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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de febrero de 1941 so

bre cese del Secretario suplente del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Barcelona.
Excmos. Sres.: Pór haber sido desig-, 

nado para otro cargo, cesa en el de 
Secretario suplente del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona don Severiano García 
Crespo.
• Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1941.—P. D., 

El Subsecretario, Valentín Galarza.
Excmos. Sres. Ministro de Justicia y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 3 de marzo de 1941 sobre 
nombramiento de Juez Civil Espe
cial de Responsabilidades Políticas 
de Granada.
Excmos. Sres.: Vacante el cargo de 

Juez civil especial de Responsabilida
des Políticas de Granada, de confor
midad con la propuesta formulada por 
el Ministerio de Justicia, se nombra 
para desempeñarlo a don Manuel Do- 
cavo Núñez, Magistrado.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Valentín Galarza.
Excmos. Sres. Ministro de Justicia y 
-Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 3 de marzo de 1941 sobre 
nombramiento de Presidente suplen
te del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Las Palmas.

E xcmos. Sres.: Vacante por falleci
miento de don Indalecio Muñoz Cas
tillo, el cargo de Presidente suplente 
del. Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Las Palmas, y de 
conformidad con la propuesta formu* 
lada por el Ministerio del Ejército, se 
nombra para dicho cargo al Coronel 
de Infantería don José Baldellón Silva. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Valentín' Galarza.
Excmos, Sres. Ministro del Ejército y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 4 de marzo de 1941 por la 
que cesa en el cargo que venía des
empeñando en la Fiscalía Superior 
de Tasas don José del Valle García.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 

por el Fiscal superior de Tasas, esta 
Presidencia se ha servido acordar que 
cese en la comisión que le fué confe
rida en la Fiscalía Superior de Tasas, 
como Oficial Letrado de la,misma, don 
José del Valle García, Alférez de Com
plemento dei Arma de Caballería, des
tinado, en comisión, por Orden-circular 
de 8 de enero de 1941 (B. O. núm. 11).

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1941.— 

P. D.: El Subsecretario, Valentín Ga
larza.

Excmos. Sres__

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de febrero de 1941 por 

la que se dan normas sobre el ejer
cicio  de corresponsalías de Prensa 
Extranjera en España, por los na
cionales, y sobre colaboración en la 
Prensa nacional de los súbditos es
pañoles al servicio de Estado o de 
Empresas extranjeras.
limos; Sres.: La creciente interven

ción del Estado en el régimen de Pren
sa ha venido a privar a ésta de sus úl
timas conexiones con la concepción 
de entidad de derecho privado que os
tentaba originariamente. Hoy todos los 
Estados, cualquiera que sea su ideolo
gía, han extendido su régimen de Pren
sa, salvo escasísimas excepciones, y 
tanto esta acción se ejerza de un modo 
oficial como de, una forma oficiosa, 
la Prensa tiene un indudable carác
ter de servicio público y de utilidad 
nacional. De aquí se infiere la nece
sidad de reglamentar la situación de 
los nacionales en relación con los ser
vicios de Prensa de todas las nacio
nes, y aplicando analógicamente el 
principio básico en el derecho cons
tituyente y privado de que la nacio
nalidad" $e pierde por entrar al ser
vicio de potencias extranjeras, es for
zoso considerar como una disminución 
o hipoteca de la nacionalidad los ser
vicios en Empresas extranjeras que 
han perdido su dirección privada y 
constituyen engranajes administrativos 
de sus respectivas naciones, y como 
por encima de toda consideración de

relación, la obra de gobierno de un 
Estado tiende con toda preferencia a 
servir sus propios intereses, resulta 
lógico suponer que los súbditos nacio
nales se vean obligados a servir direc
trices y normas, que aunque no sean 
forzosamente adversas serán comple
tamente alejadas de aquella idea de 
servicio exclusivo a la Patria que ha 
de ser norma primaria de todo espa
ñol.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto :

Primero.—Queda prohibido que los 
españoles que residen en el extranje
ro y estén al servicio de Estado o de 
Empresas extranjeras, colaboren en la 
Prensa nacional de España.

Segundo. — Ningún súbdito español 
podrá desempeñar cargo directivo en 
Agencias de Prensa extranjera en Es
paña. El restante personal de redacto- 
rés y auxiliares se entenderán que 
prestan sus servicios en las mismas, 
con carácter interino, no obstante los 
términos de sus respectivos contratos 
de trabajo, y cesarán en cualquier mo
mento que se estime oportuno, me
diante orden personal de la Dirección 
General de Prensa.

 Tercero.—Solamente podrán ser co
rresponsales acreditados en el extran
jero los españoles que tengan conce
dido el carnet de periodista y se ha
llen inscritos en el. Registro Óficial de 
Periodistas, por haber obtenido la au
torización necesaria para serlo de la 
Dirección General de Prensa.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1941.— 

P. D., José Lorente.

limos. Sres. Subsecretario de Prensa
y Propaganda y Director general de
Prensa.

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se dispone la separación del 
servicio y su baja en el Escalafón del 
Jefe de Administración de Telégra
fos don Horacio Leblic Rodríguez.

limo. Sr.: Habiendo sido condenado 
a pena aflictiva, por sentencia dicta
da en Consejo de Guerra celebrado 
en la causa seguida al Jefe de Ad
ministración de segunda de Telégra
fos don Horacio Leblic Rodríguez, 
aceptando la propuesta de esa Direc
ción General y visto el artículo 54' 
del Reglamento orgánico vigente, he 
acordado que el mencionado funciona
rio sea separado definitivamente del 
servicio y baja en el Escalafón de su 
clase.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y el del Interesado, a sus efectos. 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.—P. D., 

José Lorente.
limo. Sr. Director General de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se acuerda imponer la san
ción que se cita al Oficial de Te
légrafos don Alfonso Pazos García.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en el Centro de La Coruña 
al Oficial primero de Telégrafos don 
Alfonso Pazos García, por denuncia 
falsa y otros hechos, aceptando la 
propuesta de esa Dirección General, 
considerando incurso ad encartado en 
¡Las faltas prevenidas en los números 
1.° del artículo 156 y 4.°, 7.° y 9.° del 
157, del Regí amenito de Servicio, vis
tos asimismo dichos preceptos y el 
artículo (56, párrafo 3.°, dea Reglamen
to Orgánico', he acordado imponer al 
referido funcionario la sanción de in
habilitación perpetua para ascender ¡a 
la categoría o clase inmediata.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y el i del interesado a sus efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.—P. D., 

José Lorente.
limo. Sr. Director general d« Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 3 de marzo de 1941 por la 
que se dispone quede constituido, en 
la forma que se indica, el Tribunal 
para juzgar el Concurso-oposición a 
las plazas de Practicantes de la Be
neficencia General del Estado.
limo. Sr.: A tenor de lo dispuesto 

en la base quilita de la convocatoria 
para cubrir por Concurso-oposición dos 
plazas de Practicantes de la Benefi
cencia General del-Estado, y de con
formidad con la propuesta de esa Di
rección General d e Beneficencia y 
Obras Sociales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede constituido el Tribunal 
que ha de juzgar el citado Concurso- 
oposición, en la siguiente forma: 

Presidente: don  Pedro Cifuentes
Díaz, Decano del Cuerpo Facultativo 
de la Beneficencia General.

Vocales: don Eusebio Alvaro Gracia 
y don Luis Camarón Calleja, Médicos 
de número del citado Cuerpo.

Vocales suplentes: don Manuel Arre
dondo Rodríguez y don Francisco Ro
dríguez de Partearroyo, Médicos de hú
mero del expresado Cuerpo.

Madrid, 3 de marzo de 1941.— P. D., 
José Lorente.
limo. Sr. Director^general de Benefi

cencia v Obras Sociales.

ORDEN de 5 de marzo de 1941 por 
la que se resuelve el concurso en
tre Médicos Puericultores, convo
cado en 15 de febrero último.
limo. Sr.: visto el expediente del 

concurso voluntario de traslado, con
vocado en 15 de febrero último, en
tre Médicos Puericultores, en activo 
servicio o en expectación dle destino, 
de la Pilantilla de los Servicios de 
Higiene infantil de esa Dirección 
general, para proveer las plazas co
rrespondientes a los Servicios Pro
vinciales de Lugo, Pontevedra, PaJen- 
cia, Teruel y el de Algeciras que se crea 
por las presente Orden de convocato- 
riaN dotada cada una de ellas con el 
haber anual de 7.200 pesetas;

Resultando que dentro de! plazo fi
jado en la convocatoria han. acudido 
al concurso don Emilio Burgos Guiri- 
dos, don Rafael Alemany Soler, don 
Manuel Navarro García, don Serepio 
Pajares' García y don Pedro María 
Castro Enrici;

Vistas la Orden de convocatoria y 
las peticiones formuladlas por los 
concursantes,

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se ‘ han cum
plido todos los requisitos legales pre
venidos,
, Este Ministerio, de conformidad 

con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien aprobar el 
presente concurso y, en su consecuen
cia, nombrar: Médico Puericultor del 
Servicio de Higiene Infantil de Alge
ciras, a don Emilio Burgos Guindos; 
ídem del Servicio Provincial de Higie
ne Infantil de Pontevedra, a don Ra
fael Alemany Soler; ídem ídem ídem 
de Lugo, a don Manuel Navarro Gar
cía; ídem ídem ídem de Palencia, a 
don Serapio Pajares García, e ídem 
ídem ídem de Teruel, a don Pedro 
María Castro Enrici, cada uno de 
ellos con el haber anual de 7.200 pe
setas, que percibirán del capítulo pri
mero, artículo primero, grupo séptimo, 
concepto 14, sepci^n tercera dfel Pre
supuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1941.—P. D., 

José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sani

dad.

ORDEN de 5 de marzo de 1941 sobre 
empleó de sacarina, como sustitutivo 
del azúcar, en la fabricación de na
ranjadas y limonadas.
limo. Sr.: Habiéndose dirigido a es

te Ministerio un grupo de fabricantes 
de naranjadas y limonadas naturales, 
asi como el Sindicato Nacional de la 
Naranja, en solicitud de que se les 
autorice en su fabricación el empleo

como edulcorante de la sacarina, en 
sustitución del azúcar, y teniendo en 
cuenta que por las circunstancias del 
momento, ha sido preciso restringir 
el consumo del azúcar, por conside
rarlo como un alimento de primera 
necesidad, imprescindible para otros 
usos, y experimentando con ello una 
serio quebranto a los intereses de los 
industriales y obreros de estas fábri
cas, al tener que disminuir su pro
ducción,

Este Ministerio, previo informe de 
la Dirección General de Sanidad, que 
no considera existe perjuicio para la 
salud pública al acceder a lo que so
licitan, ha tenido a bien disponer:

Primero. Queda autorizado, de una 
manera transitoria y hasta nueva oy- 
den, el empleo de sacarina como sus
titutivo del azúcar en la fabricación 
de naranjadas y limonadas naturales, 
a condición de que en los envases de 
los mismos, anuncios, facturas, etc., 
se haga constar de una manera cla
ra su total o parcial sustitución.

Segundo. La proporción máxima de 
esta sustitución corresponderá a vein
te centigramos por litro líquido.

Tercero. Todos los industriales., a 
los que afecte la presente Orden, se 
hallan obligados a solicitar de la Di
rección General de Sanidad la debi
da autorización sanitaria, mediante 
instancia debidamente reintegrada, en 
la qúe harán constar el volumen de 
su fabricación, y en consecuencia, la 
cantidad de sacarina que para dicha 
sustitución precisen para un mes.

Cuarto. Quedan subsistentes las 
demás condiciones que han de Reunir 
estos productos en relación con el 
Real Decreto de 22 de diciembre de 
1908, asi como las disposiciones ema
nadas del Ministerio de Hacienda, a 
este respecto.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Jdiadrid, 5 de marzo de 1941.—P. D., 

José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 18 de febrero  de 1941 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Cartero urbano don Do
mingo Domínguez Pérez.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General, 
y con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, de aplicación de la 
Ley de funcionarios de 22 de julio del 
mismo año, he tenido a bien conceder 
al cartero urbano de tercera clase, con 
destino en Madrid, don Domingo Do
mínguez Pérez excedencia voluntaria 
por tiempo no menor de un año ni 
mayor de diez, sin disfrute de sueldo 
y en las demás condiciones que ,el 
mencionado artículo determina.
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Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 18 de febrero de 1941.— 

P. D.: José L. de Letona.
Sr. Director general de Correos y Te

lecomunicación.

ORDEN de 18 de febrero de 1941 por 
la que se concede el reingreso en el 
Cuerpo de Subalternos de Correos 
al excedente voluntario don Juan 
de Dios Alba Tórralba.

Xlmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección Genera i 
y con arreglo a lo establecido en el 
artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 de aplicación de 
la Ley de Funcionarios de 22 de julio 
del mismo año, he tenido a bien con
ceder el reingreso en el Cuerpo de 
Subalternos de Correos, con el haber 
anual de 3.500 pesetas, al excedente 
voluntario don Juan de Dios Alba To- 
rralba, y disponer, en su consecuencia, 
que el referido funcionario preste sus 
servicios en la Estafeta de Cercedilla, 
dependiente de la Administración prin
cipal de Madrid 

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
L Madrid, - 18 de febrero de 1941— 

P. D.: José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se concede licencia por en
fermedad al Auxiliar femenino del 
Cuerpo de Correos doña Antonia 
Novo Estévez.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del.Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio j  
de 1918, he tenido a bien conceder al 1 
Auxiliar femenino del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración de 
la C. P. A. doña Antonia Novo Esté- 
vez licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender durante trein
ta días al restablecimiento de su sa
lud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
P. D.: José L. de Letona.

Madrid, 28 de febrero de 1941.— 
P. D.: José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se concede licencia por en
fermedad al Oficial del Cuerpo de 
Correos don Felipe García Carrillo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co- ! 
rreos y 31 y siguientes del de aplica- I 
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
de 1918, he tenido a bien conceder al ¡ 
Oficial de primera clase del Cuerpo i 
de Correos, adscrito a la Administra- i 

ción Principal de Palencia don Felipe 
García Carrillo licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 

| durante treinta días al restablecimien- 
i to de su salud.

Lo digo a V. I. a los efeptos oportu
nos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se declara jubilado al Cela
dor del Cuerpo de Telégrafos don 
Bonifacio Pérez y Reinoso.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por él interesado, previo informe 
favorable de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, y de con
formidad con lo propuesto por V. L, 
este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado,, con el haber pasivo 
qué por clasificación le corresponda, 
al Celador del Cuerpo de Telégrafos, 
con el haber anual de 4.000 pesetas 
y destino en el Centro de Telégrafos 
de Cáceres, don Bonifacio Pérez y 
Reinoso, por contar más de sesenta 
y cinco años de edad y reunir las 
condiciones al efecto exigidas por el 
artículo 49, párrafos primero y segun
do, del Estatuto de 22 de octubre del 
año 1926.

El citado funcionario será baja en 
su empleo y definitivamente en el ser
vicio activo dentro del plazo regla
mentario.

Lo düjo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.—P. D.' 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 3 de marzo de 1941 por la

que se concede la excedencia a don 
Isidoro Páramo Peña, Secretario del 
Juzgado de Instrucción de Palencia.

 limo. Sr.: Accediendo a lo solicitada 
 por don Isidoro páramo Peña, Secre- 
tari del Juzgado de Primera Instancia 

 e Instrucción de Palencia, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Decreto de 1.° dé junio 
de 1911, modificado por el de 22. de 
enero de 1935,

Este Ministerio acuerda concederle 
la excedencia en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. park su conociipien- 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1941.

BILBAO EGÜIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de m arzo de 1941 por 
la que se acuerda el sobreseimien
to del expediente y admitiendo sin 
sanción al ejercicio de los derechos 
que en su día puedan corresponder
le al Aspirante \al Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses, don Eustaquio  
Lorenzo Guardiola. 
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido confoime a las prescripciones 
del artículo sexto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 a don Eustaquio Lo
renzo Guardiola, Aspirante al Cuer
po Nacional de Médicos Forenses, y 
de conformidad con la propuesta de' 
V. I., que acepta la formulada por la 
Jefatura de depuración, de funciona
rios de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio acuerda el sobresei
miento del expediente y admisión ¿in 
sanción del expresado Aspirante al 
Cuerpo de Médicos Forenses, al ejer
cicio de los derechos que ¿orno fun
cionario puedan en su día correspon
derá, en armonía con lo establecido 
en la mencionada Ley.

Lo digo a.V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid', 3 de marzo de 1941.

BILBAO EGÜIA 
limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 3 de marzo de 1941 por 
la que se promueve a Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Ministe
rio de Justicia a doña María del Pi
lar Ortiz y Mundi.
limo' Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto por* la Orden de 13 de ju 
lio último, en relación con lo estable-
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cido en el apartado a), letra, d) del 
artículo cuarto del Reglamento de 7 
de septiemibre de 1918, dictado para 
la aplicación de la Ley de Bases de 
22 de judio del ñiismo año,

Este Ministerio ha resuelto promover 
a Jefe de Negociado de tercera clase 
Vdel Cuerpo Técnico-administrativo ’del 
%¿ismo, con el haber anual de 7.200 
^pesetas y en la plaza vacante de igual 
íclase y dotación producida por exce
dencia de don José Arenales y Ara- 
[gójl, que la servía, a doña María del 
fp3ar Ortiz y Mundi, Oficial de Ad
ministración de primera clase del re- 
Iferiílo Cuerpo, que reúne las condicio- 
'ntes legales, con antigüedad para to- 
d'6s los efectos del día 24 de febrero 
til timo, por ser la fecha en que la 
expresada vacante se produjo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 3 de marzo de 1941 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria a don José Arenales y Aragón, 

Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 

de Ministerio de Justicia.

limo. Sr.: Vista Ja instancia presen
tada por don José Arenales y Aragón, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Departamento* solicitando se le conce
da ¿a excedencia voluntaria en dicho 
cargo, por incompatibilidad con otro 
de escalafón distinto, para el que ha 
sido nombrado y por el cual opta ex
presamente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 42 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley- 
de Bases de 22 de julio del mismo año, 
ha resuelto conceder al expresado fun
cionario ¡a excedencia solicitada, con 
efectividad del día 24 de febrero últi
mo, en los ténninos, condiciones y ex
tensión que en el referido artículo se 
determinan.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1941.

 BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 3 de marzo de 1941 por 
la que se promueve a Oficial de 
Administración de primera clase del 
Cuerpo Técnico - administrativo del 
Ministerio de Justicia a doña Rita 
Espinosa y Espinosa.
Umo. Sr.: De conformidad con lo 

establecido en el apartado a), letra E) 
del artículo 4.° dei Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del mismo año,.

Este Ministerio ha resuelto promo
ver, en comisión, a Oficial de Admi
nistración de primera clase del Cuer
po Técnico-administratvvo del mismo, 
con el haber anual de 6.000 pesetas y 
en la plaza vacante de igual clase y 
dotación, producida por ascenso de do
ña María dél Pilar Ortiz y Mundi, que 
la servía, á doña Rita Espinosa y Es
pinosa, Oficial de Administración de 
segunda clase del referido Cuerpo, con 
efectos para la antigüedad del día 24 
de febrero último, por ser la fecha en 
que la' expresada vacante se produjo; 
debiendo esta interesada seguir co
brando el sueldo inferior correspon
diente hasta que cumpla el tiempo le
gal de servicios exigido para la efecti
vidad económica del ascenso que por 
la presente se le confiere.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1941.

 BILBAO EGUIA
I l m o .  S r .  S u b s e c r e t a r i o  

de este  Ministerio. 

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se dictan normas para la  
aplicación de la Ley de Reforma  
Tributaria al impuesto sobre el Alcohol.

Umo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 86, 93, 142 
y 147 de la Ley de Reforma Tribu
taria de 16 de diciembre de 1940,

Este Ministerio ha' tenido a bien 
acordar lo siguiente:

1.° La administración, inspección, in
vestigación y vigilancia de la Renta 
del Alcohol, a partir de 1.° de enero 
del corriente año, está a cargo de la 
Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos en la forma que 
estaba atribuida a la Dirección Gene
ral de Aduanas.

Los productos de este impuesto se
rán aplicados a la Contribución de 
Usos y Consumos.

2.° Los aguardientes y alcoholes neu
tros destilados ó rectificados de vinos

y alcoholes, y aguardientes procedentes 
de residuos  vínicos pagarán, por 

hectolitro de volumen real, 125 pesetas!
Se suprime el trato de favor para 

los aguardientes obtenidos por desti
lación directa de vinos puros y sanos, 
conocidos con el nombre de «Holan
das».

Los alcoholes neutros procedentes del 
vinó y de los residuos de la vinifica
ción obtenidos en destilerías cooperati
vas, acogidas a la Ley de Sindicatos 
Agrícolas de 28 de enero de 1906, conti
nuarán disfrutando los beneficios otor
gados por aquella Ley y por la de 4 de 
junio de 1935, y, en su consecuencia, 
satisfarán una cuota de 107 pesetas por 
hectolitro de volumen real.

3.° Los demás alcoholes y aguar
dientes pagarán por hectolitro de vo
lumen real 225 pesetas.

4.° L o s  alcoholes desnaturalizados 
satisfarán las cuotas siguientes:

a) Procedentes del vino y de resi
duos vínicos, por hectolitro, 15 pesetas.

b) Procedentes de melazas, por igual 
unidad, 20 pesetas.

c) Los demás alcoholes, por la mis
ma unidad, 25 pesetas.

5.° Estos tipos se aplicarán a todos 
los alcoholes que se produzcan a par
tir de 1.° de enero del año actual.

6.° La patente anual irreducible que 
grava actualmente a los fabricantes de 
aguardientes compuestos y licores se 
liquidará a partir de 1.° de enero últi
mo, cori‘ arreglo a la siguieflte escala:

Primera clase: 12.000 pesetas, para 
las fábricas que pongan en circulación 
eje 90.001 a 100.000 litros de productos 
al año.

Segunda clase: 10.800 pesetas, para 
las que pongan en circulación de 80.001 
a 90.000 litros.

Tercéra clase: 9.600 pesetas, para las 
que pongan en circulación de 70.001 a
80.000 litros.

Cuarta clase: 8.40Q pesetas, para las 
que pongan en circulación de 60.001 a
70.000 litros.

Quinta clase: 7.200 pesetas, para las 
que pongan en circulación de 5Í.001 a
60.000 litros.

Sexta clase: 6.000 pesetas, para' las 
que pongan en circulación de 40.001 a
50.000 litros.

Séptima clase: 4.800 pesetas, para las 
que pongan en circulación de 30.001 a
40.000 litros. , 

Octava clase: 3.600 pesetas, para' las
que pongan en circulación de 20.001 a
30.000 litros.

Novena clase: 2,400 pesetas, para las 
que pongan en circulación de 10.001 a
20.000 litros.

Décima clase: 1.200 pesetas, para Zas 
que pongan en circulación de 5.001 a
10.000 litros.

Undécima clase: 600 pesetas, para 
las que pongan en circulación hasta
5.000 litros.

En el caso de que, ya se hubieren
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expedido las patentes para 1941, de
berá precederse a su rectificación e in
greso de la diferencia resultante con 
arreglo a las nuevas tarifas. x

Se practicará asimismo la rectifica
ción procedente de conformidad con 
lo dispuesto en los párrafos segundo y 
tercero del articulo 71 del Reglamento 
de 4 de octubre de 1924, en el caso 
en que alguna fábrica ponga en circu
lación más de 100.000 litros, liquidán
dose como suplemento de la clase pri
mera la cuota de 12 pesetas por hec
tolitro que exceda de aquella cantidad 
hasta 250.000 litros, y excediendo de 
esta cifra, a razón de seis pesetas hec
tolitros
. La patente para la elaboración de 
aguardientes compuestos y licores a 
que se refiere este número no tendrá, 
a partir de 1.° de enero del año actual, 
ei carácter de imposición directa, de
biendo ser considerada como un im
puesto indirecto adicional s o b r e  la 
adaptación del alcohol para la bebida.

7.° Los aguardientes compuestos y 
licores envasados en botellas o frascos 
hasta tres litros de cabida, quedarán 
sujetos a la imposición de precinta de 
pago, en la forma siguiente:

a) El aguardiente anisado y el ron, i 
con o sin azúcar, incluso los escarcha
dos; el de caña, el coñac y la ginebra, 
cualquiera que sea su graduación, y 
los demás aguardientes y licores cuya 
graduación alcohólica fuese hasta 34° 
centesimales, envasados en botellas o 
frascos hasta medio litro de cabida, 
0,40 pesetas.

b) Los mismos, en envase de más 
de medio litro hasta tres litros, 0,80 
pesetas.

c) Dichos aguardientes compuestos 
y licores, cuando su graduación alco
hólica exceda de 34 grados decimales, 
en botellas o frascos hasta medio li
tro de cabida, 0,80 pesetas.

d) Los mismos, en envase de más 
de medio litro hasta tres litros, 1,60 
pesetas.

e) Los citados productos, ya sean 
nacionales o extranjeros, envasados en 
frascos o botellas que no excedan de 
un decilitro, 0,04 pesetas.

f) Tratándose de muestras comer
ciales en frascos, hasta un decilitro de 
cabida, que circulen por correo, que
darán exceptuadas de la imposición de 
precintas y no podrán destinarse a la 
venta.

8.° Mientras la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre no tenga confec
cionados los nuevos modelos de precin
tas con los precios que se determinan 
con arreglo a la Ley de Reforma Tribu
taria de referencia, se utilizarán las 
actuales en cantidad suficiente, colo
cando las precintas necesarias para 
que cada botella o frasco quede debi
damente reintegrado.

9.® En toda salida de productos em
botellados de las fábricas que se efec

túe a partir de 1.° de enero del co
rriente año habrán de ser, inexcusa
blemente, reintegrados aquéllos con las 
precintas correspondientes, con. arreglo 
al número 7. N

10. Las modificaciones precedentes 
que se introducen en el vigente Re
glamento de Alcoholes se aplicarán 
asimismo a los productos extranjeros 
a su importación en España.

11. En cuanto no se oponga a la 
Ley de Reforma Tributaria de 16 de 
diciembre de 1940 y a la presente Or
den, continúan en vigor ei Reglamen
to de 4 de octubre de 1924 y disposi
ciones concordantes.

Madrid, 28 de febrero de 1941..
LARRAZ

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 3 de marzo de 1941 por la 
que se dictan normas para la apli
cación de la Ley de Reforma Tri
butaria al impuesto sobre el consu
mo interior de la Cerveza.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 93, 142 y 
147 de la Ley de Reforma Tributaria 
de 16 de diciembre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente:

1.® La administración, investigación 
v vigilancia del impuesto sobre el con
sumo interior de la Cerveza, a partir 
de I.0 de enero del corriente año, está 
a cargo de la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos en 
la misma forma que estaba atribuido 
a la Dirección General de Aduanas.

Los productos de este impuesto se
rán aplicados - a la citada Contribu
ción.

2.° En tanto no se opongan a la Ley 
de Reforma Tributaria de referencia 
y a la presehte Orden, continúan en 
vigor el Reglamento provisional para 
la administración y cobranza del im
puesto sobre el consumo interior de 
la Cerveza de 25 de mayo de 1925 y 
disposiciones concordantes.

Madrid, 3 de marzo de 1941.
LARRAZ

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 3 de marzo de 1941 por la 
que se dictan normas para la apli
cación de la Ley de Reforma Tri
butaria al impuesto del Azúcar.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto eii los artículos 89, aparta
do d>, 93, 142 y 147 de la Ley de Re
forma Tributarla de 16 de diciembre 
de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente:

1. La administración, gestión y vi
gilancia del impuesto del Azúcar, co
rresponde, a partir de 1.° de enero del 
corriente año, a la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consu
mos, en la misma forma que estaba 
atribuida a la Dirección General de 
Aduanas.

Los productos de este impuesto se
rán aplicados a la citada Contribu
ción.

2.° Se eleva a quinientas pesetas 
por kilogramo el impuesto interior so
bre la Sacarina.

Este aumento empieza a regir en 
primero de enero del corriente año.

3.° En tanto no se opongan a la Ley, 
de Reforma Tributaria d  ̂ referencia 
y a la presente Orden, continuarán4 
en vigor el Reglamento para la impo
sición, administración y cobranza del 
impuesto del Azúcar de 9 de julio de 
1903 y disposiciones concordantes.

Madrid, 3 de marzo de 1941.
 LARRAZ

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 4 de marzo de 1941 por la 
que se dictan normas para la apli
cación de la Ley de Reforma Tribu
taria al Impuesto sobre la Achicoria.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 89, aparta
do a), 93, 142 y .147 de la Ley de 
Reforma Tributaria de 16 de diciem
bre de 1940,

Este - Ministerio ¿ía tenido a bien 
acordar lo siguiente:

1.° L¿ administración, inspección, in
vestigación y vigilancia d¿l impuesto, 
sobre la Achicoria y substancias suce
dáneas del café y del té, a partir dé 1.° 
de enero del corriente año, están a 
cargo de la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos.

Los productos de este impuesto se
rán aplicados a la citada Contribución.

2.° Sé aumenta en un 50 por 100 
del gravamen* actual el impuesto so
bre la fabricación, en la Península e 
Islas Baleares, de la Achicoria y re
molacha tostada o molida, y cebada 
tostada y maltada, y demás substan
cias sucedáneas del café y del té. En 
su consecuencia, el precio de las pre
cintas será el siguiente:

Para paquetes de 1.000 gramos de 
peso neto, 2,70 pesetas.

Para paquetes de 500 gramos de pe
so neto, 1,35 pesetas.

Para paquetes de 250 gramos de pe
so neto, 0,68 pesetas.

Para paquetes de 100 gramos de pe
so neto, 0,27 pesetas.
_ Para paquetes hasta 55 gramos de 
peso neto, 0,15 pesetas.

3.# La anterior tarifa deberá apli- 
$y£e a icgp* ¿os productos que
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de fábrica a partir de 1.° de enero del año actual inclusive.
4.° En tanto la Fábrica Nacional de 

la Moneda y Timbre no disponga de los nuevos modelos de precintas con arreglo a los precios que se determinan en la presente Orden, se utilizarán las actuales a razón de una precinta y media según el peso del paquete, de forma que las precintas utilizadas correspondan al peso del mismo. La media precinta supletoria que haya de utilizarse para completar el nuevo precio se pegará a lo ancho del paquete, cruzándose con la precinta entera/ que se habrá pegado a lo largo, debiendo ser sellada por lá Intervención de la Fábrica, de forma que ambas queden inutilizadas.
5.° En cuanto no se oponga a la Ley de Reforma Tributaria de refe

rencia y a la presente Orden, continuarán en vigor el Reglamento de 2 de agosto de 1923 y disposiciones con- cordantess.Madrid, 4 de marzo de 1941.
LARRAZ

Iln^o. Sr. Director general de la Contribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 5 de marzo de 1941 por la 
que se dictan normas para la apli
cación de la Ley de Reforma Tribu
taria, al impuesto sobre la pólvora 
y mezclas explosivas.
limo. Sr.: En cumplimiento, de lo dispuesto en los artículos 89, aparta

do b), 93, 142 y 147 de la Ley de Re

forma Tributaria de 16 de diciembre 
de 1940.Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente:l.o La administración, inspección y 
gestión del impuesto sobre el consumo de pólvoras y materias explosivas, está a cargo de la Dirección General de la Contribución de Usos y Consu
mos, a partir de 1.° de enero del corriente año.Los productos de esté impuesto serán aplicados a la citada Contribución.2.° Las precintas con que haya de 
acreditarse el pago del impuesto en los conceptos correspondientes a los «artículos para caza y deportes» y «pirotecnia», se ajustarán, a partir de 
primero de enero del corriente año, a los precios siguientes:

Pólvoras para pirotécnicos, .paquete de 5 kilogramos ................. ..............................................Pólvoras de caza, negras, paquete de 100 gramos .................................................................
» » » de 250 »k, _................................................................» » » 500 >> ...................................................*.............» » » 1 kilogramo ............................................................» » » 2 1 / 2 »  ...................... !.............. ........ ..............

, » » » 12 1/2 » ........... ..................................................
» » » 20 » .................................................. ............Pólvoras de caza,sin humo, paquete de 100 gramos ...... ................................. .......................
» » 250 » ..................................................................» » 500 » .......................................... <......................» » 1 kilogramo .........................................................» » 2 1/2 » ..............................................................

" » » • 12 1/2 » ...... ....................................................... If
» » 20 » ..................... .............................................Cartuchos vacíos el centenar ..................................................;...................................... ..................Cartuchos cargados, extranjeros, 1 0 ............ ;................... ..........................................................

» • V  » 25 ....................... ;........ ..........................................................
» » 50 .......................................... .......................... ‘....................» » 100 ........................ ...............................................................» para «Flobert», 50 ......................................*......... ....................................... .
» » 100 .................. ........ ...............................................................Pistones para escopeta de chimenea, 100 .................................................................................................

» de recambio y los demás, 100 ..;............................ ...........................................................Fuegos artificiales y cohetes, kilogram o...................... ..................................... ..........................

3.00 0,401.00 
2,00
4.00 10,0050.0080.00 
0,802.00
4.008.00 

20,00100,00
160,002,000,60

1,503.006.00 1,00 
2,00 
0,10 
0,40 
0,10

pesetas»»»»
»
»
»
»
»
»»
»»
»»
»»»
»»
»»
»»

3.° En tanto la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre no disponga 
de precintas adaptadas a los precios que se señalan en el número anterior, 
se utilizarán las actuales, fijando dos en cada uno de los paquetes, quedando de esta forma debidamente reintegra
do con arreglo a las nuevas tarifas.4.° En cuanto no se opongan a la 
Ley <je Reforma Tributaria de referencia y a la presente Ofidep, continuarán en vigor el. Reglamento del Im
puesto sobre el consumo de Pólvoras 
y mezclas explosivas de 25 de Julio de 1927 y disposiciones concordantes.

Madrid, 5 de marzo de 1941.
LARRAZ

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 4 de marzo de 1941 por la que se dispone que las Cajas Benéficas de Ahorro y las Entidades Mutuas de Seguros tributarán a partir de 1.° de enero de 1941 por la Tarifa tercera de la Contribución 
sobre las Utilidades de la riqueza  mobiliaria, a tenor de lo preceptuado 

 en la Ley de Reforma Tributaria de  16 de diciembre de 1940.
| 'lim o. S r .: Para la aplicación de lo | dispüesto en el artículo 37 y párrafo | segundo del artículo 42 de la Ley de ! Reforma Tributaria de 16 de aiciem- ! bre de 1940, este Ministerio, haciendo- 
I uso de la autorización concedida en I el artículo 147 de la mencipnada Ley, se ha servido disponer:I 1.° Las Cajas Benéficas de Ahorro 1 y las entidades Mutuas de Seguros,

cualquiera que sea la forma de su constitución, objeto, finalidad y cuant ía 1 de sus beneficios, tributarán, a partir de 1.° de enero de 1941, por la Tarifa tercera de la Contribución sobre 'las Utilidades de la riqueza mobiliaria, a tenor de lo preceptuado en el artículo 37 y párrafo segundo del artículo 42, respectivamente, de la Ley de Reforma Tributaria de 16 de diciembre de 1940.
2.° A este efecto, las dichas entidades presentarán en la Administración de Rentas públicas de la provincia de su domicilio, antes de 1.° d e . mayo próximo, una copia autorizada de los Estatutos o Reglamentos por que se rijan, quedando las Cajas Benéficas de Ahorro sometidas a las obligaciones que establece el artículo noveno
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de la Ley reguladora de la citada Con
tribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, y viniendo obliga- 
nes que establece el artículo noveno 
a cumplir lo dispuesto en el artículo 
54 del Reglamento de 18 de septiem
bre de 1906 y Decreto de 12 de no
viembre de 1935.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos*.

Dios guarde á V. I, muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1941.

LÁRRAZ.

limo. Sr. Director general de Contri
buciones Industrial y de Utilidades.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de febrero de 1941 por 
la que se concede un mes de pró
rroga de plazo posesorio al Inge
niero tercero del Cuerpo Nacional 
de Minas, don Manuel Sobrino 
Arias.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Manuel Sobrino Arias, In
geniero tercero del üuerpo Nacional 
de Minas, destinado, por Orden de 25 
de enero último, a prestar sus servi
cios, con carácter provisional, en el 
distrito minero de Jaén, en solicitud 
de un mes de prórroga de plazo po
sesorio por enfermedad, según justifi
ca con certificado médico que acom
paña,

Este Ministerio, encontrando justi
ficadas las razones alegadas y de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 18, 32 y 33 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado pa
ra la ejecución de la ley de Bases 
de los Funcionarios de la Adminis
tración del Estado, Real Orden de 
12 de diciembre de 1924 y. demás dis
posiciones vigentes, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitádo, y en su con
secuencia, conceder un mes de pró
rroga de plazo posesorio para pre
sentarse en su destino al referido In
geniero señor Sobrino Arias, !plazo que 
finaliza el 25 de marzo próyimo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1941—-P. D. 

Muñoz Rojas.

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

 ORDEN de 20 de febrero de 1941 por 
la que se concede a don Francisco 
Sánchez Madrid permiso para la 
investigación de hidrocarburos en 
los términos de Orihuela, Guarda
mar y Torrevieja, de la provincia 
de Alicante.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Sánchez Madrid solicitando 
permiso, previos los requisitos legales 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
para la exploración de hidrocarouros 
en los términos de Orihuela, Guarda- 
niar y Torrevieja, de la provincia de 
Alicante y dentro del̂  terreno limitado 
por las siguientes líneas:

«A  partir de Calastaca, próximo al 
Cabo de Peña, pasando por la playa 
Torrevieja, Cabo Cervera hasta la ca
silla de Carabineros, situada muy pró
xima al kilómetro 38 de la carretera 
de Alicante a  Torrevieja, siguiendo 
después por la carretera de Novelda 
a Guardaniar, hasta enlazar con' la 
carretera de Novelda a Torrevieja, en 
él kilómetro' 52, en donde se unen 
ambas carreteras, se continúa por es
ta última hasta Torrevieja hasta lle
gar al kilómetro 53, en el que hay 
que desviarse para coger la línea di
visoria de los términos de Montesi
nos y Orihuela hasta cruzar la ca
rretera de San Miguel de Salinas en 
su kilómetro 3 1/2, siguen estos lí
mites después por la carretera de San 
Miguel de Salinas, atravesando este 
poblado y llegando hasta el kilómetro 
22 de la carretera de Orihuela a To
rrevieja; continuando después hasta 
pasar por el mojón topográfico deno
minado «La Vieja», y continúa por 
la Rambla o Cañada, denominada «La 
Estaca», uniéndose hasta su desembo
cadura en el Mediterráneo en la Cala 
del mismo hombre, quedando, por tan
to, delimitado el perímetro entre los 
límites mayor de 4.000 y menpr de 
20.000 hectáreas marcadas por el *De- 
cneto y delimitado el perímetro, den
tro del cual quedan un grupo de mi
nas solicitadas por el que suscribe; 
dentro de este perímetro quedan tam
bién las salinas diel Estado denomina
das Torrevieja, con 1.400 hectáreas, y 
La Mata, con 700, que no deben coiv 
siderarse oomprendidas en el permiso 
de exploración que se solicita, debien
do descontarse, por lo tanto, del to
tal de pertenencias* que resulten del 
perímetro solicitado.

Publicada dicha instancia en el BÓ- 
LETIN OFlfclAL DEL ESTADO de 
6 de mayo de 1940.

Informada favorablemente dicha 
instancia por la Jefatura de Minas 
de Valencia.

Remitida a informe de la Dirección 
General de Propiedades que no ha te
nido ninguna observación que hacer

sino pedir la demarcación de las Sa
linas de Torrevieja y La Mata, para 
lo cual facilita la designación corres
pondiente.

Cumplidos todos los trámites estable
cidos en el Deccreto de 23 ,de septiem
bre de 1939,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le concede el artículo sép* 
timo de la citada disposición, ha re* 
suelto conceder a don Francisco Sán
chez Madrid el permiso que solicita 
para exploración de hidrocarburos en 
el pe lime tro designado, quedando ex
cluidas las salinas de Torrevieja y La 
Mata en la forma y con.la extensión 
que se verifique la demarcación por la 
Jefatura dfe Minas de Valencia. ' 

Madrid, 20 de febrero de 1941.—P. D„ 
Ignacio Muñoz. .

limo. Sr. Director General de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de febrero de 1941 por 
la que se separa del servicio al au
xiliar a extinguir don Femando Ló
pez Monís.

Umo.'Sr.: Visto el expediente ins
truido al funcionario del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir don Femando 
López Monis, por incumplimiento de 
la Orden de e6te Departamento de 31 
de mayo último (BOLETIN OFICIAL 
número 154), que anuló las agregacio
nes o comisiones del personal admi- 
,nistrativo; y

Resultando que el interesado no se 
reintegró a su destino en el plazo 
señalado ni comunicó las causas que 
le impidieran hacerlo, ni tampoco ha 
comparecido en término fijado en los 
.edictos de emplazamiento publicados 
en los «Boletines Oficíales» del Es
tado y de la provincia de Madrid, ha
biéndose ausentando al extranjero sin 
la licencia reglamentaria;

Considerando que el articulo 60 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 para ejecución de la Ley de fun* 
cionarios públicos de 22 de julio del 
mismo año, sanciona con la cesantía 
o separación definitiva <̂ el servicio las 
faltas muy graves definidas en el ay# 
tículo 58, entre las que figura el abam 
dono de destino, en el cual ha inci
dido el interesado, a tenor de la disp 
posición tercera de la Real Orden de 
7 de enero de 1925,

Este Ministerio ha resuelto separa* 
definitivamente del servicio al citad# 
Auxiliar, dándole de baja en el Esca» 
lafón del Cuerpo á que pertenece.

Lo que comunico ,a V. I. para 61) 
conocimiento y efectos.



P á g i n a  1 5 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 m a r z o  1941

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1941.— 

P. D-, Lorenzo'Casado.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se deniega la revisión de la 
Orden de 23 de julio de 1940 por la 
que se impuso a don Eulalio Martín 
López la separación definitiva del 
servicio y subsanando el error de 
nombre padecido en la misma Or
den.
limo. Sr.: Vista la instancia y do

cumentos presentados por el Auxiliar 
de Administración civil don Eulalio 
Martín López, solicitando la revisión 
del acuerdo que íe separaró definiti
vamente del servició por no haber he
cho en tiempo su presentación;

Resultando que a dicha instancia 
acompaña declaración jurada, certifi
caciones acreditativas del tiempo que 
permaneció en l o s  Establecimientos 
Penitenciarios de Alcalá de Henares y 
avales de distintas personas;

Considerando que los tres meses y 
medio que dejó transcurrir desde el 2

de agosto de 1940, en que octuvo la 
libertad, hasta que hizo su presenta
ción formulando la declaración jura
da y solicitando la revisión del men
cionado acuerdo, impiden hallar mé
ritos bastantes para acceder a su pre
tensión,

Este x Ministerio ha resuelto dene
gar la revisión dé la Orden de 23 de 
julio de 1940, que impuso a don Eu
lalio Martín López la separación defi
nitiva dél servicio y se subsane el 
error de nombre padecido en la Orden 
de 23 de julio de 1940, publicada- en la 
página 5.206 del BOLETIN OFICIAL 
de 27 del mismo mes y año, en el 
sentido de que -la separación defini
tiva y baja en el Escalafón correspon
diente, se refiere al Auxiliar. de Ad
ministración civil don Eulalio Martín 
López y no a doña Eulalia López Mar
tín como equivocadamente se hacía 
constar en aquella Orden.

Lo que comunico a*V. I. para, su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1941. ,

 BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. •

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de noviembre de 1940 
por la que se crea Juntas en el Con
servatorio de Música y Declamación 
de Madrid.
limo. Sr.: Con el fin de ordenar la 

buena marcha y organizar el funciona
miento del Conservatorio Nacional de 
Música y Declamación de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Direc
ción del Centro, ha acordado crear con 
carácter consultivo y como Auxiliares 
de la misma, las Juntas siguientes, 
que quedarán constituidas interinamen
te, mientras se haga la reorganización 
corñpleta, por los señores que se indi
can:

Junta de Gobierno.—El Director del 
Conservatorio.

Los dos Subdirectores.
El Secretario.
Junta de Administración.—El Direc

tor del Conservatorio.
Los dos Subdirectores.
El Secretario.
El Habilitado del Conservatorio.
El Cajero-Contador.
Junta de Estudios.—Presidente*. Ilus- 

trísimo Sr. Director general de Bellas 
Artes.

Vocales: El Comisario general de 
Teatros.

El Director del Conservatorio.

•Los dos Subdirectores.
El Secretario.
Los Catedráticos numerarios.
,Don Joaquín Turina Pérez. ¡ .
Don Antonio José Cubiles Ramos. 
Don José María Franco de Bordons 
Doña Julia Parody Abad.
Lo digo a V. I. para su conocimien- 

to y efectos. .
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 19̂ 0.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 12 de febrero de 1941 por 
la que se asciende en corrida de Es
calas al sueldo anual de 14.400 pe
setas al Profesor de Escuela Nor
mal, don José Fombuenq López.

limo. Sr.: Omitida en la Orden de 
este Departamento de 18 de enero an
terior (B. O. del 27), por la que se dio 
la corrida de Escalas correspondiente 
a la jubilación del Profesor numerario 
de Escuela Normal don Vicente Carri
llo Guerrero, la provisión del sueldo 
de 14.400 pesetas, que dejó vacante don 
Mauricio Luis Igualada Frías, ai pa
sar este último Profesor a disfrutar el 
de 16.400 pesetas,

Este Ministerio acuerda que don Jo
sé Fombuena López, Profesor numera
rio de la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Sevilla, pase a dis
frutar el sueldo anual de 14.400 pese

tas en la vacante del señor Igualada 
Frías, debiendo surtir este ascenso to
da clase de efectos a partir del día 18 , 
de enero anterior, fecha inmediata pos
terior a la jübilación del señor Carri
llo Guerrero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos'años. 
Madrid, 12 de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director  ̂general de Primera 

Enseñanza. N

ORDEN de 13 de febrero de 1941 por 
la que se reduce la plantilla de funcionar

ios administrativos de la Uni
versidad de Salamanca y se fija la 

 del Instituto de Enseñanza Media de 
Ciudad Rodrigo.

limo. Sr.: Por ^considerar el Recto
rado de la Universidad de Salamanca 
suficiente para los servicios adminis
trativos de la misma los que prestan 
los nueve funcionarios destinados ac
tualmente en su Secretaría general, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
í.° Modificar la plantilla de funcio

narios administrativos asignada por 
Orden de 20 de diciembre último a la 
Universidad de Salamanca, reducien
do' su número a nueve.

2.° Señalar la plantilla de un fun
cionario al Instituto de Enseñanza Me
dia «Fray Diego Tadeo González» de 
Ciudad Rodrigo, cuyo funcionamiento 
ha sido elevado a definitivo por Or
den de 22 dé enero próximo pasado.

3 o Dejar sin efecto la Orden de 18 
de noviembre de 1S40 en lo que se re
fiere al traslado a la Universidad de 
Salamanca del Jefe del Negociado de 
segunda clase don Nicolás Domínguez 
Santos, quien seguirá prestando sus 
servicios en el Instituto de Enseñan
za Media «Fray Diego Tadeo Gonzá
lez», de Ciudad Rodrigo 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 17 de febrero de 1941 por 
la que se declara en situación de 
excedente voluntario al Oficial de 
Administración de segunda clase, don 
Jorge Villén Ecija. 

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Jorge, Villén Ecija, Oficial 
de Administración de segunda clase 
del Escalafóp* de funcionarios técnico- 
administrativo de este Ministerio, con 
destino en la Sección Administrativa 
de primera Enseñanza de Cádiz, en so.



N´ ú m  . 6 5  B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 5 8 9

 de que se le conceda la exce
dencia voluntaria eli su cargo,

Éste Ministerio, de conformidad con 
Id dispuesto en ef articulo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, declarando excedente al referido 
funcionario don Jorge Villén Ecija, sin 
sueldo alguno y por un período de 
tiempo no menor de un año ni mayor 
de diez.

tío que comunico a V. I. pura, su co
nocimiento» y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Br. tíubsecrélario de este D epar- 
\ ta m e n to .

ORDEN de 20 de febrero de 1941 por  
la que se declara jubilado al Jefe  
de Adm in is tra c ión  de tercera clase 
don E nrique de Burgos Montesinos.

lilmu. S r .: De ’ con form idad con lo 
dispuesto en él artículo primero dél 
D ecreto de 1*5 de jun io de 1939, y en 
cum plim iento de lo prevenido en el 
Estatuto de Clases Pasivas de 22 de 
octubre de 1926, R eglam ento pára su 
aplicación de 21 de noviem bre de 1927 
y démás disposiciones vigentes en la 
materia,
• Este M inisterio, ha tenido a bien 

declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, ti don .En
rique d e  Burgos M ontesinos,‘ Jefe de 
Adm inistración de tercera clase del 
Escalafón d e  funcionarios técnico- 
adm inistratlvo de este Departamento, 
oon destino en la Escuela ue Com er
cio de Barcelona, que en el día de 
hoy cumple la edad reglam entaria, fe
cha de su cese en el servicio, activo.

Lo d igo a V. I. imra.su conocim ien
to y 'e fectos .

D ios guardé a V. I. muchos años. 
M adrid. 2(J de febrero de 1941.

lB A N E Z  M A R T IN

llano. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 24 de feb re ro  de 1941 por 
la qué se resuelve expediente de 
provis ión  de varias plazas de P ro fe
sor y P ro fe so r a uxilia r, vacantes en 
la Escuela E lem enta l del T ra ba jo  de 
G ijón .

lim o. Sr.: Visto e l expediente tram i
tado para la -provisión, por Concurso 
de méritos y examen de aptitud, de 
las plazas de Profesores de «G eogra 
f ia »  e  «fiesLoria de E spaña»f « le g is la 
ción obrera y Educación cívica», «N o 
ciones de Contabilidad y Cálculo de 
precios de coste», y de Profesor auxL 
liar de «M atem áticas», vacantes ell la 
Escuela Elemental del T raba jo  de Gi~ 
jóh, con arreglo a las bases publicadas

en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A 
DO de 14 de agosto último; '

Resultando que dentro del p lazo de 
convocatoria solicitaren tomar paite 
en el referido Concurso, como únicos 
aspirantes, don Alfonso 'Fernández y 
Fernández, a . las placas de Frofeáor 
de las enseñanzas arriba indicadas; y 
don José Saez Pardo, a la de P rofe- 
sur Auxiliar de «M atem áticas», los 
cuales actuaron en lodos las e jerci
cios y fueron propuestos por el T r i
bunal.

Considerando que el Patronato hace 
suyas las propuestas del Tribunal, que 
la tram itación del Concurso se ha ajus
tado a las bases aprobadas y que no 
se presentó -protesta ni reclamación a l
guna en con Ira,

Este M inisterio ha tenido a bien 
i nombrar Profesor de las enseñanzas de 
1 «G eogra fía  e H istoria», .«Legislación 
■obrera y Educación c ív ica » y «N ocio 
nes de Contabilidad y Cálculo de pre
cios de coste» a don Alfonso Fernán
dez y Fernández, con la dotación
anual de mil p e s e t a s  por. cada 
uno de los mencionados cargos y 
Profesor a u x i l i a r  de «M a tem áti
cas» a don José Saez Pardo, con
la dotación de m il pesetas anuales, las 
que percibirán con cargo a los fondos 
del Patronato, teniendo estos nombra
mientos el carácter de provisionalidad 
que determ ina el artículo 29 del L i
bro T del vigente Estatuto de Form a
ción Profesional y el de contrato de
trabajo establecido por la Real Orden
de 29 de diciembre de 1929.

Tío digo a V. I para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
M adrid. 24 de febrerb de 1941.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M in is
terio.

O RD EN  de 24 de febre ro  de 1941 por  
la que se aprueba con ca rácter p ro
visional  la m od ificación  de los ar
ticulos  25 y 26 de la Carta funda
cional, relativos a los estudios que 
han de cursarse en la Escuela E le
m enta l del T raba jo  d e Pontevedra.

lim o. S r.: V ista la propuesta e leva
da por el Patronato local de Form a
ción Profesional de  Pontevedra, in te
resando se -a-pruebe la m odificación de 
los articulas 25 y 26 de su Carta fun
dacional relativos a los estudios que 
han dé cursarse en la Escuela E lem en
tal del T rabajo  de dicha cap ital: 

Cuiisiderancio que el plan que se 
prupohe parece adaptarse m ejor a las | 
necesidades de la enseñanza profesio
nal en el referido Centro;

Considerando conveniente someter 
e) plan propuesto A un periodo de en
sayo, antes de su aprobación defini
tiva, debiendo el Patronato, una vez

comprobada su eficacia, proponer la 
ratificación de su propuesta o las mo
dificaciones que estime procedentes, 

ESte Ministerio, de acuerdó con los 
informes emitidos £>or la Secretaría 
técnica y el Negociado correápQfidien* 
te, ha tenido a bien aprobar, con oa*

¡ rácter provisional, la modificación 
estudios que se propone y, eh Su con
secuencia, se consideren formulados 
los artículos 25 y 26' de su Carta 
fundacional, como sigue:

Artícu lo  25. A  los electos del apoXV 
lado del artículo 23 de esta C a fr 
ta fundacional, Ju Escuela form ará 
Oficiales obreros capacitados para k>S 
siguientes oficios:

Mecánico, I-íerrero, Cerrajero, Fui*- 
jador, E leclríe isla , Carpintero, Eba
nista y A lbañil, así como M aestro* 
obreros Mecánicos y Eléclricial as.

Arl. 26. La form ación del perso
nal señalado en el articulo anterior 
se compondrá de un curso de pne- 
aprendizaje, un curso para lus Ofir 
cíales obreros Mecánicos y  E lectricis
tas, dos cuisos para Oficiales obre
ros Herreros, Cerrajeros-forjadores, 
Carpinteros y A lbañiles y  dos cur
sos para los Maestros obreros M ecá
nicos y Electricistas: o sea, dus cur
sos para la formación total de Ofi
ciales obieros Mecánicus y E lectric is
tas; tres para Herreros, Carpinteros 
y Albañiles, ; cuatro para Maestros 
obreros Mecánicos y Electricistas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1941.

IB A N E Z  M.ARTLN

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

O R D EN  de 24 de febrero  de 1941 por 
la que se resuelve expediente de 
concurso de m éritos de varias p la
zas vacantes en la Escuela E lem en
ta l del T ra ba jo  de Badajoz.

lim o. Sr.: Visto el expediente tra
mitado para la p iovisión  por concur
so de méritos y examen de aptitud
de una plaza dé Auxiliar de Instruc
ción Escolar Complem entaría, y otra 
de Ayudante de M áquinas del T a lle r  
de Carpintería, vacantes en la  E s-'
cuela E lem ental del T rab a jo  de Ba
dajoz, de, acuerdo con las bases pu
blicadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E STA D O  de 30 de septiembre 
último;

Rastillando que dentro  del p lazo 
señalado en la - convocatoria, solici
taron .tomar parte en el referido con
curso, como únicos aspirantes a las 
mencionadas plazas de Auxiliar y 
Ayudantes, respectivamente, don Il
defonso 'Sánchez Redondo y don 
Francisco Rodríguez Colazo, los cua
les actuaban en todos ios ejercicárifl
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y fueron propuestos por el Tribunal 
y el Patronato, por considerarlos ap
tos y en las condiciones requeridas 
para el desempeño de sus cargos;

Considerando que la tramitación de 
este concurso se ha ajustado a las 
bases aprobadas, y que no se presen
tó protesta ni reclamación alguna 
contra las propuestas de adjudica
ción,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliar de Instrucción Es
colar Complementaria,' a don Ilde
fonso Sánchez Redondo, y Ayudante 
de Máquinas del Taller de Carpinte
ría, a don Francisco ..Rodríguez Cola
zo, en la Escuela Elemental del Tra
bajo de Badajoz, con la dotación de
2.000 y 1.500 pesetas anuales, respec
tivamente; las que percibirán con car
go av los fondos propios del Patrona
to; teniendo estos nombramientos el 
carácter de pracionalidad que deter
mina el artículo 29 del Libro primero 
del vigente Estatuto de Formación 
Profesional y ei de Contrato de Tra
bajo señalado por la Real Orden de 
27 de diciembre de 1929.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 1 de marzo de 1941 por la 
que se declara urgente e l transporte
de la Cal destinada a fertilizar la 
tierra.

limo. Sr.: Como nueva ampliación 
a la Orden básica de 30 de enero pró
ximo pasado (B. O. del 1.» de febre
ro), y a propuesta de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes, favorablemente informada por la 
Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder transporte «urgente» por fe
rrocarril, durante ei mes actual, a la 
cal que se destine a fertilizar la tierra. 

 Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de marzo de 1941.

 
PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles. Tranvías y Transportes por 
Carretera.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 14 de febrero de 1941 por 
la que se confirma en e l cargo de 
Juez instructor de funcionarios de 
este Departamento a don Santos 
Gandarillas Calderón.
Hmo. Sr.: Con el fin de que la la

bor de depuración del personal de
pendiente de este Departamento siga 
realizándose al ritmo activo que re
quiere la buena marcha de los Ser
vicios, y con objeto de evitar que se 
prolongue la situación imprecisa de 
los funcionarios cuya actuación du
rante la época roja no ha sido toda
vía examinada,

Este Ministerio se ha servido confir
mar en su cargo de Juez instructor 
de los expedientes de depuración de 
los funcionarios de él dependientes, 
al Magistrado de Trabajo afecto a 
los Servicios centrales, don Santos 
Gandarillas Calderón.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento ¡y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1941

BENJUMEA BURIN 
Bmo. Sr. Subsecre tailo de este Minis

terio.

CENTRAL 
ADMINISTRACION
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 Subsecretaría
Dictando instrucciones para el examen 

de Taquigrafía en las oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Auxiliar 
de Administración Civil del Ministe
rio de la Gobernación.
A propuesta del Tribunal que ha de 

juzgar los ejercicios para el ingreso 
en el Cuerpo Auxiliar de Administra
ción Civil del Ministerio de la Gober
nación,

Esta Subsecretaría ha acordado que 
las instrucciones dictadas en 26 de 
septiembre último para la ejecución 
de la Orden de convocatoria de aque
llas oposiciones se entienda redactada, 
en la parte relativa ai examen de Ta
quigrafía, en la forma siguiente:

Él Tribunal dictará a cada grupo, 
durante cinco minutos, unos párrafos 
tomados a la suerte de una obra li
teraria de autor español, y los oposi
tores, terminado el dictado, harán su 
traducción, que, una vez firmada, en
tregarán, con las cuartillas del signo, 
al Tribunal, anotándose entonces por

uno de sus Vocales, para tenerlo en 
cuenta en la calificación, el orden co
rrelativo de entrega y el tiempo inver
tido por cada opositor en la traduc
ción, que no podrá exceder de cuaren
ta minutos.

Madrid, 26 de febrero de 1941.—El 
Subsecretario, José Lorente.
Sr. Presidente del Tribunal de Oposi

ciones a plazas de Auxiliares de Ad
ministración Civil del Ministerio de 
la Gobernación.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando el extravío de los Cupon

es de la Deuda Amortizable que se 
mencionan.
Habiendo sufrido extravío el cupón 

de la Deuda Amortizable al 5 por 100 
sin impuesto, emisión de 1929, venci
miento abril de 1936, serie «C», nú
mero 37.637, se anuncia al público por 
medio del presente y término de un 
mes para que la persona en cuyo po
der se hallase 1 presente en las Ofi
cinas de esta Dirección General den
tro del plazo indicado, transcurrido el 
cual sin haberlo efectuado será decla
rado nulo y sin ningún valor ni efecto, 
conforme a lo prevenido en la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 26 de febrero de 1941.—Por 
el Director general, Antonio Lima.

436.

Anunciando el extravío de las inscrip
ciones de Propios que se mencionan.
Habiendo sufrido extravío la ins

cripción del concepto de propios nú
mero 4.270, emitida a favor del 
Ayuntamiento de Bordón (Teruerí, 
por capital de 7.893,12 pesetas, se pre
viene a la personaren cuyo poder se ‘ 
halle, la entregue en esta Dirección 
General o en la Delegación de Ha
cienda de Teruel, en el plazo de trein
ta días, contados desde la publicación 
de este anuncio en los Boletines Ofi
ciales del Estado y de la citada pro
vincia; en la inteligencia que, de no 
verificarlo así, serán declaradas nulas 
y fuera de circulación, con arreglo a 
lo que determina la Real Orden de 
17 de abril de 1913.

Madrid, 17 de febrero de 1941.—El 
Director general, Elíseo Migoya.

842 X.

Habiendo sufrido extravío la inscrip
ción del concepto de Propios número 
10.574 emitida a favor del Ayuntamien- 
to de Alba (Teruel) por capital de
33.000 pesetas, se previene a la persona
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en cuyo poder se halle la entregue 
en esta Dirección general o en 

la Delegación de Hacienda de Teruel 
en el plazo de treinta días contados 
desde la publicación de este anuncio 
en los «Boletines Oficiales del ESTA
DO» y de la citada provincia, en la 
inteligencia que de no verificadlo así 
serán declaradas nulas y fuera de 
circulación, con arreglo a lo que de
termina la Real Orden de 17 de abril 
de 1913. !

Madrid, 24 de febrero de 1941.—El 
Director general, Eliseo Migoya.

855—X.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las 
entidades industriales que se citan.
V isto  el escrito presentado por don 

José Couce Barcia y don Manuel Cu
lebras Rodríguez, recurriendo en al
zada contra resolución de la Delega
ción de Industria de La Coruña, que 
les denegó autorización para instalar 
una fábrica de jabón;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han .cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan ]a insta
lación de nuevas industrias.o amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que subsisten las cau
sas que sirvieron de base para la reso
lución denegatoria, sin que del estudio 
del recurso se deduzca ninguna cir
cunstancia especial que aconseje modi
ficar el criterio seguido en su resolu
ción,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don José Couce Barcia 
y don Manuel Culebras Rodríguez, con
tra resolución de la Delegación de/ In
dustria de La Coruña, que les denegó 
autorización para instalar una fábri
ca dé jabón.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de La Coruña.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido 

por la Junta Administrativa de Vi- 
llalba de Losa (Burgos) solicitando 
autorización para el establecimiento 
de una industria de transformación 
y distribución de energía eléctrica en 
dicha localidad,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a la Junta Administra
tiva de Villalba de "Losa (Burgos) 
para el establecimiento de una indus
tria de transformación y distribución 
de energía eléctrica, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en 
la nonqa 11.» de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y 
a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de ocho meses, contados a par
tir de la. publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a Los elementos que se emplea
rán eh la instalación serán de pro
cedencia nacional.

3 a La presente autorización no 
implica la aprobación-del proyecto en 
los aspectos técnicos y administrati
vos que son. objeto de reglamentación 
especial y que deberá obtenerse de 
los Organismos técnicos de este Mi
nisterio, Delegaciones de Industria, si
guiendo la tramitación que señalan las 
vigentes disposiciones en materia de 
electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Burgos.

Visto el escrito presentado por don 
José Hernández de la Coba, recurrien
do en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Las Pal
mas, que le denegó autorización para 
instalar una industria de fabricación 
de Jabón común y de tocador;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a), de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por ei interesado recurso 
en plazo hábil;
' Considerando que subsisten las cau

sas que sirvieron de base para la de
negación de la industria, sin que del 
est”dip del recurso se deduzca ningu
na circunstancia especial que aconseje

modificar el criterio seguido en su 
resolución,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de ,1a Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don José Hernández de 
la Coba contra resolución de la Dele
gación de Industria de Las Palmas, 
que le denegó autorización para insta
lar una fábrica de jabón común y de 
tocador

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1941.—El 

Director genera] de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Las Palmas.

Cumplidos los trámites reglamenta* 
rios en el expediente promovido por la 
Sociedad Española de Frenos, Calefac
ciones y Señales, en solicitud do auto
rización para instalar una nueva in
dustria comprendida en el grupo se
gundo apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a la Sociedad Española de 
Frenos, Calefacciones y Señales para 
instalar unos talleres en Pinto (Ma
drid^, dedicados a la fabricación de 
material ferroviario auxiliar, con arre
glo a las condiciones generales fijadaa 
en la Norma 11 de la citada‘Orden 

! Ministerial y a las especiales si- 
| guientes: .

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de un año, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de primeras materias 
que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, a c o m p a ñ á n d o s e '  un 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el que se publique esta 
resolución o copia autorizada de la 
misma extendida por la Delegación de

! Industria, y certificado expedido igual- 
, mente por ésta de la relación valorada 
' de las/ primeras materias a que se con- 
tra« la presente resolución.

3.» En el plaza* de tres meses se 
presentará para su aprobación por es
ta Dirección General copia del ac
ta de constitución de la Sociedad 
y contratos que tenga establecidos con 
ias entidades extranjeras propietarias 
de ias patenfcs, para comprobar si és
tas están de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 
y con la memoria presentada, debién? 
¿ose consignar en los títulos su condl*
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c ión de transferibles o intransferibles 
a extranjeros, según lo dispuesto en el 
artículo 6.° de dicha Ley.

4.a La presento autorización no im
plicará en ningún caso informe favo
rable a la importación de elementos 
fabricadas destinados a esta empresa, 
con arreglo a lo expuesto en la memo- 
lia aprobada que propone la fabrica
ción nacional completa de los equipos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Madrid.

Visto el escrito presentado por don 
Enrique García Gómez, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Pontevedra, 
que le denegó autorización gara insta
lar una serrería mecánica en Redon- 
d'ela;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo 12 
apartado a) de la cflasiñóación esta
blecida en la Orden Ministerial de 1.° 
de septiembre de 1989 y habiéndose 
presentado por el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que subsisten las cau
sas que sirvieron de base para la de
negación de la industria sin que de} 
estudio del recurso se deduzca ningu
na circunstancia especial que aconseje 
modificar el criterio seguido en su re
solución.

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Enrique García Gó
mez,-contra resolución de la Delega
ción de Industria de Pontevedra, que 
le denegó autorización para instalar 
una serrería mecánica en Redondela, 
d e b ié n d o s e  entender la denegación con 
<*:•’ ’ é (•!<•!• e irrun.s íuncial y mientras sub- 
s ' ' i : m  !as d i lio. il ludes  de transporte y 
la resi n c r ió n  ( u T importación de ma
deras.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1941 .—El 

Director' general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación (fe

Industria de Pontevedra.

Cumplidos los trámites reglamenta- 
rios en el expediente promovido por 
don Miguel San tesmaaes, 
representación de la Sociedad en cons-

titución Sublimarco, S. A., solicitando 
autorización para instalar una indus
tria, comprendida en el grupo segundo, 
apartado b) de la clasificación estable
cida en la Orden Ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, ,

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ,ha 
resuelto:

Autorizar a la Sociedad en constitu
ción Sublimarco, S. A., para instalar 
en Sevilla una fábrica de óxidos de 
plomo y pinturas anticorrosivas, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma 11 de la citada Orden 
Ministerial y a las especiales siguien
tes:

1.a El plazo para llevar a cabo la 
ejecución del proyecto que por la. pre
sente se autoriza será el de un ^ño, 
contado a partir de la fecha de publi
cación de la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

 2.a Esta autorización no supone la 
do importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución! o co
pia autorizada de la misma extendida 
por la Delegación de Industria y cer
tificado expedido igualmente por ésta 
de la relación valorada de*maquina
ria a que se contrae la resolución.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria, para que por la mis
ma se compruebe que responde a las 
características que figuren en el per
miso de importación.

4.a En el plazo de dos meses, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción de la presente resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se presentará en la Dirección general 
de Industria copia de la escritura de 
constitución de la Sociedad Sublimar
co, S. A., a fin de que por la misma se 
compruebe el exacto cumplimiento de 
la Ley de 24 de noviembre de 1939 so
bre ordenación y defensa de la indus
tria, quedando supeditado al previo 
cumplimiento de este requisito el soli
citar permiso de importación de nin
guna clase.

5.a La présenlo autorización se su
pedita a que el 80 por 100 db la pro
ducción de la fábrica sea destinada a 
la exportación.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1941 .-r-El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón. ;
Sr. Ingeniero Jefe d* la Delegación de

Industria de Sevilla.

Visto el escrito presentado por don 
Enrique Álvarez Aldir recurriendo en

alzada contra resolución de la Dele-

gación de Industria de Pontevedra, 
que le denegó autorización para insta
lar un molino maquilero en Alján;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la insta
lación de nuevas industrias o amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a), de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por-el interesado recurso en 
tiempo hábil;

Considerando que con. las industrias 
harineras que funcionan en el térmi
no municipal están atendidas las ne
cesidades de molturación de la co
marca, fc

Esta Dirección general de Idustria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto.

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto don don Enrique Alvarez Al
bir, contra resolución de la Delegación 
de Industria de Pon te ve drague le de
negó autorización para instalar un mo
lino maquilero en A'lján.

Dios guarde a V. tí. muchos.años.
Madrid. 22 de febrero de 1941. El

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Je je de la Delegación de 

dustria de Pontevedra.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Felipe Castelló Arques, solicitando 
autorización para ampliar su industria 
comprendida en el grupo 2 .°  aparta
do b) de la clasificacjión establecida 
en la Orden Ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don Felipe Castelló Ar
ques para a.mpliai\su industria de fa
bricación de porcelanas, in.stal'ada en 
Mongat (Barcelona), con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.a de la citada Orden Minis
terial y a las b.spocia.les siguientes:

1.ª La puesta en marcha de la am
pliación deberá realizarse en el plazo 
máximo de un año, a partir de la fe
cha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la resolu
ción, pasado el cual sin efectuarla se 
'considerará anulada la misma.

2.a Esta autorización no supone nin
gún derecho para solicitar importacio
nes de-materias primas con destino a 
la ampliación concedida.

3.a Tampoco supone la. auionzaeión 
de importación eic fla maquina auto
mática. de elaboración de platos, qtio 
deberá solicitarse m la forma acos*
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tumbrada, acompañando un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO en que se publique la resolución, 
o copia autorizada de la misma expe
dida por la Delegación de Industria.

4.*' Uña vez recibida la maquinaria, 
deberá notificarlo a la Delegación ele 
Industria de Barcelona, para que por 
la misma se compruebe que se ajusta 
al permiso de importación .concedido..

Dios guarde a V. S. muchos año,?
Madrid, 22 de febrero de 1941.—El 

Director general de Industria*, Juan, de 
Alarcón.
Sr. Ingenierq Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios efi el expediente promovido pol
la «Electra Industrial, S. A.» y «A. E. G. 
Ibérica de Electricidad, S. A.», solici
tando autorización para ampliar la in
dustria comprendida en el grupo 2.5 
apartado b) de la clasificación esta
blecida en la Orden Mifiisterial'de 12 
de septiembre de 1939,

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de lá Sec
ción. correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Industrial, 
S. A.» y «£A E. G. Ibérica de Electri
cidad, S, A.» para ampliar y trasladar 
parcialmente los talleres de construc
ción de material, eléctrico • que la pri
mera tiene- instalados en Tarrasa 
(Barcelona), con árreglo a las .condi
ciones generales fijadas en la nor
ma 11.a de la citada Orden Ministe
rial y a las especiales siguientes:

•1.a El plazo de puesta en marcha 
ie la primera, etapa de la ampliación 
le la industria será el de un año, con
tado a partir de que el permiso de im
portación de la maquinaria precisa 
para ella se.a concedido. El plazo de !n 
total puesta en marcha de las fabri
caciones enumeradas será* el de tres 
mos, contados a partir del comienzo 
Je las obras, pasados los cuales sin 
balizarlas, se considerará anulada la 
lutorización.

2.a La «Electra Industrial. S. A.», 
ieberá proceder al estampillado de las 
icciones actualmente en circulación, 
jorrespondientes a su capital desom- 
)olsado de 1.500.000 pesetas, reseñando 
m las mismas su condición de trans- 
éribles o no a extranjeros, según la 
racionalidad de sus actuales poseetío- 
-es: Las sucesivas emisiones de accio- 
íes deberán ser suscritas de forma 
iue el total capital social activo y en 
Aligaciones amortizables, se ajuste a 
as proporciones y responda por su 
constitución, exactamente a lo esta- 
>lecido en el artículo 5.° de la Ley d? 
á Jefatura c e 1 Esta cío de 24 d "  r ;  - 
dembre de 1939, sobre ordenación y

defensa de la industria, debiendo en 
un plazo máximo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución eq el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, presen
tarse en la Dirección generad de In- 

: dustria la escritura de constitución de 
! la Sociedad y contratos con firmas ex- 
¡ tranjeras, a los efectos de comprobar 
I el cumplimiento de lo dispuesto, a cu

ya-condición queda supeditada la pre
sente autorización,

3.a Estav autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en el que se publique la resolución 

■ o copia autorizada de la misma exten. 
dida por, la Delegación de Industria, 
y certificado expedido igualmente por 
ésta de la relación valorada de maqui
naria que sea'preciso importar, por no 
ser posible su adquisición en el merca-

1 do nacional.
4.a Una vez recibida la maquinaria, 

el interesado Id notificará a la Delega
ción de Industria de Barcelona, para 
que por; la misma se compruebe que 
responde a las características que fi
guren en el frermiso de importación.

5.a Antes de la puesta en marcha, 
el interesado deberá, comunicar a la 
Delegación de Industria relación no
minal deí personal obrero y adminis
trativo, que deberá ajustarse en su 
constitución a lo dispuesto en la cita
da Ley de 24‘de noviembre de 1939.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 22 de febrero de 1941.—El 

Director general de Industria. Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero. Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios ep el expediente promovido por 
«Productos Pirelli, S, A.», solicitando 
autorización pai‘a ampliar su indus
tria, comprendida en el grupo segundo, 
apartado b), de los que establece la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
fie 1939,

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo coh ia propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto: • 1

•Autorizar a «Productos Pirelli, S. A.», 
para efectuar en su fábrica, situada en 
Villanueva y Geltrú, las necesarias am
pliaciones para fabricar cables incom
bustibles «Py.roténax», con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la citada Orden ministe
rial y a las especiales siguientes:

1.a Ei plazo para efectuar la -am
pliación proyectada será de un año, 
contado a partir de la fecha de publi
cación de la presente resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2> En el plazo de dos meses, cónta-

dos a partir de esta misma fecha, de
berá presentarse en la Dirección gene- 

. ral de Industria, para su informe, una 
relación valorada de. la maquinaria 
que se estime de imprescindible impor
tación, sin que en tanto este informe 
haya sido emitido pueda ser solicita
da importación de ninguna clase.

3.a En el contrato que se establez
ca entre las casas suministradoras dé 
las patentes.y «Productos Pirelli, So
ciedad anónima», se especificará que el 
canon que haya de pagarse por dicho 
concepto será satisfecho en pesetas.

4.a Se consignará igualmente en di
cho contrato la obligación que con
traen las mencionadas casas de devol
ver toda cantidad que hayan percibi
do por anticipado envconcepto de ga
rantía, en el caso de qUe por causas 
imputables a las mismas no llegase a 
establecerse en España la producción 
de conductores «Pyrotenax».

5.a. Er\ ei plazo de dos meses, con
tados a partir de la fecha de publica
ción de la presente resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
so presentará? en la Dilección general 
de Industria copias autorizadas de la 
escritura de .constitución de la Socie
dad y de los contratos de ésta con fi¡r-. 
mas extranjeras, a fin de que por aqué
lla se compruebe el estricto cumpli
miento de lá Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre 'ordenación y defensa de 
la* industria. '

D:cs ~ v. S. muriro" añon
Madrid, 21 de febrero de 1941.—El 

Director general de Industria. Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona.

Cumplidos, los trámites reglamenta
rios en el Expediente promovido \x > t 

don Francisco Garrido Casas, solici
tando autorización para instalar una 
rectificadora de cilindros de motor en 
su taller de reparación'de automóviles 
en Madrid, industria comprendida en 
el grupo segundo, apartado b) de la 
clasificación establecida en la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre de 
1939,

Esta Dirección general de Industria-, 
de acuerdo.con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Francisco Garrido 
Casas para instalar una rectificadora 
en su taller de reparación de automó
viles en Madrid, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 
11 de la citada Orden ministerial a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será deudos meses, contados a partir 
de la fecha de recepricn de la maqui
naria en fábrica.

2.a Esta autorización no supone la
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de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en el que se publique la resolución 
o copia autorizada de la misma, exten
dida por la Delegación de Industria, 
y certificado expedido igualmente por 
ésta de la relación valorada de maqui
naria a que se contrae esta resolución.

3.a Una vez recibidora maquinaria 
en fábrica, el interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria de Ma
drid, para que por la misma se com
pruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de i*n- 

. portación.
Dios* guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Madrid.

Visto el escrito presentado por don 
Benigno Cortina Sáinz, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Madrid que le 
denegó autorización para instalar una 

' fábrica'de Ncaramelos^
Resultando que en la tramitación del 

expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor relativas a la' instala
ción de nuevas industrias y ampliación 
de las existentes, estando comprendi
da la solicitada en el grupo primero, 
apartado a), de la clasificación esta
blecida en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939, habiéndose pre
sentado por el interesado recurso en 
plazo hábil;

Considerando que subsisten las cau
sas fundamentales que sirvieron de ba
se para la resolución denegatoria, sin 
que del estudio del recurso se deduzca 
ninguna circunstancia especial que 
aconseje modificar el criterio seguido 
en su resolución,

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec- 

t ción correspondiente de la misma, ha 
’ resuelto: *

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Benigno Cortina 
Sáinz, contra resolución de la Delega
ción de Industria de Madrid, que le 
denegó autorización para instalar una 
fábrica de caramelos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefevde la Delegación de 

Industria de Madrid.

Visto ei escrito presentado por don 
Juan Luna García, recurriendo en al
zada contra resolución de la Delega
ción, de industria de Sevilla, que le

denegó autorización circunstancial pa
ra instalar en su industria de fabri
cación de jabón común una sección 
destinada a jabón de tocador;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones env vigor que regular  ̂la ins
talación de nueVás industrias o am
pliación de laá existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que subsisten las cau
sas que sirvieron de base, para la re
solución denegatoria, sin que del es
tudio dei recurso^se deduzca ninguna 
Circunstancia especial que aconseje mo
dificar el criterio seguido en su reso
lución,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec-! 
ción correspondiente, ha resuelto:- 

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Juan Luna García, 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Sevilla, que le denegó au
torización para instalar en su industria 
de fabricación de • jabón común una 
sección destinada a la de jabón de to
cador. »

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Sevilla.

Visto el escrito presentado por don>¡ 
Juan Bernat Coll, recurriendo en al- j 
zada contra resolución de la Delega- ! 
ción de Industria de Baleares, que le 
denegó autorización para instalar en 
su fábrica de calzado upa máquina 
cortadora de suela, adquirida a otro 
industrial de ia localidad;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor que regulan la ins
talación de nuevas indüstrias y am-, 
pliación de las existentes, habiéndose 
presentado recurso en plazo hábil;

Considerando que la instalación de 
la maquinaria de troquelar constituye 
un perfeccionamiento de la industria 
del peticionario;

Considerando que no se perjudica a 
la industria similar instalada, si se mo
difica la proporción de primeras' ma
terias que se asigna a cada una de las 
fábricas que intervienen en el traspa
so de maquinaria, siempre que la su
ma de los cupos a ellas asignado con -. 
tinúe invariable,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Estimar el recurso de alzada inter

puesto por don Juan Bernat Coll, con
tra xesolución de la Delegación de In
dustria de Baleares y, en consecuencia, 
autorizar el traspaso solicitado sin cau
sar ampliación del cupo global de pri
meras materias que corresponda a am
bas fábricas, r cuya proporción podrá 
ser modificada por el Organismo regu
lador si apreciara que la capacidad de 
las fábricas ha variado con el traspaso 
que se autoriza.

Dios guarde a V. S. muchos &ños.
Madrid, 11 de febrero de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Baleares.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Eléctrica Conquense, S. A.» solicitan
do autorización para i stalar un gru
po hidroeléctrico en su Central de Be- 
ña de. las Granjas, industria compren
dida en el grupo segundo apartado b) 
de la clasificación establecida en la 
Orden Ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, . , .

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a «Eléctrica Conquense, 
Sociedad Anónima» para instalar en 
su Central de Peña de las Granjas u fi, 
grupo hidroeléctrico de 400 C. V., con 
arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la Norma 11 de la Orden Mi
nisterial citada y a las especial es si
guientes:

1.a El plazo de puesta en rfoarcha 
será de cuatro meses, condados a par
tir de la fecha de recepción de la ma
quinaria en fábrica.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de la maquinaria que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el que se publique la re
solución o copia autorizada de la mis
ma extendida por la Delegación de In
dustria y certificado \ expedido igual
mente por ésta de la /-elación valorada 
de maquinaria a qüe se contrae la 
presente resolución.

3.a Una vez recibida la maquinaria 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria, para que por la 
misma se compruebe que responde a 
leí características que figuren en el 
permiso dr importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación .de

Industria de Cuenca.
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Visto el escrito presentado por don 
Juan López Fernández, recurriendo en 
alzada ^xmtra resolución de la Delega, 
ción de Industria de M adrid1 que le 
denegó autorización para instalar una 
industria de manufactura de tintes y 
pinturas; /

Resultando que en la tramitación 
del expediente se tyan cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y habiéndose 
presentado por el interesado recurso en 

• plazo hábil;
Considerando que subsisten las cau

sas que motivaron la denegación de la 
industria, sin que del estudio del re
curso se desprenda ninguna circuns
tancia especial que aconseje modificar 
el criterio que viene siguiéndose en la 
concesión de- autorizaciones para esta 
clase de industrias,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: .

Desestimar el recurso dq alzada in
terpuesto por don Juan López Fernán
dez contra resolución de la Delegación 
de Industria de Madrid que le denegó 
autorización para instalar una indus
tria- de manufactura de tintes y pin
turas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de febrerj de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.

fír. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid.

    i

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Invicta S. A: Estilográficas», solicitan
do autorización para instalar una in
dustria comprendida en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939;

Considerando que el Organismo Ofi
cial encargado de la distribución de 
materias primas en su preceptivo in
forme manifiesta que en las actuales 
circunstancias no puede proporcional* 
alcohol de 96.° y otras materias nece-. 
sarias a la fabricación de tintas,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «Invicta S. A. Estilográ
ficas» la instalación en Barcelona de 
una fábrica de plumas estilográficas, 
con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma 11.a de la ci
tada Orden Ministerial y denegar cir
cunstancialmente la autorización soli

citada para instalar la fabricación de 
tintas. La autorización quedará sujeta 
a las condiciones especiales siguientes:

1.a El plazo máximo de puesta en 
marcha será de tres* meses, a contar 
de l,a recepción en fábrica de la ma
quinaria. v

2.a La presente autorización no su
pone informe favorable para la im
portación de la máquina taladraaora 
de columna «Excelsior» para agujero 
de 16 a 18 mm. Tampoco supone la de 
autorización de la importación del res
to de la maquinaria, ni del celuloide 
en barras, necesario mientras la in
dustria nacional no pueda suministrar
lo, que deberán solicitarse en la for
ma acostumbrada, acompañándose un 
ejemplar* del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que se publique 
la resolución o copia autorizada de 
la misma, extendida por la Delega
ción de Industria.

3.a Una vez recibida la maquinaria 
en fábrica dará cuenta a la Delega
ción de Industria de Barcelona, para 
que por la misma se compruebe que 
responde a las características que fi
guren en el permiso.de importación.

Contra esta resolución'cabe al inte
resado el recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, que deberá interponerse en 
el plazo de quince días, contados a 
partir de la publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1941.—EL Di

rector General de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Disponiendo que los señores Habili

tados de los Porteros de los Minis
terios Civiles, adscritos a Centros o 
Dependencias de este Ministerio, no 
abonen haberes a los incluidos en sus 
nóminas a quienes afecta la presen
te, sin el previo cumplimiento de lo 
que se ordena.

En evitación de que, por cualquier | 
circunstancia, puedan permanecer al- ¡ 
gunos funcionarios del Cuerpo de Por- ¡ 
teros de los Ministerios Civiles, de los ¡ 
adscritos a Centros o Dependencias de 
este Ministerio, percibiendo st\s habe
res sin prestar servicio (salvo los ca- j 
sos en que así se haya dispuesto por j 
Autdridad competente); y

Para completar los datos mínimos 
indispensables de aquellos de quienes 
aún no se han logrado obtener,

Esta Subsecretaría he dispuesto:
1.° Que los señores Jefes de cada 

Centro comprueben si todos los Por
teros de los Ministerios Civiles a él 
adscritos en la actualidad (incluso los 
que se hallen en situación de suspen
sos provisionalmente de empleo y con 
derecho sólo al 50 por 100 de sus ha
beres) figuran en la relación que se 
adjunta, comprensiva de todos los en 
servicio del Departamento.

2.° Que pongan en conocimiento de 
esta Subsecretaría (Sección Centra 1- 
Subsección de Personal) los casos áo 
funcionarios Porteros qué presten ser 
vicio y no estén incluidos en la reía 
ción, así como los de quienes, figu
rando en ella, no lo presten sin causa 
legal suficiente, manifiestando en este 
caso la que el interesado, alegue o el 
Centro conozca.

3-° Que remitan a esta Subsecreta
ría (Sección Ceíitral-Subsección de 
Personal) una certificación (modelo 1) 
referente a cada Portero de su Centro 
que figure en la relación con la obser
vación de «datos incompletos» (D. I .) ; 
cuidando escrupulosamente y bajo su 
responsabilidad de la exactitud de los 
que tal certificación comprende.

4.° Que lo ordenado en los dos nú
meros anteriores se cumpla por los 
respectivos Centros en el improrroga
ble término de ocho días, siguientes 
al de la publicación de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL.

5.° Que por los señores Habilitados 
respectivos, no se hagan efectivos los 
haberes a aqueles funcionarios Por
teros de su nómina, que no figuren en 
la adjunta relación, o lo estén en ella 
con la observación (D. I.) '«Datos in
completos», sin que previamente y por 
escrito se les justifique por la Jefatura 
del Centro respectivo que se ha dado 
cumnlimiento a lo que en los párrafos 
anteriores se determina.

6.° Que la presente Ordeíi sólo se 
refiere a funcionarios del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, que 
formen parte integrante de su Esca
lafón (con número o como altas) por 
habérseles concedido, en su día. el in-

! greso en él por la Presidencia del Go- 
i bierno, y que perciban, sus haberes con 
! cargo el presupuesto de gastos de di
cha Presidencia.

| Lo que comunico a VV. SS. para 
| su conocimiento y demás efetos.
| Dios guarde a W . SS. muchos años.

Madrid, 28 de febrero de 1941.—El
! Subsecretario, Jesús Rubio. ,
Sr es. Jefes de la Sección Central y 

de los Centros dependientes de este 
Ministerio y Habilitados de los Por
teros de los Ministerios Civiles afec
tos a los mismos.
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D.  ...........  .............................................. .......................................... como (1) ..................
...................................................................   de (2 ) ................... , ...........................

C E R T I F I C O :  Que de los antecedentes que obran en este Centro y de los 
documentos que al efecto se han requerido al interesado, resulta:

Que D ........................      Portero de .............
clase, núm ero ......................  de ella en su Escalafón de 15 de abril de 1933,
nacido en  ........ ................................ .................. provincia de  ................................
el  .........  de............... ........................... de    se halla actualm ente adscrito
al servicio de este Centro, y en situación de (3) ......................................  ha
biendo sido destinado a él por (4 ) .......... ...............................  por (5 ) *............... T...
.................. y (6 )................  de.  de.  de.............. .............. ..............  y ha
biéndose posesionado en   de   de . . . . . . .  correspondién-

1 *dolé al tiempo de esa posesión la categoría de Portero de  .......... clase.
Que a este Centro vino destinado desde el de ...... ........................................

Que con posterioridad al 1.° de ab ril de 1939 (7) ............. ha sido ascen
dido a la categonV de Portero d e ............. clase por Orden de la Presidencia del
Góbierno de fecha — /........ de. de..   (inserta en el BO
LE T IN  O FIC IA L DEL ESTADO del ..............  de  ............. de  )
(8 ) . . . . . . . . .  habiéndose posesionado de esta categoría y siieldo correspondien
te en   d e ............................d e ..............

Que (9)  ha sido depurado por (10)  ..........................  en . . . . . —
de ........... de   cuyo acuerdo se ha inserto en el BOLETIN
O FIC IA L de (11) .............. ............. . correspondiente al día . . . . . . . . .  de  ........

 ,  de . . . . . . . . .
Que con esta fecha se da cuenta al Sr. Habilitado respectivo de haber cum 

plido lo que se dispone en la Orden de 28 de febrero último.
Y para que surta los efectos prevenidos en dicha disposición extiendo la

presente en ................................   a . . . . . .  ... de    de 1941.

V.° B.° (en su caso)  (Firma)

(Sello)

(1) Denominación de la Jefatura.—(2) Denominación 'del Centro y expresión de la localidad.—(3) Activo, suspenso de empleo y medio sueldo, etc.—(4) Traslado voluntario, necesidades del servicio, sanción, etc.—(5) Presidencia del Gobierno o Subsecretaría del Ministerio.—(6) Orden o Decreto.—(7) Sí o no.—(8) Sí o no.—(9) Sío no—(10) Comisión depuradora, Orden ministerial, -te.—(11) Estado, Provincia o Ministerio,
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R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

APELLIDOS Y NOMBRE D E S T I N O  

Abad M artín  (Isidoro) ............ .......................... .......................................................
Abal Serafín  (Ramón) .................................................... ... ..........................
Acosta López (M anuel) ...........................................................................................
Acosta Rodríguez (Félix) ..............................................................................
Adán Bartolomé (Miguel) .................................................................................. .
Adán Jim énez (Dionisio) • .......................... ...........................................................
Adell F ranquet (José) ............................................ .................................................\
Aguado Gómez (José) ...............................................................................................
Aguado y G uerrero Baldomero (Francisco) ................................
Aguila R om era (José del) ....................................................................................
Aguña Y usta (M ariano) ..... ...........................................; ........................
Agustín de Cristo (Pedro) ........................................................... ............
Agustín M artínez (M ariano) ............................................7..............................
Aires Carreño (Pedro) ........................................................ . . . . ................ .............
Ajamil M artínez (Francisco) .........................................................................
Alarcón Ruiz (Francisco) ......................... ... .............................. .....
Alba Patricio  (Francisco) ............................................ ...........

, Alba Tejero (Luis) ............................................................................................
Ailbero Trullen (M ariano) ..................................................... .............................
Alcalde Gómez (M anuel) ........................... ......................................................
Alcañiz Villaoampa (Julio) ............................................*..................................
Alcázar C hapuli (Jesualdo) ...............................................................................
Alcolea Chercoles (M auricio) ............... ............. .................... ...................... ...
Alcón Puerto (Joaquín) ............................. ...........................................................  ,
Aldea H ernández (B enjam ín) .........................................................................
Alegrí Al'berdi (José) ....................... ' .................................... ............ ..........................
Aleixandre M ir (José) ........................... ............ '.....................................................
Alfaro Irazusta  (Luis) ......................................................................¿. .
A lm enara M ontero (Rafael) ..................... ‘.i.... ...................... 4 . . . . . . .
Alonso A randa (Cayetano) ; ................... ............................................ ...........

Alonso Baquen'n -(Exiquio) .............................................................................
Alonso Blanco (Francisco) ..................... .............................................. .
Alonso Izquierdo (V alentín) ........ ........................................................... .
Alonso Meneses (Posidio) ............v«. . . . ¿m . . . . . . . .

Alonso Navas (Juan) ............
Alonso' Paunero  (C ipriano) .............................................................
Alonso Salvadores (Juan) .......... .............................. ................................ ...........
Alvarez Carro (Esteban) ..........................................................................................
Alvarez C ata (Cándido) ........................................................................................
Alvarez G ilarranz (Antonio) ..............................................................................
Alvarez González . (Luciano) .................................. . .
Alvarez M aguregui (G aspar) ..................................
Alvarez M artínez (Florencio) .............
Alvarez Pérez (Domingo)
Alvaro G arcía (Gregorio) . . « » , ■  .<m . .«
Alvira M eroadal (M ariano)
Amado Amado (M anuel) ..........

Amblar E sbrit (Federico) ........................... .......................................
Amengua! y Ar*orós (Luis) .......................................... ~ ...............................
Amorós Aparicio (Alfonso) .......... '..........
A ndrada M ulet (Antonio) . . . . . . . ...........................¿vs...
Andrés Fuertes (Fem ando)

.A ndrés G arcía  (Domingo)

Andrés Pinazo (Ju an  Francisco)
Andrés B antam arf.. (Timoteo)

Antelo Ayuso (Enrique) ............... . . . . . t ......... ....... ................ . . . 7 . t . . . . . . . . .
Antelo M artín  (Miguel) .......... .................... . . . . ...................... - ........................
A ntóp . (R icardo ) ................................................................... ........................... ; .............
Antón de Dios (Victoriano) ...................................................... r s . v ............
Antón González (Ferm ín) ........ . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid-—Biblioteca Nacional.
G ranada.—Universidad (D. I.).
M álaga.—Escuela de T rabajo (D. I.)..
Las Palm as.— Escuela de Comercio (D. I.}. 
Palencia.^Sección A dm inistrativa (D. I.). '
San  Sebastián.— Sección Adm inistrativa (D. I ' 
T arragona.— Escuela Normal (D. I.).
M adrid.— Escuela de Aparejadores.
M adrid-t-Escuela Normal núm ero uno.
Almería.— Escuela de Comercio.
M adrid.— Escuela Central de Idiomas.
Orense;—Institu to  (D. I . ) .  1 ,
M adrid.— Biblioteca Buenavista (D. I.).
Salam anca.'— Universidad.
Escuela Artes y Oficios Logroño (D. I.).
Antequera.—Institu to .
Jerez de la Frontera.— Escuela Artes y Oficios (D. 1 . ) .  
Zaragoza.— Universidad (D. I.).
Zaragoza.—Escuela V eterinaria (D. I.).
M adrid.— Biblioteca Facultad  de Medicina (D. I.), 
Zaragoza.—Universidad (D. I.).
M urcia.— Universidad.
M adrid.— S ecretaría Ministerio.
Castellón.— Escuela Normal.
Zamora.— Escuela Normal (D. I.).
G erona.— Biblioteca pública.
Valencia.— Academia de Medicina.

•S an  Sebastián.— Institu to  (D. I.).
Sevilla.r-Universidad.
Alcalá de Henares.— Biblioteca Depósito (D. I.) (Sección 

M adrid) .
M adrid.— Archivo Histórico Nacional.
Zaragoza.—Escuela de Trabajo (D.. I.).
Burgos.— Escuela Normal (D. I.).
Valladolid.—Institu to  (D. I.).
M adrid.— Institu to  «Beatriz Galindo» (D. I.).
Valladolid.— Biblioteca Popular.
M adrid.— Escuela Normal núm ero uno.
M adrid.— Conservatorio. "" ,
Santiago de Compostela.—Escuela Artes y Oficios (D. I.). 
Segovia.— Escuela ‘ Normal (D. I.).
La Laguna.— Universidad (D, I.).
Logroño.— In s titu to  (D. I.).
L o g ro ñ o E sc u e la  Normal (D. L).
Toledo.— Biblioteca Pública (D. I y .

M adrid.— Museo de Reproducciones Artísticas.'
Zaragoza.— Institu to  «Miguel Servet» <?D. I X  > 
Valladolid.—Universidad.
M adrid.— Secretaría Ministerio.
Eilbao.— In s titu to  (D. J ) .
Palm a de Mallorca.—Arbhivo Histórico.
M adrid.— Secretaría Ministerio.
Valencia.— Escuela P in tu ra  (D. £ ).
Bilbao.—Institu to . ,

Salam anca.—Institu to  (D. I.).
Barcelona.— Universidad.
Valencia.—In stitu to  «Luis Vives» (D. Ed 
M adrid.—Museo Ciencias N aturales.
C iudad Real.— Escuela de Artes y Oficios. (D. 3fc).
M adrid.— Secretaría del Ministerio.
G ranada.— Universidad.
Pontevedra.— Institu to  (D. I . )  '
Valladolid.— Academia de Medicina (D. I.).
G uadalajara .—Institu to  (D. I.).
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APELLIDO S Y  NOMBRE D E S T I N O

Antonio M aller (Joaquín, del) ......................................... . . .......................

Aparicio Cascajares (Segundo) ...............................................................

Aparicio 'd o  las Heras (dóm ente) ................................................
Aparicio Saldaña (Gonzalo) .........................................................................

Aranda Serrano (Fabián) ......................... .....................................................

Arango Duque (Manuel) ....................................................................................

Arboleda Jiménez (Agustín) .................. .......................................................

Arcas Robles (Miguel) .................................................. . ................................

ArolLano Ruiz (Antonio) ...................................................................................

Arenal Hernando (Casimiro) ................................................................

Arenas Ramos (Higinio) ....................................................................................

Areta Aldacuar (Castor) ....................................................................................

Aróvalo Martín (Anastasio) ........................................................, ...............

Argüelles Landeta , (Valentín) .................. .................................................

Arias Brillo (Lorenzo) .........................................................................................

Arias Cánovas (José) ........................................................................... . ............

Arjona Corredera (Cristóbal) ....................................................................

Arnalte M aiín  (Rafael) ....................................................................................

Aroca M arín (Angel) ..................................................... ....................................

Arbeaga González (José) ..............................................................................

Arranz Olmos’ (Antonio) ....................................................................................

Arreba M artín (Emilio) ........................ ........ ...................................................

Arreo G arcía (Enrique) ............................................................
Arribas Olarte (Gonzalo) .........................................................
Asoaso Arbues (Cosme) ..... .......................................................
Asensio .Morella (Antonio) .....................................................
Atarás G racia (Mariano) .........................................................
Atienda y Losa (Mariano) ............. .......................................
Aviles y García-Gango (Julio) ......... .......................................
A ycart Fernández (Luis) ........................... ............................................. .

Aycart Fernández (Santiago) .................................... ..............................

Ayguens Aupetit (Carlos) ..........................................................................

Ayllón Cauto (Mariano) .............................................................................

Azaustre Márquez (Domingo) ...................................................... ..............

Azaura Pancorbo (Anastasio) ................................. .................. . . . . . . . .

Baches Romero (Antonio) .........................................................

Badia Quera (José) ............................................... ......... ...................

Baena M arín (A n to n io ). ............. .................... ................................................

Balm isa Arrebola (Antonio) ...................................................................

Ballesteros G arcía (Juan) ............................................................ .................

Ballesteros Pcdrazuela (Angel) ......................... :........................................

Ballesteros Sicilia (Miguel) ......................... - . . ........................... 7..............

Bandrin Muiños (Benito) .................. ................................. ..........................

Bandrés Terren (Mariano) ....... . . 7 . . . . . . ; .......................... ....................

Baños M artín (Enrique) ............................. ......................................................

Barahona M ariñán (Bem ardino) .................. .....................................

Barat Ribes (Ricaudo) ......... . ...........................................“ * • •• ....................

Barbero Jiménez (Heliodoro) ................ .^77;................................ .7 7 ...

Barcena Conde (Manuel) ....... .....................................................................

Barón Hoyo (Vicente) .........................................; r . . . . 7.7 .-77.......................

Barreda Gómez (Damián) ........................................... - ..............• .......... .

Barreiro Barreiro (Manuel) ...................... . . ; . . . . . ; 7. .......... . . . 7 . . . . . . . .

Barrera y  D am ell (Antonio de la) ........... . . . 7 . . ................... 777...

Barrio del Barrio (Mariano) ...............; . ^ . t . . . . . . . . . . . v 7.7777..-.-...

Barrio Rodríguez (Juan Antonio) . . . .
Barrios Ramos (Gregorio) .................... ......................... .

Bartolomé Pastor (Valentín L.)’ .....
Basalo G arcía (José M aría) ................V .7 .7 ..7 ................... .7 7 7 7 7 .. .

Bastida Nieto (Francisco) ......... 777.V . . 7 . 7 7 7 7 . . . 7 . . rr .7 ..........

Bayón Muñiz (Laureano) ....... ...t ............... ..................... ...... ...................

Becares Alvarez (Manuel)' ................................7. 7..........

Tarragona.— Sección Adm inistrativa (D. I.).
Huclva.— Sección Adm inistrativa (D, I.).
Madrid.— Escuela de Ingenieros Industriales.
Palencia.— Biblioteca Pública (D. I.).
Madrid.— Conserva torio.
Málaga.— Inspección de Primera Enseñanza.

' G ranada.— Escuela Normal.
Granada.— Biblioteca Popular (D. I.).
Teruel.— Instituto <D. I.). <

Madrid.— Escuela Veterinaria (D. I.). 1 

Oviedo.— Biblioteca de la Universidad (D. I.).
San Sebastián.— Instituto.
Madrid.— Archivó del Ministerio (D. I.).
Cuenca,— Escuela Normal (D. I.).
Cáceres.— Escueja Normal (D. I.) ,
Valencia.— Universidad (D. I.).
Córdoba,— Escuela Veterinaria (D. I.).
Alicante.— Escuela Normal (D. T.).
Cartagena.— Instituto (D. I.).
Bilbao.— Instituto (D. I.).
Madrid.— Escuela Normal (D. I.).
Madrid.— Escuela dé Pintura (D I.).
Madrid.— Escuela de Arquitectura.
Madrid.— Secrtaría del Ministerio..
Zaragoza.— Sección Adm inistrativa (D. I.).
Zaragoza.— Escuela de Comercio (D. I.).
Huesca.— Sección Adm inistrativa (D. I.).
Madrid.— Instituto «Lope de Vega) (D I . í .

Toledo.— Instituto (D. I.).
Madrid.— Secretaría del Ministerio.
Madrid.— Secretaría del Ministerio.
Madrid.— Instituto «Cervantes».
Madrid.— Escuela* de Arquitectura.
M álaga.— Escuela de Trabajo (D. I.).
Madrid.— Escuela de Comercio (D. I.).
Madrid..— Academia de Bellas Artes de San Fernando. 
Gerona.— Escuela Normal (D. I.).
Córdoba,— Escuela Veterinaria.
Ciudad Real.— Biblioteca (D. I.).
Jerez de la Frontera.— Instituto.
Madrid.— Colegio de Ciegos.
Madrid.— Escuela de Ingenieros de Caminos.
Córdoba.— Escuela de Trabajo.
Santiago de Compostela.— Universidad (D. I.). 
Huesca.— Instituto (D. I.).
Madrid— Escuela de Artes y Oficios (D, I.).
Burgos.— Instituto (D. I.>.
Barcelona,— Universidad.
Madrid.— Universidad.
Madrid;— Biblioteca de la Escuela Veterinaria.
Valencia,— Biblioteca Universitaria (D. I.).
Zaragoza.— Escuela, de Comercio.
Madrid.— Escuela de Ingenieros Agrónomos (D. IX  
Madrid.— Biblioteca Nacional.
Pontevedra.— Instituto (D. I.).
Záragoza,— Escuela de Artes y Oficios (D. I.).
Teruel.— Instituto (D. I.).
M adrid— Academia de Bellas Aries de San Fem ando. 
Madrid.— Archivo Histórico Nacional.
Madrid.— Universidad.
G uadalajara.— Escuela Normal (D. I.).
Madrid.— Universidad.
Logroño.— Escuela dé Artes y Oficios (D. I.).
L a Coruña.— Academia de Medicina (D. I.). 
Barcelona.— Escuela, de Ingenieros Industriales (D. IA 
León.— Instuuto (D. L ).
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A P E L L ID O S  Y  N O M B R E

B eja ra n o  R e y es (A ntonio) ...................................*5.7^ 7..7 ........
B e ltrá  V erdú (José) .......................................
B eltrán  Alijar-de (Pablo) ........................ m ........ r ....; .......... .
Bel-trán R am iro  (P ascu al) .............................................................

B en eit Suros (Em ilio) ..........
B en et Ju an o las (Joaquíií), .........

B en scn y B o rrás  (Fran cisco) ...... ........................ .
B erm ejo B en eyto  (D oroteo) ..........r«.,T»g«varu. ....Ta...

; B erm ejo H eras (Fran cisco) ......

Borm údez M edin a ( P e d r o ) ............................... ..7 .....7 ............
B ernabéu M artín ez (R a fa e l)  ........................... — ......... . . . ........
B ern ard  F an d os (Sebastián ) ....... ¿.*.7....................................
B ern a t L a fu e n te  (Jesús) ............................................ .
B isbal C usach s (A ntonio) ................................... .............. ..........
B lan co B arrio s (D ioscórides) ................. ...................
B lan co M artín ez (Javier) .............................................................
B lan co P in a  (M odesto) ..................................................................
B lan co V ald u eza  (Esteban) .........................................................
B lázquez Alonso (Eugenio) .........................................................
R lesa B lesa  (C a lix to  M-> ............................ -...............................
B om an t p crez (Em ilio) ................................................................ .
B on illa  Iñigo (M arcelino) ........................................... .................

B orges R obles (Salvador) ........................................................... .
B oro n at López (A gustín) .............................................................
B orondo López (Esteban) ..................................*...............

B orrás T a v a llo  (Salvador) .............................................................
B orella C añ am ero (Carlos) .........................................................

B otella  R am os (Francisco) .............................................. - ........

B rito  lo re n z o  (Sa lvad o r Augusto) .........................................
B uend ía  R eíllo  (Eduardo) ..............................................................

• B ueno M artín ez (M anuel) ..............................................................
Bueno R om ero (M iguel) ..................................................................

B urgos M uñoz (José) ......................................................................

B ustam an te  Pérez (B a lta sa r) ................................... ..................
C ab allero  B allesteros (R afae l) .......... .......................................
C ab allero  S aiz  (José) ......................................................................
C ab allero  S aiz  (V alen tín  A delardo) .........................................
C abello N úñez (Francisco) .........................................................

C ab rera  B arran co  (Alfonso) .........................................................
C ab rera  H ernández (Francisco) ................/...............................
C acho S an ch o (Elias) .................................................................. ••

C alvo Pérez (Ciprian o) .................................................................
C alvo Pérez (Claudio Teodoro) .................................................
C alvo  S an z -Laureano) ..................................................................

C allero  V illa lb a  (José) ..................................................................

Cam po Pablo (Eugenio del) ........................................................
Cam pos ^Montenegro (M anuel) ....................................................
C am pos Rodríguez (Juan A ntonio) .........................................

C an d al E strad a (R am ón) ................................................... .........
C an o T ru jillo  (G um ersindo

D E S T I N O

M adrid.— U niversidad.
V alen cia.— E scuela  de P in tu ra  (D. I .).
Z aragoza.— U niversidad (D. I.).
S a n ta  C ru z de T en erife.— Escuela  de A rtes y  Oficios A r

tísticos.
P on tevedra.— In stitu to  (D. I.). N , 
V a len cia.— U niversidad (D. I .).
M anresa.— In stitu to  (D. I .).
F igu eras.— in s titu to  (D. I .) .
M adrid.— U n iversidad (F. F arm a cia ).
Lérida.— E scuela  N orm al (D. I .).
M adrid.— M useo del Prado.
C uen ca.— ÍEscuela N orm al (D. I.).
S an tan d er.— E scuela de T rabajo .
L a s Palm as.— E scuela de Com ercio (D. I.)>
M urcia,— U n iversidad (D. I.).
V a len cia.— Escuela de T ra b a jo  (D, I.).
V alen cia.— E scuela de P in tu ra  (D, I.).
B arcelon a.— U n iversidad (D. I.).
L a  L agu n a.— U n iversidad (D. I.).
M adrid.— B iblioteca  dei C en tro  de Estudios H istóricos. 
M adrid.— E scuela de A rtes y  Oficios.
León.— In stitu to  (D. I.).
M adrid.— M useo A rqueológico N acional.
Zaragoza.— U nivérsidad (D. I.).

M adrid.— M useo Pedagógico N acional.
M adrid.— E scuela  de A rtes y  Oficios.
Lan zarote.— E scuela de A rtes y Oficios.
S alam an ca.— U niversidad (D. I.).
A lican te.— In stitu to  (D. I.).
S evilla .— In stitu to  «San Isidoro» (D. I.).
Zaragoza.— Esquela de C om ercio (D. I.).
V a len cia.— In stitu to  «San V icente Ferrer».
Cacares.— In stitu to  (D. I.). , 
V alencia.— In stitu to  «San V icen te  Ferrer» (D. I .). 
M u r c ia — Sección A dm inistrativa  (D. I.).
M ádrid.— M useo de R eproducciones A rtísticas.
S a n ta  C ruz de T en erife.— Sección A dm in istrativa  (D. I.). 
M adrid.— In stitu to  «Ram iro de M aeztu» (D. I.).
Cádiz.— F a cu lta d  de M edicina.
G ran a d a .— In stitu to  «Ganivet».
P ontevedra.— E scuela N orm al (D. I .).
C abra.— In stitu to .
M adrid.— U n iversidad  (D erecho).
M adrid.— U niversidad.
Córdoba.— E scuela  de T rab ajo .
M adrid .— E scuela  de P in tu ra  (D. I.).
M adrid.— E scuela  de P in tu ra.
S ev illa ,— E scuela  de T rab ajo .
O rense.— E scuela  N orm al (D. I.).
H u e lv a — In stitu to  «La Rábida»- (D. I.).
L a s P alm as.— E scuela N orm al (D. I.).
Z aragoza.— In stitu to  «Goya» (D. I.).
M adrid.— M useo de A rte M oderno (D. I.).
S oria ,— E scuela  de A rtes y O ficios (D. I.). •

• Z a r a g o z a — E scuela  de T r a b a jo ^
C ádiz.— F a cu lta d  de M edicin a U). 1'.).
Z aragoza,— E scuela  de V eterin a ria  (D. I.).
L a s P alm as.— Sección A d m in istrativa  (D. I.).
M adrid .— M useo de A rte M oderno (D. I.).
M adrid.— E scu ela  de Ingen ieros de M ontes (D. I .) . , 
M a d r id — B iblio teca  de F ilosofía  y  Letras.
M adrid.— S e c re ta r ía  del M inisterio.
A lbacete.— In stitu to  (D. I .) .
T ortosa.— In stitu to  (D. I.).
G u a d a la j ara.— Sección  A d m in istrativa .
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Cañardo López (Benito) ...........................................Cañardo López (Mariano) ........................................
Cárceles Rodríguez (José) ........................................
Carmona Mesa (Manuel) ........................................Camero García (Feliciano) ....................................
Carral Pardo (Nicanor) '.......................................... .............. Lugo—Sección Administrativa (D. I.,).
Carrasco Carrascosa (Abel) .................................... .............. Murcia.—Instituto «Alfonso el Sabio» (D. I.).
Carrasco Iglesias (Joaquín) ....................................
Carrera Revuelta (Lucio) .......................................Carreras Ochoa (Francisco) ....................................Carreras Ochoa (José) ...............................................Carretero Moreno (Antonio) ....................................Carrillo López (Fabián) ...........................................
Carro Menéndez (Santiago) ....................................
Casado Guío (Pe^ro) ...............................................Cacado San José (Néstor) .......................................Casanova Ballesteros (José) ....................................Casanovas Gilibars (José) .........:.............................
Casariego Coque (José) ...........................................Casas Angel (José) ...................................................
Casas Martín (Alberto) ...........................................Casillas Pérez (Joaquín) ............................ ......... (D. L).
Castañeda Amor (Gregorio) ....................................Castaño Carrasco (Julián) ........................................
Castell Alvarez (Julio) ...........................................Castellano Moreno (Jesús Luis) ..... :......................
Castilla Acejo (Francisco) ........................................Castillo Eusamió (Benjamín del) .........................
Castro Castro (Juan) ........................... ...................Castro Hermoso (Isidoro) ........................................
Castro Iglesias (Jaime) ............................................Castro Pérez (Jesús de) ........................ ...................Castrodeza Caballero (Ramiro) .............................
Gaz Gómez (Pedro del) ........................................Cazorla Meléndez (Antonio) ....................................
Cazorro Roa (Rufino) ....... ............... .......................
Cebrián Gracia (Víctor) ...........................................Celada Palomo (Marcelino) .........;.........................
Celdrán Lozano (Joaquín) ........................................ \
Cembellín Herrera (Isidoro) ....................................
Cercos Moya (Nicolás) ......................................’........Cerda Cerda (Juan Antonio) ................................Cerda Serrano (Jeremías) .......................................Cerón Pascual (Miguel) ..............1............................
Cervantes Garrido (José) ........................................Oidad Rodríguez vCrescencio) ...................... i......Cimadevilla Rodríguez (Jesús) ............................. I.).
Clavel Toresano (Faustino) .................................... .Cobas Anido (Manuel) ........... ....................................Cobeta Tomos (Francisco) .........................................Cobo Carrillo (Francisco) ........................................
Cobos Alcázar (Victoriano) ..................................... (D. I.)
Cobos* García (Gabriel) .................. :........ '...............
Cojo Heras (Zacarías) ............................................Colmenar Gómez (Luis) ............................................Colodrón Luis (Bernabé) .....................................Collado Aguilar (José) ............................................Colían tes González • (Benjamín) ..............................Comín Gracia (Angel) ........... .................................... ..............  Villaiífieva v Geltrú.—Biblioteca «Balaguer» (D. I.).
Conde Fernández (Andrés) .........................................Conde Sainz (Domingo) .......................................................... »• Logroño.—Escuela de Artes y Oficios (D. I.).
Conde Sil i o (Alfonso) ................................................ ............  Madrid.—Museo de Ciencias Naturales (D. I.).
Conesa Cánovas (Antonio) ..................................................  Murcia.—Instituto «Alfonso el Sabio» (D. I.).
Contreras Escantilla (Nicanor) ................................. ..............  Córdoba.—Musco de Bellas Artes '
Corazón Bueno (Benito) ............................................ .............  Madrid.—Escuela do Arquitectura (D. I.).
Corts Bosch (Juan Bautista) .................................
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Reina. «José) ................................ ................... ,.....
Oardnv’ lla Roda i Franr.i.sro Pedro) ..................................
C  n r rali / m Día z. ( D orn i ng n) ...................................................
Cora vna Concha (Manuel) '........................•.......................
('.ci¡ o i  ¡c 1 ¡) Marun (Ildefonso) .............................................
C remudes García iMamid) .............. .................................
Crcspiilo Fernandez (Manuel) .............................................
CiT>no Chañaros (Mariano) ......................................... ......
Criado Cuesta (José) ...........................................................
Criado Solana (Gabino) .......................................................
Crisiubai de Diego (Ramón) ................................................
Cruz Cruz (Juan) ........................................................ f ........
Cruz Olivaros (Antonio) .......................................................
Cruz Olivares (Mafias) .........................................................
Cuadra Fernandez (José) ..................*..r.............................
Cuadrado Frías (Juan Modesto) ....... ................ .............
Cuaresma Tubero (Antonio) .............................................
Cubas Hernández (Juan) ....................................................
(Tihn Cubo «Manuel) ......................................... .................
Cuerda. Vwrnt '«Sebastián) .............. ’.................................
Cuesta Vigil « Gnrgonin) .......... ............ ....................... .......
•Curvas SI lio (Angel) ...........................................................
Cumas linda < Ambrosio) ......... ..................... ...................
Chamorro 1‘rna (Alfonso) ....................................................
Chaves Runos (Antonio) .......................................... .........
Chie.lion de la • Fuontr (Hilario) .........................................
Chillón y Vi.llar (Manuel) ................................................
Cape n a Cióme/. (Eduardo) ................ ...............................
Dauder Garría < Agustín) ..................,................................
Reblas 1 ,oprz (Vírenle) ................................................ ......
Rrlrr  Trallrro (l.ui.s) ...........................................................
Del'-radio Sarrio (Hilario) ....................................................

•Re jua rio Mogias (.loan) .......................................................
Peleado Pascual «Ffiibertn) .................................... ;..........
Del g a d o s a n olí é . i .1 osé) ....................................................
Díaz Ara rieg a (Jesús* ................................-.....................
Díaz Copesa «José» ....................................................... .
Día?;. Riaz «Manuel' ..............................................................
Di a z Fe rn a ndez « V a 1 eptin ) ................................................
Díaz bagaron (Dositeo) ...................................................... :...
•Díaz l.opr/, i.lnyn ..................................................................
Díaz 1. .opez (1.11 i ) ..................................................................
Díaz pri'r/i i.Iuan Mynuel) ...................................................
Díaz-Perolla ( ¡a rr.ía-Va«|uem (Einilin) .................................
Díaz Sanios (Antonio) ................................... ........................
•Dire/, Vázquez (Adolfo) ...........................................................
Riego Menmíiez «(losé María, de) ............................... .........
Riego l ’oiire (Joaquín* ...d............................ .........................
■Diestro Iv’ odrigti<”/. (Dionisio) ..............................................

Diez Loor/ <Jo'-e) ..................................................................
1 >uv. Mouar (Va leeü.i ¡ú>) .......................................................
Rav, Toledano « Julián ) ..........................................................
Diez Va-enre (Alberto) .......................................................
Dunas Puente (Cayo) ....................................................
Dimas Puente (Miguel) ................................. ............. ............
Di sois Pérez (Arturo) .................................................
Demenceh Cortés (Juan) .............. ......................... ..............
Doniingur z Caobo (Francisco) ............... ............................
Domínguez Cuerva (Maximiano) ......... ,..............................
Domínguez Monja (Mariano) ................................................
Donen- Fabiano ( Agapitp» ...................................................
ru n d  Hernández «l.ui.s) .................................. .....................
Dueño Ferro r «•Vírente) ............*.......... ..............................
DU.Cj 'Je l-o H.l i Ig ue.., ( gUJldo).
¡Curan Aneara. «jo -e i  v

Córdoba. -Escuela de Tra.bajo.
Patencia.---Escuela, de Artes y Oficie*;,
Badajoz.—Escuela Normal (D. I>.
Granada.—Universidad (D. I.).
Pontevedra.—Sección Administrativa. (P. L ).
Murcia.—•Conservatorio de Música «D. !•).
Málaga.—Escuela de Artes y Oficios (D. 1.1.
Madrid.—Escuela de Artes y Oficios.
Granada.—Instituto «Padre Suárez».
Cace res.—Sección Administrativa (D. I.).
Zaragoza.—.Escuela de Artes y Oficios (D. IA.
Sevilla.—Archivo de Indias.
Madrid.—Museo del Prado.
Madrid.—Museo del Prado (D. I.).
Cádiz.—Escuela de Trabajo.
Madrid.—Museo del Prado.
Madrid.—Museo del Prado.
Valencia.—Universidad <P. I-)-
Melilla.—Escuela de Arfes y Oficios (D. L>,
Castellón—-Sección Administrativa. (D. I ) .
Madrid. -•Secretaría. dM Ministerio.
Madrid. -Musco Arqueológico.
Valencia. Universidad (P. I.).
Oáeercs. Instituto ( D. I.).
Jaén. - -Escuela de Artes y Oficios <P. I.),
Madrid. Escuela de Pintura.
Valladolid.- -Escuela Norma.!.
Málaga.- Escuela Normal «D.TJ.
Madrid.-  Universidad (Farmacia).
Jaén.- Escuela Normal «D. T.).
Barcelona. Fscnela de Comercio.
Burgos.- Instituto.
Madrid. Escuela de Ingenieros de Montes «D. E), 
G r a n a d a U n  i ve rsidad.
Madrid.—Universidad (Medicina).
Granada.—Universidad (D. I-)- 
Cádiz.—Escuela de Comercio (D. IJ- 
Madrid.—Universidad (Medicina. (D. IJ- 
Madrid.— Instituto «Cervantes» (D. I.V 
Caceres.—-Instituto (D- I.).
Madrid....Academia Bellas Artes San Fernando.
Madríri.— Instituto «Ramiro Maeztu» <D I)
Madrid. -Escuela. Hogar y Profesional dp la Mujer (D. I ) .  
Alicante. -Instituto (P. 1-b 
Albacete.- Escuela Nonnal (R. T ).
'Toledo. Escuela. Artes \ Ofn ias (P. I.).
Aviles. Inst ituto « D. I •>.
Oviedo. Universidad 1D. T.).
Valladolid.■—Inst.iiutn D. 1),
Sevilla.- -Sección Arlminist raí iva. •
Madrid Universidad (Medicina).
Madrid. Instituto «lv miro ,Mar/fu» (R. [.).
1 ri'on. Sección Ad ' ' s! ra t i va. « R. 1. ).*
Madrid- Universidad.
Burgos.—-Sección Administrativa, (D. I ) .
Segovia.—Instituto (D. I ) .
Segó vía.—Escuela Normal.
Sevilla,—Escuela. Normal.
Almería.—Escuela Artes y Oficios (D. I d .

Madrid.—Museo Arqueológico.
Madrid.—Secretaria Ministerio.
Madrid.—Museo del Prado.
Bilbao—Escuela de Comercio <D. T).
Madrid-— Secretaría. Ministerio <D. I ) .
Baeza —Instituto.— (D. I ) .
Valladolid.—Escuela .C o m er la  •
Madrid

i
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D urán Pérez (Enrique) ..... .......................................................
Duro H oita (Andrés) ................................................................
Dutrey Unda (José) ....................................................................
Echevarría Muruzábal (Bonifacio) 7;.-.....................................
fl^jarque Santam aría (Segundo) ..............................................
Eraus Borrás (Domingo) .............................................................
Escortell Beltrá (Francisco) .....................................................
Escribano Pérez (José) .................................................................
Escudero Montarelo (Francisco) .............................................
Escudero Poza (Florencio) .........................................................
Espinosa Hernando (Enrique) ....................... .............................
Esteban C abad a (Numancio) .....................................................
Esteban Capdevilla (Vicente) .............................;.......................
Esteban Díaz (Jacinto) .................................................................
Esteban Francisco (Francisco) ............................................
Esteban M adrigal (Bartolomé E.) .............................................
Estévanez Gutiérrez (Santiago) .................................................
Estevaz Blázquez (Victoriano) .......i.......................................
Estévez Piera (Isidoro Emilio) .................................................
Faura Ramón (José)*................................................................ .
Fruto del Pozo (Víctor .................................... ............................
Fernández Blan (Ignacio) .........................................................
Fernández Corbacho (Juan) .....................................................
Fernández Cuenca (Adriano) ............. .......................................
Fernández Durán (Domingo) ............. .......................................
Fernández Estévez (Andrés) .....................................................
Fernández Fernández (Miguel) ............. ¿.................................
Fernández Fernández (Vicente) ..............................................
Fernández Ferraras (Fabián) .....................................................
Fernández G arcía Francisco) .....................................................
Fernández G a rd a  (José) ..........................................................
Fernández González (Mariano) .............................................
Fernández Haro (Eusebio) ........................................................
Fernández Illán (Angel) ......... ...................................................
Fernández Incógnito (Miguel) .................................................
Fernández López (Constantino) ..........................................
Fernández Manzano (Senén) ............. .......................................
Fernández Marimón (Matías) .................................................

Fernández Menéndez (José) .....................................................
Fernández M era (Melchor) .............................. ...........................
Fernández Moreno (Rufino) ................................................ ....
Fernández Moyano (Manue)) ............ n .....................................

Fernández O liva (Santiago) .....................................................
Fernández Quintana (Manuel) ..... ...;.......... ................. ..........
Fernández Ramos (Juan M anuel)............................................
Fernández Ruiz (José) ..... ................. ................ ................. .

Fernández Sánchez (Juan) .........................................................
Fernández Valverde (José) .........................................................
Fernández Vázquez (Enrique) .................................................
Ferré Brusca (Francisco) .............................................................
Ferreriro González (Juan) .........................................................
Ferreriro Recouso (José) ................................... ........... . . .. .......
Ferré Calatayud (Santiago) ........ ..................... . . .^ ....... .

Ferrero M artín (Ramón) ...................... .....................................
Flores García (Luis) ........................................................ .
Flores Rodríguez (Cristóbal) ....................... ~..........................
Folgueras Dios (Sérvulo) .............................................................
Fons Hernández (Antonio) ....................................... .................
Forne Sabaté (Emilio) ......... 1.-.-..-,..;^-.-....^....... r.,...r...-.........

Fraj Garcés (Joaquín) (MM,3wsrniT,7..^i5v ■".*WkAw«.ww7.

M adrid— Academia de la  Historia (D. I.).
Barcelona.— Instituto «Balmcs» (D. I ).
Barcelona.— Escuela Artes y Oficios (D. I.).
Gerona.— Instituto (D. I.).
Barcelona.— Escuela Normal (D. I.).
Madrid.— Archivo Histórico Nacional- 
Murcia.— Instituto femenino (D. I.).
Valencia.— Escuela Artes y Oficios (D. I-).
Madrid.— Biblioteca Popular de la «Inclusa». 
Huesca.— Biblioteca Pública (D I ).
Las Palmas.— Escuela de Comercio (D. I.). 
Salam anca.— Universidad (D. I.).
Segovia.— Biblioteca Pública (D. I.).
Madrid.— Universidad (Farm acia).
Vigo.— Escuela de Trabajo.
Soria.— Biblioteca Pública.
Segovia — Instituto (D. I.).
Avila.— Archivo Histórico.
ÁVila.— Instituto (D. I.).
Madrid.— Escuela de Comercio (D. I.).
Madrid.— Escuela de Ingenieros Agrónomos (D. I.). 
Madrid.--Museo del Prado.
Cádi 7..— B i bl i oteca Pú b.lic a .
Madrid.— Escuela de Ingenieros Industriales ID I.). 
Falencia.— Instituto (I). I.).
G ranada.— Universidad (D. I.).
M adrid.--Escuela de Ingenieros de Montes.
Aviles.— Instituto (D- I.).
León.— Biblioteca Pública (D. I.).
Granada.— Universidad (D. I.).
Cádiz.— Academia Medicina (D. I) .
V alladolid.— Instituto.
Linares.— Escuela de Trabajo (D. -I.).
M adrid—  Secretaría Ministerio. - 
Madrid-.— Escuela Ingenieros Caminos (D I.). 
Sevilla.— Academia Medicina.
Salam anca.— Universidad.
Madrid.— Biblioteca La Latina.
Madrid.— Universidad (F. Filosofía y Letras).

. Vitoria.— Instituto.
Badajoz.— Instituto (D. L).
Madrid.— Museo Arte Moderno (D. I.).
Salam anca.— Instituto (D. I.).
Toledo.— Museo del Greco.
Murcia.— Instituto femenino (D. 10.
Sevilla.— Universidad.
Sevilla.— Instituto «San Isidro» (D. L).
Sevilla.— Universidad.
Madrid.— Escuela Ingenieros Caminos (D. I.). 
Toledo.— Archivo Histórico.
Sevilla,— Escuela Artes y Oficios.
Alicante.— Instituto (D. I.).
Tortosa.— Instituto (D. I.).
Salam anca,— Biblioteca Popular (D. I-).
La, Coruña.— Instituto Masculino (D. I) .
Valencia.— Escuela Pintura (D. I.).
Zaragoza.— Escuela Normal (O. I ).
Madrid.— Universidad (Medicina).
Zamora.— Instituto.
Madrid.— Secretaría Ministerio (D. I.).
Madrid.— Secretaría Ministerio.
Sevilla-— Universidad.
Madrid.— Academia de Ciencias Morales.
Játiba .^-Instituto (D. I.).
Tarrasa.— Escuela Industrial (D. I.). 
l a  Coruña Instituto (D. I.).
Madrid.— Museo Sorolla.
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Fra n c i s c o  C a r b a j o  ( A n t o n i o )
Franco XJrban (Tomás) ..................................................
Franc.h Vila (M iguel) ....-.................................................
Fresno Suriano (Daniel) .................... '.............................
Fromest a Domínguez (Luis) ..........................................

Madrid.---Serret aria Ministerio.
Huesca.—Museo Arqueológico.
Gerona.—Instituto ’ iD, I j .
Las Palmas -Escuela 'Comercio (D. T). 
Valiado)id.—Biblioteca «José Zorrilla».

Frontaura Pérez (Wenceslao) ...........................................
Fuente Cabrera (Pablo de la) ............................... ...........

La. Coruña —Sección Administrativa (D. I.). 
Madrid.—Biblioteca Menéndez Pelayo.

Fuente García (Esteban de la) ...................................
Fuente Simón (Pedro de la) ............................ ..............
Fuentes Guzmán (Ildefonso) ..................... ......................
Fuentes Ramírez (Juan) ..................................................
Gaitán Rodríguez (Norborto) ............:........................ .
Gaal Szantisavanny (Nicolás) ...................... ..................
Galván Alfonso (Melchor) ....... .......................................
Gálvez Moreno (Cristóbal) .......................... ."...................
Gálvcz Sánchez (Angel) ....................... ..........................
Gallardo Verdugo (Blas) ..................................................
Gallego Miranda (M artín) ...............................................
Gallego Mora talla (Escolástico) ..................... ..................
Gallego Ortega (E m ilio )^ ................ .................................
Gamo González (Mariano) ...............................................

Madrid.—Museo Artes Decorativas.
Madrid....Escuela Ingenieros Industriales.
Linares.-Instituto.
Zaragoza.— Universidad (D. I.).
Zaragoza.—Instituto (D. I.).
Mel illa.—-Instituto.
La Laguna.—Escuela Normal.
Sevilla—Instituto «San Isidoro».
Calatavud.— Instituto (D. I.).
Sevilla.— Archivo de Indias.
Valencia,.—Escuela. Artes y Oficios (D. I.). 
Soria.—Instituto (D. !•).
Cádiz.--Facultad de Medicina (D. I.). 
Albacete. -Instituto (D. I.).

■> Madrid.- -Sección Administrativa <D. I ).
García Abad (Gregorio» .................................................. . Madrid. Secretaría Ministerio.
García del Amo < Filadlo» ..................................................
García de Arriba <Nirasio> ................................................

Pamplona. -Archivo Audiencia.. 
B a re e 1 < »n a ....Un i versid ad.

García Cabo (Avelina» ..................................................... Madrid. Academia de Ciencias Morales (D. I.).
Harria. Ganumoa (Salvador Mateos) .............................. Madrid. Archivo del Ministerio de Justicia.

García Corles (Pablo) .......................................................
García, Cortes (Pedro) ............................. ................. .

Madrid.- Universidad (Farmacia) (D. I ), 
Salamanca. Escuela Normal (D. I.).

García Díaz (.Juan) ........................... ........................ Málaga. -Instituto femenino (D. I.).
García Expósito (José) .......................................................
García Fernández (redro ) ................................................
García, Fernández (Pedro) ........................................ ........
García Garrido (Rafael) .............. .....................................
García Guerrero (Francisco) .............................................
García Hernando (Valentín) .............................. .............
García La Casa (Agustín) ................................................
García LafuentP (Manuel) ..................... ..........................

Baeza- Escuela de Artes y Oficios (D. I.).
Madrid -Escuela de Ingenieros Agrónomos (D. I.). 
Soria.— Instituto.
Granada.—Instituto «Padre Suáirez».
Barcelona.—Biblioteca Universidad (D. I.). 
Zaragoza.—Academia de Medicina (D. I.). 
Valencia.—Conservatorio de Música (D. I.). 
Santiago de Compostela - Universidad (D I ) .

García López (Emilio) .......................................................
García López (Juan) ........................................... ..............
García López (Teodoro) ...........................................

Valladolid.—Escuela de Comeario. 
Algerinas.— Instituto (D. I.). 
Madrid.— Archivo Histórico Nacional.

García Magaña (Manuel) . . .* .......................................... Madrid. -Escuela de Artes y Oficios (D. I.).
García Martíijiez (Feliciano) ............................................
García Martínez (Manuel) ............................ ...................
García Moreno (José) .......................................................
García'Parreño (Tirso) ......................... .............................

Madrid.--Academia de Ciencias Exactas (D. I.). 
Valencia.—Instituto «Luis Vives» (D. I.). 
Córdoba.—Instituto.
San Sebastián Instituto (D I.).

García Prieto (Tomás) . . .. ............................... ...... Madrid Biblioteca Nacional
García Pulpeiro (Luis) .......................................................
García Rodríguez (Antonio) .............................................
García Sánchez (Eulalio) ................................................
García Sánchez (Urbano) .....................................................

Lugo.— Instituto (D. I.).
Salamanca.—Universidad.
Madrid.—Secretaría del Ministerio (D. I.). 
Salamanca.—Universidad.

García. Santiago (José) ................... .....................................
García Santos (Julián) ......../................. .........................

Granada.—-Universidad (D. I.).
Ciudad Real Escuela Normal (D  I ) .

García Sanvicente (Eugenio Pedro) ............. .....................
García-Sineriz y Albasanz (Francisco) .....*............ ........
García Tarancón (Julio) ....................................................
García Trillo (¿Agustín F.) ........ ..... ...................... .
García Trapillo (Leopoldo) .................................................
García Vargas (Luis) ........ ...................................................
García Ventas (Isidoro Dolores) ...................... ................
García Vera (José) ....................................... ........

Santiago de Compostela.—Instituto. 
Oviedo.—Universidad (D. I.).
Zaragoza.—Universidad (D. I.).
Baeza.—Instituto (D  I.),
Algeciras.— Instituto (D. I.).
Granada.—Sección Administrativa (D. I.). 
Madrid.—Museo dei Prado,
Sevilla —Escuela de Artes y Oficios

García Vicéns (Joree) ........................................................
García. Villafáfila (Eduardo) .............................................
García Villanu.eva (José) .......................................t.......

Palma de Mallorca.—Instituto masculino (D. I.). 
Madrid.—Escuela de Ingenieros de Minas. 
Valencia.—Universidad (D. I.).
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G arijo  Iriguibel (M iguel)' ................ M adrid.—Biblioteca Nacional (D. I.).
G arrido Roldan (M ante l) ................ Granada.-r-Archivo Chancillería- (D. I.).
G arrido ' López (Tomás') ..................... M adrid.—Museo Arqueológico (D. I.).
Gascón M artin  (Pedro) ............. Z arago za—Archivo de la Audiencia.
Gastesi Hernández (Antonio) ............ M adrid.—U niversidad (Facu ltad  de Filosofía y L etras).
Geijo Alvarez (José Ram ón) ............ León.—in s titu to  (D. I.).
G erona del Campo (Jaim e) ............ M adrid.—Colegio de Sordomudos. \
G ibert Ribo (M agín) ................. .......... Lérida.—Institu to . ^
Gil Amorós (Salvador) ........................ Valenci^t.—In s titu to  «San Vicente Ferrer» (D. I.)'.
Gil Arroyo (R o m uald o)* ...:............... Avila.—-‘In stitu to  (D I.).
Gil B arcenilla (Enrique) .......... M adrid.—B iblioteca Nacional.
Gil Blasco (José) .................................... Castellón.—Institu to .
Gil Espuna (M ariano) .................... Barcelona.—Escuela de A rquitectura * (D. I.). *
Gil F errio t (Antonio) ........................ M adrid.—Biblioteca Nacional (D. I.).
Gil G arcía (Cecilio) ................... ......... M álaga.—Escuela Norm al (D. I.).
Gil González (Gonzalo) ............ ....... M adrid.—Institu to  «Ramiro de Maeztu».
Gil H errén (Aripro) ........................... M adrid.—Biblioteca M enéndez Pelayo.
G\I de M anuel (M ariano) ....... T arrasa .—Escuela Industria l (D. I .) .. . %
Gil Mira lies (Agitstin) ........................ B arcelona.—Escuela de Artes y Oficios (D. I  ).
Gil Salaburu (Juan) ....................... M adrid.—Museo de Arte Moderno.
Gil Sauz (Francisco) ............... ............ r Vigo.—Institu to  (D. I.). -x
G ilabert Valero (Rafael) ............ Sevilla.—Universidad (D. I.). \ ■
Gimétiez Gil (Rafael) .......*............... M anresa.—Institu to  (D. I.).
Gobernado Gallego (M ariano) ........ Valladolid.—Museo Escultura.*
Godoy Sainz (Perpetuo) ..... .............. Cuenca.—Institu to . ¡
Gom ar M ontoto (B autista) ........ Valencia.—Universidad, (D. I.).
Gómez Ajenjo (R am ón) . ...........- ...... M adrid.—Biblioteca del Archivo de la Presidencia.
Gómez A lbarrán (Ju lián) ‘ M adrid.—Secretaría del M inisterio (D. I.).
Gómez C ám ara (Luis) ................ ....... M adrid.—Secretaría  del Ministerio.
Gómez-Comino M arín (Agustín) ..... C iudad Real.—Escuela de Comercio (D. I.).
Gómez Córdoba (Francisco.) ............ Sevilla.—Universidad.
Gómez Cuervo (Juan) ........................ Cádiz.—Escuela de Artes y Oficios (D. I.).
Gómez Cuesta (Fernando) ................ . M adrid.—Biblioteca Nacional.
Gómez Freír"' «Emilio) .............. ........... Orense.—Escuela Norm al (D. I,). «
Gómez Mazón (Esteban) .................. Soria.—In stitu to  (D. I ).
Gómez Pérez (Joaquín) ........ ............... . Sevjlla.—A rchivo 'de Indias.
Gómez Prieto «Cayetano) ................. Valladoíid.—Universidad. N
Gómez Val Ir-a «Gerardo) ................ M adrid.—Bibiloteca Nacional. \
González C s';' o (Honorio) ........... M adrid.—*Mqseo de Ciencias N aturales.
G onzá^z Cornejo (Eutiquio) ... . ....... Sim ancas.—Archivo G eneral (D. !.)•
Gon7rP°z r’l°‘ la Cruz (Tom,ás) ............. M adrid.—S ecretaria del M inisterio.
Oonzál°z D nz (Bartolom é) ............. Jaén .—Escuela de Artes y Oficios (b . I.).
GonzeW, Díaz (M antiel) ..... >.............. Oviedo.—Escuela de Artes y Oficios.
González Dómínguez (Valentín) ..... Orense.—In stitu to  (D. I.).
González Egido (Eduardo) ................. S alam anca.—Archivo de la Delegación de Hacienda.
Gonzá.lez Faikle (Jesús) ............ San tiago de Compostela.—Universidad. v
González de la .Fuente (Otencio) — ......................................... M adrid.—Escuela de Ingenieros Agrónomos (D. I.).
González Garzón (Daniel) ......... . Madrid. - -Biblioteca Nacional. i .
Gonzá.lez Gómez (Angel) ......... . M érida.- -Instituto (D. I.).
González Gómez (Evaristo) ................ Buidos.—Institu í o (D. I.). .
González Gómez (M anuel) ..... ;.......... Tarrasa.-' Escuela de Trabajo (D. I.), !
González González (Antonio) Algeciras.- Escuela de Artes y  Oficios (O. I.). (

M adrid.—In stitu to  «Ramiro de Maeztu».
González Gordillo (Cándido) ............ . M adrid.—Conservatorio
González H ernando (José) ............... . M adrid.—Biblioteca Nacional.
González Horcajo (Tomás) ........... M adrid.—Bibli6feca Escuela de A rquitectura.
González Ledesm a .(Manuel) ............ G ranada.—U niversidad.
González León (Diego) ..... .................. V illanueva y G eltrú .—Escuela de T rábajo  (D. I.).
González M artin  (Higinio) ................ M adrid.—Escuela de A rtes y Oficios. x
González M artin (Nicolás) ................ S a la m an ca—In stitu to  (D. I.).
González M'ftgo (Francisco) ............. M adrid.—In stitu to  «Cardenal Cisneros» (D.-L).
González Molto (Eduardo) ................ B arcelona.—Universidad.
González Monzón (Francisco) ........ M adrid.—Escuela de Artes y Oficios
Gónzález Monzón (Julio) ..................... M adrid.—Universidad (M edicina) (D. I.).
González N avarro (Andrés) Barcelona.—In s titu to  «Balmes». ' '
González Ocjioa (Florencios nurra¿ Logroño.—in s titu to  (D. 1.). •
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González O rteg a  (Ju a n )  ............................ ......... ..........................
G onzález Pérez  (José) ........................ . ...........................................
G onzález de la  P re sa  (P au lin o ) ....................................... ........
González P ueb las (D arío) ............. .̂..............'........*............ , ......
G onzález R am os (A ndrés) ...........................................................
G onzález Ríos (Ja c in to ) ................................................................
G onzález S a lam an ca  (N em esio)' ...............................................
G onzález S án ch ez  (C asim iro) ......................................... •.........
G onzález S ilva  (P ascu al) ............................................................
G onzález Solía  (Eugenio) ............................................................
G onzález T ejed lo  (José) .................. .............................................
González V aquero (Franoisco) .................. .................................
G onzález Villanueva. (M anuel) ....................................................
G órriz G am ir (M iguel) ....................................................................
G rac ia  B arto lom é (Francisco) ................................ ................. .
G racia  G am bín  (Ju a n )  .................................................*...... .
G racia  Pefia  (F au stin o ) ...............................................................,
G ra n ad a  S a n ta  L ib rad a  (D ionisio) ...........................................
G ran ad o s Pérez (Ju lio) ........ .............................................. ............
G randy  G arc ía  (F ern an d o ) ........ .................................-.................

, G regorio Efenedi (Joaqu ín ) ..................................................  .
G rand io  F e rn án d ez  (M anuel) ....................................................
G ra n ja  D u a rte  (G erm án ) .......................................................
G rau  G onzález (E duardo) ............................................................
G reco M acías (E lias) ........... ................... .^ ......................... .
G regorio B enedi (C eferino) .....................................................
G rifo Oviedo (G erm án ) ............ ................... ...............................
G riñ á n  G arc ía  (Angel) ............................................... ..............'.
G uerrero  G onzález (A ntonio) ........... .................... ...............
G uerrero  H ern án d ez  (R ufino) .................>.................................
G uerrero  H ern án d ez  (T im oteo) ....•......................... :...............
G u er/ero  J im énez  (R afae l) ........................................................
G uerrero  Leal (E nrique) ..! ...............................•..................... .
G uerrero  L ebrón (José) ................................................................
G uerrero  López (Antonio), ............................................................

, G uerrero  R om án (C ayetano) ...................... ■................... .......
G u ija rro  E scribano  (D onato) ................................’...................
G uillén M artín ez  (José M aría) ........... ...................................
G uisado H idalgo (G ónzalp) .......................................................
G u tiérrez  C hao (M onuel) ........................................................
G u tiérrez  Diez (Ju a n  A ntonio) .............. :...............................
G u tiérrez  M ostaza (R afael) .......................................................
G u tiérrez  del Río (M odesto) . .. ; ...................... ...........................
G u tiérrez  T ejed o r (F rancisco) ....................... ...........................
Halcón V ila l  (José M aría ) .......................................................
H aro  R equena  (José ........ ................................................................
H eras del Amo (M ariano  de las) ...............................................
H eredero G arc ía  (F rancisco) ...................................................
H erm osilla M auricio  (Jo aq u ín ) ................................................
H ernández Calvo (Pablo) ............................................................
H ernández C la ram en te  (Pedro  A lcán tara  ............ .............
H ernández Crespo (Pedro) ....................... ...... ........................

■ H ernández G arc ía  (Eulogio) ............................ ...... .................
H ernández Góm ez (Beni'to) .......................................................
H ernández H errad o r (Jesús) ................... ...............................

‘H ernández Jim én ez  (Dom ingo) ...............................................
H ernández Jim énez  (F rancisco) ..........................................

H em an z  P in illos (Pablo F e rn an d o ) .......................................

M adrid .—D epósito  de Libros (D. I.) .
M adrid .—M useo de A rte M oderno.
S im ancas.—Archivo G en era l (D. I.).

. , M adrid .—D epósito  de L ibros (D. I.).
V alladolid .—E scuela de T rab a jo  (D. I.).
M adrid .—E scuela de A ríes y Oficios.
V alladolid .—E scuela  de T rab a jo  (D. I.).
La C oru ñ a .—E scuela  de Com ercio (D. I.) .
A lm ería.—E scuela  de A rtes y Oficios (D. I.)'.
P a len c ia . E scuela  de A rtes y Oficios (D. I.).
M adrid . M useo de R eproducciones A rtísticas.
Sevilla.—U niversidad.
L a C oruña .—Sección A d m in is tra tiv a  (D. I.).
V alencia.—Sección A d m in is tra tiv a  (D. í .) .
M adrid .—E scuela N orm al n úm ero  2 (D. I.).- 
B ilbao.—E scuela N orm al.
M adrid . Escuela de A rtes y Oficios.
G u a d a la ja ra .—E scuela  N orm al (D. L).
G i jó n —Escuela de T rab a jo  (D. I.).
S a n ta  C ruz de T en erife .—E scuela de ‘A rtes y Oficios. 
Zaragoza.—In s titu to  (D. I.).
Oviedo.—In s titu to  (D. I.)
V alladolid.—Museo de. E scu ltu ra.
T a rra g o n a .—In s titu to  (D. I.). ,
Z am ora.—E scuela N orm al (D. I.).
Z aragoza.—In s titu to  (D. I.). • 
León.-—In s titu to  (D. I.).
M adrid .—B iblioteca de la Sociedad Económ ica M atritense . 
M álaga.—Sección A dm inistra tiva .
T eruel.—Sección A dm in is tra tiv a  (D. I.).
Toledo.—Sección. A d m in is tra tiv a  (D. I.).
C á d iz —F ac u lta d  de M edicina.
G ra n ad a .—U niversidad.
M a d r id —A cadem ia de M edicina (D. I.).
G ra n a d a .—Archiyo de C hancille ría  (D. I .) .  ^
M érida.—In s titu to  (D. I.).
M adrid .—U niversidad.
M urcia.—C onservatorio  de M úsica (D. I .) .
M adrid .—M useo R om ántico .
Vigo.—Escuela de T rab a jo .
León.—E scuela de V eterinaria .
Córdoba.—Escuela de A rtes y Oficios (D. I.).
Avila.—E scuela Norm al.
M a d r id —U niversidad. .
Je rez  de la F ro n te ra .—In stitu to .
Cádiz.—Escuela de T rab a jo  (D: I.).
S oria .—M useo C eltibérico (D. I.).
M adrid .—M useo del P rado.
M adrid .—Escuela de T rab a jo  (D. I.).
M adrid .—Biblioteca de la Escuela de A rqu itec tu ra .
M urcia.—U niversidad (D. I.).
M adrid .—M useo del P rado. ,
M adrid .—A cadem ia de Bellas A rtes de San  F em an d o . 
M aórid .—Biblioteca N acional.
M adrid .—In s titu to  «San Isidro».
M adrid .—Biblioteca N acional (D. I.).
M adrid .—Escuela de Ingen ieros de M ontes.
M adrid .—Escuela de Ingeniei'os de C am inos (D. I .) . 
M adrid .—M usco Arqueológico.
M adrid .—S ec re ta ría  del M inisterio .
M adrid .—M useo dei P rado . 1
Z aragoza.—U niversidad  (D. I.) | 
M adrid .—B iblioteca de la F acu ltad  de M ediciná.
La L ag u n a .—Biblioteca provincial.
M adrid .—Museo de R eproducciones A rtísticas (D. I.). 
M adrid .—U niversidad  (D. I.) . ,
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H errero Pascual (Melecio) ......................................................
Herrero Quirós (Arturo) .........................................................
Herrero Salvador (Leoncio) .....................................................
Hidalgo Donoso (Diego) .............................................................
Hidalgo Santos (Isabelo) .........................................................
Hierro Sánchez 'R aim undo del) ..............................................
H igueras Alamo (Juan) .............................................................
H iniesto M artín (Santos) ........................................................ .
Holgado H erdara (Pedro) .......................... ............................. .
H orcajada M artínez (Camilo) ..................................................
Hoyo Canales (Francisco) ..... .................... ................ ..............
Hoyo Cano (Gabriel del) .......... ..............................................
Hoz M anjón (Francisco de la) .............................................
Hucges Solís (Manuel) .............................................................
I-Iuorga Q uijada (Justo) ................. ..........................................
H urtado M artínez JApolonio) ...................................................
Ibáñez Cuesta (Pelegrín) .........................................................
Ibáñez Lantigua (José) .................................................... ........
Ibáñez Torres (Gerardo Rafael) ..............................................
Ibeas Arranz (Gabriel) .......... .-.................................................
Ibrain  López (Manuel) .............................................................
Iglesia Iglesias (Eugenio de la) .......... ..................................
Iglesia Sánchez (Pío de la) ......................................................
Iglesias B arral (José) .......... ......................................................
Iglesias Barruecos (Ensebio) ..................... ................................
Iglesias González (Gregorio) ..................................................-
Iglesias López. (Antonio) .........................................................
Iglesias López (Tomás) .................................................... ............
Iglesias M artín (Antonio M aría) .............................................
Iglesias Vieiro (Angel) .................................................................
In fan te  Peña (Román) .............................................................
JtuiTia A lcántara (Saturnino) ....................................... ..........
Izquierdo Arbiza (Alfonso) ..........................................................
Izquierdo González (Juan J. Eulogio) ...................................

Izquierdo Pérez <Zenón) ...........................................................

Jiménez Caparros (Diego) ...........................................................
Jiménez Dueñas (José) ................ .............................................
Jiménez G utiérrez (Gregorio) .....................................................
Jiménez Jiménez (J a c in to )- ....................................... .................
Jim énez López (Cándido) .........................................................

Jim énez Pe rea (Leopoldo.) ................................................ ..........
Jiménez Sánchez (Domingo José) .............................................
Jotro Ventosa ' (Francisco) ................................................... ......

Jovor M artín (Baudilio) ............. ......................... ......................

Ju an as Ranz (Eustaquio) .............................................................
Ju lián  Rodríguez 'Francisco) .....................................................
Juste Vázquez (Antonio) .............................................................
L acam bra Puyo (Manuel) ......................................................... .

Lacort. Esteban (Luciano) .........................................................
Lago Pérez (F erm ín  ......... ...........................................................
Ti alinde García (Alberto) ................................ ................ .........

I,ara Machas (Matías» .................................................................
Izara Peña (M ano d e » '...................................................................

Sevilla.—Escuela de Artes y Oficios.
Valencia.—Universidad (D. I.).
Burgos.—Escuela Normal.
Madrid.—Escuela de Artes y Oficios. ^
Madrid.—Escuela de Ingenieros de Caminos (D. I.). 
Ciudad Real.—Escuela Normal (D. I.).
Barcelona.—Institu to  «M aragalb (D. I.).
Toledo.—Escuela de Artes y Oficios (D. I.).
Sevilla.—-Escuela de Trabajo.
Cádiz.—Instituto.
Córdoba.—Escuela de Artes y Oficios (D. I.).
Almería.—Institu to  (D. I.).
Baeza.—Institu to  (D. I.).
M adrid.—Escuela de A rquitectura (D. I.)..
S antander.—Institu to  (D. I.)
M adrid.—Biblioteca Nacional (D. I.).
C uenca—Instituto.
Las Palm as.—Escuela de Trabajo.
Alcoy.—Escuela de T rabajo  (D. I.).
Burgos.—Museo Arqueológico (D. I.).
Las Palm as.—Escuela Normal (D. I.).
M adrid.—Academia de la Historia.
Barcelona.—Escuela de A rquitectura (D. I.).
Coruña.—Institu to  (D. I.).
Salam anca.—Universidad.
Valladolid.—Institu to  «Núñez de Arce» (D. I.). 
Salam anca.—Universidad.
Sim ancas.—Archivo General. r 
Valencia.—Escuela de Artes y Oficios (D. I.).
Santiago.—Institu to .
M adrid.—Biblioteca de La Latina.
T arragona.—Institu to  (D. I.).
M adrid.—Escuela de Ingenieros Industriales (D. I.).
Jaén .—Institu to  (D. I.)
M adrid.—Museo de Arte' Moderno.
M adrid.—Secretaría del Ministerio.
Valencia.—Universidad (D. I.).
San S eb astián —Escuela de Comercio (D. I.).
G ranada.—In stitu to  «Gavinet».
M adrid.—Universidad (D. I.).
Zaragoza.—U niversidad (D. I.).
M adrid.—Institu to  «Cardenal Cisneros».
M adrid.—Secretaría del Ministerio (D, I.). •
Castellón.—Instituto.
Jaén .—Institu to  (D. I.).
Ceuta.—Institu to  (D. I.).
G ranada.—Alhambra (D. I.) ,
M adrid—Universidad.
Barcelona.—Universidad.
Barcelona.—Universidad' (D. I.).
Málaga.—Escuela Normal (D. I.). ’
Lérida.—Escuela Normal (D. I.).
Salam anca.—Sección Adm inistrativa (D. I.). 
Salam anca.—Institu to  femenino (D. I.).
El Ferrol.—Institu to  (D. I.).
B éjar.—Escuela de Trabajo (D. I.).
Vigo—Institu to  (D. I.).
T arrasa.—Escuela Industrial (D. I.).
T arragona.—Museo Arqueológico (D. I.).’
Madrid.—Biblioteca de la Facultad  de Filosofía y Letras. 
Santiago.—Archivo de la Delegación de Hacienda.. 
Z aragoza—Institu to  «Miguel Servet» (D. I.).
Zaragoza.—Universidad (D. I.).
Madrid.—Escuela de V eterinaria (D. I.).
León.—Escuela . de Veterinaria.
Madrid.—Escuela de Veterinaria (D. I.),
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L ázaro M artín ez  (E duardo) ..........................................................
Lázaro Polo (S ebastián ) ....................................... ....................
Leal H iño ja r  (B ernardo) ...............................................................
Leal H in o ja r  (Cirilo) ......................................................................
Leal M íngucz (Eladio) .....................................................................
Leal R an ea  '(Jo sc) ....................................... •................. ................ .
Leal Rom ero (Francisco) ..............................................- .............
L eganés C an a ld a  (Ju an ) ............................. . ......... ..................... .
Leí va D íaz (Ju an ) .............................................................................
León B ravo (Z acarías  de) .................................................................
León O teo (D aniel de) ................................................................ .
Lillo Alberola (R afael) .....................................................................
Lillo G u ija rro  (M anuel) ............... ..................................................
L im orte V icente (F rancisco) ...................................................
L inares Poza (A ndrés) ......................................................................
Lobato M artínez (F lo ren tino ) ....... ..............................................
Loeches G ism eros (R afael) .............................................................
López (M anuel) ....................................................................................
López B a ra ja  (Ju a n  M anuel) ........... '..........................................
López B ayona (Leandro) ..........¿........ ..............................................
López B enítcz (José) ..........................................................................
López B urón (José) ........................................................ .....................
López Calvo (José) ......................................................... ....................
López Calle (Isidoro) ..........................................................................
López C am ba (José) ........ ............................................... . ................
López Cerón (Ju an  de Dios) .........................................................
López Cuervo (José Luis) ....................................... .........................
López Felipe (A gustín) ............................. .............. ............. ..........
López F ern án d ez  (Em ilio) ............./.......................... ................
López G ám ez (B ernardo) .................................................................
López G arcía  (Justo  G erm án ) .......................................................
López Gómez (A ntonio) ................................................. ................
López González (A ntonio) ..............................................................
López G onzález (E nrique) ............................................ ................
López G u tiérrez  (Jerón im o) ...................... ..................................
López León (S ebastián ) ....................................................................
López López (E varisto) ................. .......... .................... ........ ............•
López López (M iguel) ............... .................... .....................................
López López (P lácido) .............. .......................................... ............
López Maezo (José) ........................ ....................... ............................ *
López M arcos (Teodoro) ......................... ................................ .....
López M artínez  (M anuel) ............................ ................................ .
López M ateo (Isid ro) ....................................................................... .
López N avarro  (M iguel) ............................. .......... ..........................
López N av arro  (R afael) ...................... ................... . . . . . . . . i . . ...... .
López N oirot (Carlos) .............:..........................................................

López R eyes (Ju an )  .................. ...................7 r....7 ..T 7 .-... .- ..r .^ ... .. .v .

López R odríguez (José M anuel) .................. ......................
López de Roque (D aniel) ......................................................... ......
López S a n ta  O lalla (G onzalo) .........................................................

L ucas R am írez  (M anue M iguel) ................................................. ,

G u ad a la ja ra .—In s titu to  (D. I.).
Z aragoza.—U niversidad <D. I.).
M adrid  — -Secreraria del M inisterio.
M adrid .—Secretaría  del M inisterio.
M adrid .—Biblioteca de' la Escuela de A rquitectura. 
M adrid.—Secretaría  del M inisterio.
A lm ería.—Biblioteca Pública.
Zaragoza.—Escuela de T rabajo .
B arcelona.—E scuela de Ingenieros Industria les. 
V alladolid.—M useo de E scu ltu ra.
Soria,—Escuela N orm al (D. I.).
B á roe 1 on a . —U niversiclad.
M urcia.—U niversidad (D. I.>.
A licante.—Escuela N orm al (D. I.).
Jaén .—In s titu to  (D. I.).
M adrid-—U niversidad.
Alcalá de H enares.—In s titu to  (D. I.).
Co n i ñ a .—Escuela de A rtes y Oficios (D. I.).
M adrid .—P a tro n a to  de Cultura. Popular. (D. I.). 
Alcoy— In s titu to  (D. I.).
Jerez de la F ro n te ra .—In s titu to .
M adrid .—S ecre ta ría  del M inisterio .
San tiago .—U niversidad (D. I.).
Sevilla.—Escuela de A rtes y Oficios.
C o ru ñ a —Escuela de Com ercio (D. I-).
M urcia.—U niversidad.
Oviedo.—U niversidad (D. I.).
G ra n a d a .—B iblioteca P opular.
Lugo.—In s titu to  (D. I-).
B arcelona.—U niversidad.

' B arcelona.—Inspección.
M urcia.—Escuela de Comercio.
M urcia.—In s titu to  (D. I.). .
Sevilla-—U niversidad (D. I.).
San tiago .—U niversidad (D. .Td.
M adrid .—Museo Pedagógico N acional).
B arcelona.—Escuela de. Comercio.
C oruña,—E scuela de A rtes-y Oficios (D. I.).
O ri'huola—  Biblioteca (D. Id.
M adrid .—E scuela N orm al núm ero  1.
A licante.—Escuela do Com ercio (D. Id.
B adajoz.—In s titu to  (D. Id.
M adrid .—Biblioteca F acu ltad  de Derecho.
B arcelona-—Escuela de Ingenieros Ind u stria les. 
G ra n a b a .—U niversidad.
G ra n a d a ,—U niversidad.

. M álaga.—In s titu to .
M adrid .—S ecre ta ría  del M inisterio.
A lm ería,—In s titu to  (D Id .
M ac\rid.—S ecre ta ría  dél M inisterio  (D. Td.
M adrid.—U niversidad.
G ra n a d a .—U niversidad (D. Id.
Jerez de la  F ro n te ra .—Escuela Art.es y Oficios (D. Id. 
M adrid-—E scuela de A rquitectura.
M adrid .—Escuela de Ingenieros Ind u stria les.
Toleck».—E scuela N orm al <T>. Id. , 
V itorra.—In s titu to .
M urcia.—Escuela- N orm al (D. Id.
B arce lo n a— Biblioteca de la U niversidad.
M adrid .—-Escuela de Com ercio (D. Id.
Z am ora,—In s titu to  (D. Id.
M adrid .—E scuela de Ingenieros de Cam inos.
M adrid .—E scu fla  de C erám ica,
Z arag o za—-U niversidad (D. Id.
Sevilla,—In s titu to  «Murillo» <D. Id.
M adrid .—Escuela C en tra l de Idiom as.
Alcoy.—E scuela de T rab ajo  (D. I.).
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Luque Luque (Marcial) . . . . . . . . . . . 7 7 7 . 7 7  77 .7 ..77.77.77 ....r.77. . . ,7 7 ..

Iilamas Salas (Manuel) ........... ................. .................. ............t;........ .

Lluch Sumalla (Vicente) .........................................................................

Macía Veiga (Domingo) . . . tti.............

Macias Martin (Prudsnciano) ....................
Maclas \Sanz Cruzado (José) ............................. . ........................................ .
Macho Fombellida (Julián) ............. .................

Maestre Maestre (Domingo) .................................... ; . . . . . 7.-......................

Maestre Rubio (Alfredo) .................. 77.777.7.77................... . - .7. . 7r . . .¿ r . .
Maestro Montero (Esteban) ...............7 .7 . ..7.77 .7 ... 7........ 77.77.7.7,...77

Maiquez González (Roberto) ..........................................................................

Malagón Núñez (Emiliano Javier) ..........................................................
Mangas Salamanqués (Timoteo) ..............................................................

Manrique Esteban (Ricardo) .................. ......................................................
Manso Aspiazu (José) ........... . ................................................ .•.........................;
Manzano Alvarez (Constantino) .................................................... ..........
Manzano Alvarez (Daniel) ............. .-................................................................

Manzano Estévez (José) ........................................................................ ...........
Manzano Marcos (Román) ........................................; ........................ ...........
Manzano Soria (Juan) ........... ....................................................
Mañas Gómez (Enrique) ..... ....................................................
Mañueco Miguel (Gonzalo) ....................................... .̂.......... ..
Maqueda Hernández (V ictorio)................ ........... ............................
Marcelo Gaspar (Ramón) ........................................................................

Marco Villalta (Domingo) ............................... ................................... ...........
Marcos Lucea (Emiliano) ........... . . ................... .................................... ......... .
Marina Ortega (Juan) ............... .................................................. ......................
Marinas Sabio (Manuel) .................................................................................. ¿
Marqués Coscolla (Francisco) ...« ••* ............................. : .........................
Marqués Martínez {Juan) ........................... .........................
Márquez García (Pedro) ......................;...........................................- . . > .........
Martí Gómez (Florentino) .................. ............................................................

Martín Allcr (Francisco Juan de la Cruz) ..........
Martín Aranda • (Manuel) ............................. . ................................. 77
Martín Arroyo (Natalio) ............................... . . . . ...............

Martín Baeza (Leopoldo) ..........
Martín Báguena (Francisco) . . . . . . . . . .............................. 7.7 7 .7 ...777. .7
Martín Ballesteros (Rogelio) .........................................................................
Martín del Barrio (Alberto) ..........................................................................
M allín Calle (Avelino) ...................................................................................

Martín Cases (Manuel) ............... .................... ............................ .

Martín Domínguez (Segundo) ..............
Martín García (Anastasio) ...............................................................
Martín García (Francisco)
Martín García (Miguel) ...7.7777... v7 7 .. .tv; . . . . . . 7 7 .. ..777..........— •••

Martín Gómez (Luis) .................... . ................................................................ .
Martín Jiménez (Moisés) . ...................-.7.77.................................................
Martín López (David) ............................................>............77............. . . . . . . . .
Martin López (Victoriano) . . . . 7.777.77.T7..7777.77..T77... 7 ...............

Martín Maderuelo (Argimlro) . . . 7. * . . . . . . . . ........... . .7 ..........................

Martín Martínez (Vicente) .•..«•77777»7777.7777777777.
Martín-Mora Parejo (Prudencio) 7- » « . ............. ............ •••*.

Martín-Nieto Sánchez (Eustasio) ~  

Martín Pérez (Leandro)
Martín Rivero (Gregorio) ..;7 r7 7 7 7 ....T ,........-77*7777..777777777777

Martín Rodríguez (Mariano) ¡7 7 7 .7 ... . ..  7 7 ....7 .7 ...........7.-7...;.-.

Martin Romero (José) .................. ......................................................7.7
Martín Santos (Manuel) ...................................... .......................-......... . . . . . . .
Martín Valderrama (Casto) .................................................. -.....................
Martin Valdivieso (Fclix) ......... ...................................................................

Martínez Alíaro (Julián) ~ ^ •

Granada.— Universidad.
Sevilla— Universidad (D. I.).
Sevilla.— Universidad.
Lérida.— Sección Administrativa (D. I.).
Coruña.— Archivo Regional de Galicia (D. I.).
Salamanca.— Instituto (D. I ).
Valencia.— Instituto «San Vicente Ferrer» (D. I.). 
Madrid.— Museo de Arte Moderno 
Madrid—Biblioteca de <<La Inclusa»».
Córdoba.— Escuela de Trabajo (D. I.).
Zamora.— Biblioteca Popular (D. I.).
M adrid—Escuela de Trabajo.
Valladolid.— Universidad.
León.— Escuela de Comercio.
Madril.— Academia de Ciencias Morales (D. I.).
León.— Escuela Normal (D. IJ.
Santa Cruz de la Palma.— Escuela de Artes y Oficios (D. I.). 
Madrid.— Museo del Prado.
TÓJedo.— Inspección de la Enseñanza (D. I.).
Valladolid-—Museo de Escultura.
Cartagena.— Escuela Capataces de Minas (D. I.).
Sevilla.—Escuela de Artes,y Oficios.
Almería,— Instituto (D. I.).
Madrid.— Instituto «Ramiro de Maeztu».
Santander.—Escuela de Trabajo.
Madrid.— Instituto «San Isidro» (D. I.).
Cáceres.— Instituto (D. I.).
Madrid.— Secretaría del Ministerio.
Madrid.— Junta de Construcciones Civiles.
Madrid.— Escuela de Ingenieros de Minas.
Coruña,—Escuela Normal (D. I.).
Barcelona.— Universidad.
Oviedo.— Universidad (D. I.).
Cádiz.— Escuela de Artes y Oficios.
Valencia.— Universidad (D. I.).
Madrid.— Jardín Botánico (D. I.). 

i Granada.— Instituto «Ganivet».
Madrid.—Conservatorio de Música.
León.— Escuela Normal (D. I.).
Castellón.— Instituto.
Madrid.— Secretaría del Ministerio.
Valladolid.—Universidad (D. I.).
Madrid.— Secretaría del Ministerio.
Zaragoza.— Escuela de Comercio.
Granada.— Universidad.
Avila-— Instituto (D. I.).
S alam anc a .— Universidad.
Arrecife de Lanzarote.— Instituto.
Valladolid.—Escuela de Comercio.
Madrid.— Biblioteca Nacional.
Málaga.— Instituto.
Vigo-—Escuela de Trabajo (D. I.).
Madrid.— Archivo Histórico Nacional.
Madrid.— Escuela de Artes y Oficios.
Madrid.— 'Universidad.
Madrid.— Academia de la Historia (D. L).
Santander.—Instituto (D I.).
Madrid.— Escuela de Artes Gráficas (D. I.).
Ciudad Real.—Escuela de. Comercio (D. I.).
Toledo.— Instituto (D. I.).
Segovia— Instituto (D. I.).*
Ciudad Rodrigo.— Instituto (D. 2.).
Madrid.— Universidad.
Madrid.— Secretaria del Ministerio.
Sevilla.— Universidad.
Madrid.— Museo de Arto Moderno (D. I.).
Madrid.— Secretaría del Ministerio.
Madrid-— Instituto «San Isidro» (D. L).
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M artínez Almoño (Joaquín) ......... ............................................M artínez Aragonés (Pedro) .......................................................
M artínez del Arco (Eduardo) ......................................................
M artínez Arnao (Regino) ............................ *............................
M artínez C añadas (Francisco) ..................................................
M artínez Casa-nova (Enrique) ..................................................
M artínez Castillo (Marcelo) ......................................................
M artínez D urán (Antonio) ..........................................................
M artínez F ranc ia  (Antonio) ............................................. *.......
M artínez González (Carlos) ......................................... ............
M artínez Izquierdo (Quirico) ..................................................
M artínez Jim énez (M anuel) ............................................. .........
M artínez M adrid (Pedro) ......................................... •;...............
M artínez M artínez (Ju an  Esteban) ...................‘.......................
M artínez M iranda (Antonio) .:............. ......................................
M artínez Molinero (Valentín) ..................................................
M artínez M ontes (Francisco) ..................................... ;...............
M artínez Moreno (Jesús) .........................................................
M artínez Nogales (Bernabé) ................. ;...................................
M artínez Poblador (Juan) .......................... ...............................
M artínez Potencia.no (José) ..................... ¡.............. ;...............
M artínez Poyo (Miguel) ............................. ................................M artínez Rodríguez (Eugenio) ......... .......................................
M artínez Salam anca (Alfredo) ..................................................
M artínez S ierra (Paulino) ............................................. ............
M as Heredero (Carmelo) ..............................................................M atallana Torio (Crescendo) ....................................................
M atam oros R ocha (José) ..................................... ........................
M ateo Melero (Juan) ............................................. *...................Mateos del M onte (Felipe) ...........................................................
Mato Andrade (Enrique) ..................... ........................................
M atute B ujanda (Domingo)' ......................................................
Mayorga Gómez (Carlos) ................................................. ........... •'
Megías Zam ora (Antonio) ..........................................................
Melchor Correa (Enrique) ................. .......................................
M enacho C árdenas (Ju an  José) ..............................................
Méndez Fernández (Julián) ......................................................

Merino Muñoz (Miguel) ..............................................................
Merino Priego (Francisco) ............................................. *...........
Mesa M engíbar (M anuel) .......................................................

Miguélez Pérez (Gum ersindo) ..................................................

M ingoranee M edina (Juan) ......................................................
Mínguez González (M ariano) ................. ....................... *••••••
M iranda Albarellos (Landelino) ..... .......... ............... ..............

Molina H onrubia (Antonio) ..........................................................
Molina Moreno (Antonio) ..........................................................
M olina Ocete (Francisco) ........ -..... ...........................................

M adrid.—Museo' Arqueológico Nacional.
Barcelona.—Escuela de Comercio (D. L).
Alcalá de H enares.—Institu to  (D. I.).
Cuenca.—Biblioteca provincial.M adrid.—In stitu to  «San Isidro» D. I.).
Valencia.—Conservatorio de Música (D. I.). 
ta rag o za .—Universidad (D. I.).
M adrid.—Museo del Prado.
Zaragoza.—Biblioteca Popular.
Castellón.—Institu to .
Sevilla.—Archivo G eneral de Indias.
G ran ad a ,—In stitu to  «Padre Suárez».

• C artagena.—Escuela de T rabajo  (D.T.).
Cádiz.—Escuela de Comercio (D. I.).
Albacete.—Sección Admv.a de P rim era Enseñanza (D. 1 
M adrid.—Institu to  «San Isidro» (D. I.).
Valencia.—In s titu to  «Luis Vives» (D. I.).
Cuenca.—Escuela Norm al (D. I.).
M adrid.—Escuela Superior de Bellas Artes de San F< 

nando (D. I.).
Bilbao.—Escuela de Comercio (D. I.).
M adrid.—Biblioteca de la  F acultad  de Medicina. 
Santiago.—Escuela de Artes y Oficios (D. L).
M adrid.—U niversidad (D. I.).
C abra.—Institu to .
Burgos.—Biblioteca Pública.
Cádiz.—Museo Arqueológico.
Vallado lid.—Universidad.
Badajoz.—Escuela Norm al (D. I.).
C alatayud.—In s titu to  (D. I.).
M érida.—In stitu to  (D. I.).
Santiago.—Escuela Norm al (D. I.).
Logroño.—Biblioteca Pública.
M adrid.—In rtitu to  «Cervantes» (D. I.).
M urcia.—In stitu to  «Alfonso el Sabio» (D. I.).
Sevilla,—Escuela de T rabajo .
Cádiz.—Institu to .
Soria.—Escuela Norm al (D. I.)
B arcelona.—Universidad.
M ad rid —Escuela Superior de Bellas Artes de San Ferna 

do ‘(D. I.).Valencia.—Universidad (D. I.).
M adrid.—Universidad (D. I.).
M álaga.—Escuela de Artes y Oficios.
M álaga.—Biblioteca Pública,
G ranada.—Escuela de Artes y Oficios.,
M adrid.—Archivo Histórico de Protocolos <D. I.). 
Sevilla.—Archivo G eneral de Indias.
Zaragoza.—U niversidad (D. I.).
Baleares.—Sección A dm inistra tiva (D. I.).
Icó n .—Institu to  fem enino (D. I.).
Vigo.—Institu to  (D. I.).
Santandei*.—Institu to  (D. I.).

. M adrid.—Museo de Ciencias N aturales.
G ranada.—Universidad.
M adrid.—Museo del prado.M adrid.—Biblioteca de la  Escuela Industrial.
Vitoria.—Institu to .
Sevilla,—Escuela de T rabajo .
Barcelona,—Universidad.
Barcelona,—In s titu to  «Verdagucr» (D. I.).
S an tiag o —Biblioteca Popular (D. I.).
M adrid.—Academia de la H istoria.
Valencia,—Institu to  «Luis Vives» (D. I.).
G u adala jara .—Biblioteca (D. I.).
G ranada.—Institv.cn «Pedre Suárez».
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Mono reo Morales (Manuel) ...................................................
Monfort Martínez (Manuel) ...............................................
Monleón Antón (Quirico) ................................ .....................
Monserrat Huguet (Blas) '..................................................
Montero Díaz (Manuel) ............................................... :.....
Montes García (Manuel) ............................... ......................
MonLescrín Rodríguez (José) ...............................................
Montesinos Gómez (Eduardo) ............................................
Montiel Pérez (Juan) .............................................................
Monzó Sales (Pedro) ..................................................... .......
Moragues Catalá (Jesús) ........................................... .........
Moragucs Moranla (Antonio) ...............................................
Morales Artiles (Luis) ..........................................................
Morales de la Fuente (Canuto) ......L.........................:..........
Morales Lucia (Manuel) ......................................................
Morales Martínez (Leandro) ...............................................
Morales Rodríguez (Angel) ...................................................
Morales Rodríguez (Marcos) ...............................................
Moranchej Sanz (Niceto) ...................................................
Morant Aibiña-na (Francisco) ...............................................
Morcillo Caldera (Jósé) ............................... ......................
Moreno Acero (Cayo) .... .....................................................
Moreno Alburquerque (Antonio )........................................
Moreno Fernández (Antonio) ............................................
Moreno Gallego (Félix Eduardo) ............... .........................
Moreno López (Agustín) ......................................................
Moreno Martín (José) .........................................................
Moreno Martín (Juan) ........................................ .................

/Moreno Peña (José) .............................................................
Moreno Rodríguez (Ambrosio) ............................................
Morillo Romero (Telesforo E.) ............................................
Morón López (Alejandro) ...................................................
Mota Castro (Félix) ........................ ....................................
Moya Guzmán (Juan) ..........................................................
Moya Mor ato (Alejandro) ..............................................
Moya Rodríguez (Antonio) ...................................................
Muñoz Amor (Carlos) ..........................................................
Muñoz Carrascal (José) ....... ................... .............................
Muñoz García (Angel) .........................................................
Muñoz Girón (Enrique) .......................................................
Muñoz Gohzález (Amancio) ...............................................
Muñoz Juanes (Bernabé) ...................................................
Muñoz López (Virgilio) .......................................... ...........
Muñoz de Mateo (Julio) ........................................... ...........
Muñoz Molina (Antonio) ......................................................
Muñoz Plúmez (Raimundo)' ...................................................
Muñoz Povedano (Antonio) ..................... .........................
Muñoz Povedano (Manuel) ...............................................
Muñoz del Valle (Lauro) ........................................ .............
Muro Martínez (Benigno) ...................................................
Muriel Sánchez (Juan M.) ................. ................... .............
Navarro Aparicio (Nicolás) ...............................................
Navarro Cumplido (Mariano) ...............................................
Navarro Fuentes (Cristóbal) ...............................................
Navarro García (Antonio) ...................................................
Navarro Iglesias (Julio) ........ .............................................
Navarro Poveda (José) .......... ........................ .....................
Navás Barba (Guillermo) ............... t..t..............................
Negreira Suárez (José) ...................... ...............................
Negrillo Martos (Eduardo) ............ ......í......r......................
Negrillo Vidart (Eduardo) ...................................................
Nieto Araque (Mariano) .............. .....................................
Nieto Casillas (Nicolás) ......................................................
jNiño Montero (Gregorio) ......... .......................... ..................
Noce te Muriel (Antonio)-.....................................................

Baeza.—Escuela de Artes y Oficios (D. I.).
Tortosa.— Instituto (D. I.).
Madrid.—-Escuela de Artes y Oficios.
Lérida.—Instituto.
Zaragoza.—Universidad (D. I.,).
Almadén.—Escuela de Capataces de Minas (D. I.).
Gijón.—Escuela de Trabajo.—D. I.).
Valencia.—Universidad (D. I.).
Baeza.—Escuela de Artes y Oficios.
Valencia.—Escuela de Artes y Oficios (D. I.).

• Alicante.—Escuela de Comercio (D. I.).
Ma hón.—Ins ti tu to.
Las Palmas.—Sección Administrativa (D. I.).
Valladolid.—'Escuela de Trabajo (D. I.).
Ceuta;—Instituto Hispano-Marroquí (D. I.).
Palencia.—Instituto (D. I.).
Granada.—Universidad.
Madrid.—Registro General de la Propiedad intelectual 
Santander.—Escuela de Trabajo (D. I.).
Valencia.—Escuela de Bellas Artes de San Carlos‘(D. I.) 
Badajoz.—Escuela Normal (D. I.).
Palencia.—Escuela Normal (D. I.).
Murcia.—Biblioteca Popular.
Madrid.—Universidad.
Madrid.—Biblioteca Nacional.
Madrid.—Instituto «San Isidro».
Antequera.—Instituto.
Plasencia.—Instituto. ,
Sevilla.—Universidad (D. I.).
Madrid.—Escuela de Ingenieros Industriales.
Madrid.—Escuela de Trabajo.
Córdoba.—Instituto.
Albacete.—Escuela Normal (D. I.).
Palma de Mallorca.—Escuela Normal (D. I.). 
Valladolid.—Universidad.
Melilla.—Escuela de Artes y Oficios (D. I.).
Madrid.—Museo del Prado.
Madrid.—Museo de Arte Moderno (D. I.).
Madrid.—Escuela de Ingenieros Industriales.
Madrid.—Museo Pedagógico Nacional (D. I.).
Madrid.—Conservatorio de . Música.
Salamanca.—Universidad.
Madrid.—Biblioteca «José Acuña» (D. I.).
Madrid.—Museo de Arte Moderno..
Barcelona.—Escuela de Artes y Oficios.
Zaragoza.—Universidad (D. I.).
Córdoba.—Museo Provincial.

'Córdoba.—Instituto (D. I.).‘
Jaén.—Escuela de Trabajo (D. I.). f 
Madrid.—Instituto «Ramiro de Maeztu» (D. I.).
Sevilla.—Universidad.
Salamanca,—Universidad.
Madrid.—Escuela de Trabajo.
Granada.—Instituto «Padre Suárez».
Sevilla.—Instituto «Murillo» (D. I.).
Zaragoza.—Instituto «Goya» (D. I.).
Alicante.—Escuela de Comercio (D. I.).
Madrid.—Instituto «San Isidro» (D. I.).
Santiago.—Universidad (D. I.). \
Jaén.—Escuela de Artes y Oficios (D. I.).

• Madrid.—Biblioteca Nacional.
Madrid.—Archivo del Ministerio.
Valladolid.—Escuela de Trabajo (D. I.).
Valladolid.—Universidad (D. I.).
Córdoba.—Instituto.
Alicante.—Sección Administrativa.
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Núñez Acuña (Arg imiro) ................................................... Pontevedra.—Instituto (D. I.).
Nuñcz Quintana (Lorenzo) .......... ...................................... Madrid.—Secretaria del Ministerio.
Obispo Ortega (Mariano) ................................................ Huesca.—Escuela Normal (D. I.).
O joda Rodríguez (Francisco) ............................................. Sevilla.—Universidad.
Oüvcncia Vallccillos (José) ................................................ Granada.—Universidad (D. I.).

• OI i ver Rcig (Manuel) ....................................................... Alcoy.—Instituto (D. I.).
Olives Cardona (José) ..................... ......'.......................... Reus.—Instituto (D. I.),
Olmo Vdiamanta (Eusebio del) ......................................... Toledo.—Instituto (D. I.).
Oncinas I.lopes (Vicente Juan) ........... .............................. Madrid.—Instituto «Isabel la Católica» (D. I.X,
Onrubia Arranz (Manuel) .......* ...... .................. ............. Segovia.—Instituto.
Ontalva Gómez (Francisco) .............. .............................. Córdoba.—Escuela de Veterinaria (D. L>.
Oñate Cañadas (Antonio) ................... ............................. Palma de Mallorca.—Instituto (D, I.).
Orche Hurtado (Cayetano) ............................................. Coruña.—Instituto (D. I.).
Orchc Sánchez (Pedro) ......................... ......... •".................. Madrid.—Biblioteca «López de Hoyos». *
Ordaz Lázaro (Eugenio) ........................ .......................... Barcelona.—Universidad (D. I.).
Ortea Cabañas (Jesús) ....................................................... Oviedo.—Escuela de Artes y Oficios (D. X).
Ortiz Piquer (Ricardo) ................................. ..................... Valencia.—Instituto «San Vicente Férrer». 

v Logroño.—Escuela de Trabajo.
Oi’tiz de Zarate (Luis) ............»....*...................................... Bilbao,—Instituto (D. I.).
Ortoneda Noya (Juan) ...................................................... Villanueva y Geltrú.—Escuela de Trabajo (D. I.).
Oscna Sigüenza (José) ....... ................. ............................ Sevilla.—Universidad.

s Oteo Ortega (Marcelo) ....................................... ............... Reus.—Instituto (D. I.).
Otero Derriba (Francisco) ................................................ Lugo.—Instituto (D. I.).
Pastor Pastor (Enrique) ........... ....................................... Játiba.—Instituto (D. I.).
Pablo Hernández (Francisco) ......................................... Soria.—Instituto (D. I.).
Padilla Alvarez (Francisco) ............................................. Almería.—Escuela de Artes y. Oficios (D. L>.
Padilla López (Francisco) .... ........................................... Granada.—Academia de Medicina (D. I.).
Pagan . Vidal (Antonio) ............................................... Cartagena.—Escuela de Trabajo (D. I.).
Page Jiménez (Emiliáno) ................................................ Madrid.—Escuela de Anormales.
Pajares Hipóla (Francisco) ................................................ Madrid.—Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Palacios Cabello (Rafael) ................................................... Sevilla.—Escuela de Trabajo.
Palacios Sáiz (Gregorio) .................................................... Madrid.—Instituto «Lope de Vega» (D. I.).
Palafox Tejedor (Juan Pedro) ............ ............................. Madrid.—Jardín Botánico.
Palmero Reyes (Manuel) .............. .......... ...................... Madrid.—Escuela de Comercio (D. I.).
Palomar Moreno (Manuel) ............ . '................................ Logroño.—Instituto (D. I.).
Palomares Lorite (Antonio) ............................................. Madrid.—Academia de la Historia (D. I.).
Palomo Ríos (Francisco) ......................*....................... . Málaga,—Escuela de Comercio (D. I.).
Pardos Prieto (Ventura) ........................................ .......... Madrid.—Universidad.
Paredes Hernández (José) .... ;....... ..................................... - Murcia.—Universidad (D. I.).
Paredes Paredes (Luis) .................................................... . Valladolid.—Escuela de Artes y Oficios (D. I.).
Pareja Gandía (Juan Luis) ........................ ....................... Madrid.—Biblioteca del Museo de Ciencias.
Parén-s Carrillo (Francisco) ..........................................?;••• Murcia.—Universidad (D. I.).

Madrid.—Academia de Farmacia.
Parisi Gavalda (Vicente) ................................................... Reus.—Instituto (D. I.). •
Parra Galindo (Francisco) ................................................ Granada.—Universidad.
Parra Sáiz (Florencio) ...................................................... Cuenca.—Sección Administrativa.
Pascua] Carabia.^ (Miguel) ............... ............................. Madrid.—Academia de la Historia.
Paz Cuevas (Dionisio de) ....................................... ........ Zaragoza.—Instituto «Miguel Servet) (D. I.).
Pedrero Alonso (Fructuoso) ........................... ................. Valladolid.—Museo Arqueológico.

Granada.—Alhambra (D. I.).
Peiró Ñuño (Eugenio) ................................................... Zaragoza.—Instituto «Miguel Servet» (D. I.).

Madrid.—Biblioteca Nacional (D. I.).
Madrid.—Universidad.
Cádiz.—Escuela de Artes y Oficios.

Peñacorveira López (Ramón) ........................................ . Gijón.—Instituto (D. I.).
Peñalver Palomero (Joaquín) ......................................... Valencia.—Escuela de Comercio.

Madrid.—Universidad.
Peñaranda Gabaldón (Pedro) ......................................... Barcelona.—Universidad (D. I.).

Granada.—Alhambra.
‘Poralvo Guzmán (Leocadio) ............................ ................ ' Cádiz.—Sección Administrativa (D. I.).

Badajoz.—Instituto (D. I).
Melilla—Instituto.
Lugo.—Instituto (D. I.).
Cádiz.—Instituto.

Pérez Cabrero (Eugenio) ................ ..................................
Pérez Estévez (Hilario) ..t..

Málaga.—Escuela de Comercio.
Madrid.—Universidad (D. I.).
Jaén.—Sección Administrativa (O. I X
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*
Pérez Fernández (Alberto) ........ ...................... • . . Madrid.—Universidad. ?
Pérez Gómez (Manuel) ........i........................ Madrid.—Escuela de Artes y  Oficios.
Pérez López (Faitsto) ........................ ................ Madrid.—Universidad (D. I.).
Pérez Martín (Antonio) .................................. Salamanca—Universidad (D. I.).
Pérez Morro (Conrado) .............. '................... Valencia.—Biblioteca Universitaria.
Pérez Ortiz (Ramón) ..................... ................... Cabra.—Instituto. *
Pérez Palacios (Trófimo) ............ ................. . León.—Museo Arqueológico (D. I.).
Pérez Pérez -(Juan) ........................................ Almería.—Instituto, (D. I.).
Pérez Pérez (Juan) ....................................... . Murcia.—Universidad.
Pérez Pérez (Pedro) ..................... ................... Madrid—Museo de Arte Moderno (D. I.).
,Pérez Pérez (Segundo) ................. ................... . Valladolid.—Universidad (D. I.).
Pérez Pinero (Juan) ..................................... . Murcia.—Instituto femenino (D. I.).
Pérez Recio (Pedro) ........................................ Madrid.—Biblioteca del Museo de Ciencias.
Pérez Rodríguez (Antonio María) .......... ...... . Béjar.—Escuela de Trabajo (D. I.).
Pérez Sánchez (Cayo) ..................................... Madrid.—Museo de Arte Moderno.
Pérez Sanz (J. Lorenzo) .................................. Calatayud.—Instituto (D. I.).
Pe re- Filler (Onésimo) ............................i...... Madrid.—Biblioteca deP Centro de Estudios Históricos.
Pérez Toledo (Manuel) .................. .................. . Las Palmas.—Instituto (D. I.).
Pérez Trivert (Nicolás) .................................... . Santiago.—Universidad.
Perucha Gamo (Canuto) .................................. .6 Madrid.—Secretaría del Ministerio.
Pía Felgueira (Juan) ........i................. 1......... . El Ferrol.—Instituto (D. I.).
Pico Guijarro (Nicomedes) ..................;........... Madrid.—Biblioteca de 1a- Escuela de Pintura.
Pila Malvido (Agustín) .................................... . Madrid.—Escuela de Trabajo.

i Pindao Morales (Epifanio) ............................. . Madrid.—Biblioteca Nacional. . 
Madrid.—Biblioteca de «Chamberí» (D, I.).Pinto Faramín (Antonio) ..............................

Pinto Marcos (Luis) ........................ ............... Madrid.—Academia de Bellas Artes de S. Fernando (D. I.)
Piñón Novoa (David) .................................... . Santiago.—Universidad.
Plano Díaz (Francisco) ................................. Málaga.—Escuela de Artes y Oficios (D. I.).
Plaza Avila (Mariano) ..................'.................. Madrid—Escuela de Aparejadores.
Plaza ele la Torre (Jesús) ........................ ..... Huelva.—Instituto «La Rábida» (D. I.).
Plumeó Corella (Antonio) ......... .................... Zaragoza.—Universidad (D. I.).
Pomar Latorre (Manuel) .............................. . Zaragoza—Escuela Normal (D. I.).
Peus Bestard (Ramón) ................................. Palma de Mallorca.—Instituto «Ramón Lull» (D, I.).
Por.s v Pdns (Rafael) ............. ....... ¿.............. Las Palmas.—Escuela de Trabajo (D. I.).
Pons Sanz (Francisco) ........................ ....... . Mahón.—Instituto.
Pont v:dal (Francisco) ......... ......................... Valencia.—Biblioteca de la Facultad de Filosofía y Le

tras. (D. I.).
Pcrtn Eróla (Antonio) ................................. . Barcelona.—Academia de Medicina, (D. I.).
Portillo López (Elias) ..................... ;.................
Portugués Csrvera (Francisco J.) 1...............

Madrid.—Museo del Prado.
Madrid—'Museo de Ciencias Naturales (D. I.).

Povntos Martínez (José) ................................. Alicante.—Instituto (D. I.).
Pozo Vázquez (Francisco) ..................... Sevilla.—Instituto «San Isidoro» (D, I.).
Prados Masip (Jesús) .................................... Valencia.—Escuela de Trabajo.
Prados Rodríguez (Julián) .............................. Madrid.—Museo Arqueológicb.
Pro:  ̂Córdoba (Angel) ..................................... Sevilla.—Museo Arqueológico.
Preto Cleopatra (Gerardo) ; .........;.................. Palma de Mallorca.—Instituto (D. I.).
Prieto Fernández (Saturnino) ....................... Valladplid.—Universidad. .

Avila.—Biblioteca Pública (D. I.).Prieto Ramírez (Manuel) .............. ..................
Prieto Rodríguez (José) .................... :........... Madrid.—Museo del Prado.
Prieto Torreblanca (Antonio) ....................... Madrid.—Instituto «Cardenal Cisneros».
Prieto Torrijos (Juan) ....................... ............. Madrid.—Escuela de' Ingenieros Caminos (D, I.).
Puente González (Francisco) ........................ Barcelona.—Escuela de Comercio (D. I.).
Puertas Baño (Tomás) ..................................... Madrid.—Secretaría del Ministerio,
Pueyo Cámara (Andrés)’ ..................;.............. Madrid.—Instituto «San Isidro».
Quecc'.da Cimela (Antonio) .............................. Córdoba.—Instituto.
Quintana Adella (Nicolás) .............................. Barcelona.—Escuela de Artes y Oficios.
Quinnna Caballero (Constantino) ................. Madrid.—Escuela. Normal número 1 (D. I.).
Obrantes'Paliza (Angel) ............................... Antequera.—Instituto.
o  u ós de la Vega (Baldomero) .............. ........ Madrid.—Espíela’ de Comercio (D. I.).

González (Cayetano) ....................... Algeciras.—Escuela de Artes y Oficios.
Poda Arnal (José) ........................................... Albacete.—Instituto (D. I.).
R-ú Gatell (José) .......................................... Barcelona.—Universidad.
Rnmrllo Galindo (Juan) ..... ........................... Granada,—Universidad (D. I.).
Ramí-.-pz Ferreira (Fernando) .......................... Sevilla—Escuela de Arteu y Oficios.
R’*'múez Morillo (José) .................................... Córdoba.—Escuela Normal (D. I.).
Ramo Alcaide (Eduardo) ....................... ......... Madrid.—Biblioteca del Archivo de Hacienda .
Ramos Armas (Pablo) .............................. Tenerife.—Escuela de Comercio.
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Ramos Morcica (José) ............ .............................. .........
Hamos Tejedor (Mariano) .................................... ....... —
Ramos Terzado (Lisardo) ........ ..........................................
Ransanz Simal (Juan) ...........................................................
Ranz Zúñiga (Marcelino) ......:...............................................
Real Arjona (Tomás) ................................ .......................... .
Reai Iturralde (Juilán) .......................................................
Recio Pérez (Valentín) .........................................................
Recio Rodríguez (Fidel) ........................................
Refoyo García (Julián) ........................................ .............
Reygadas Calleja (José) ......................................... .»
Reliegos Pisonero (Marceliano) ...... ...........................
Remartínéz Angulo (Félix ) .........................................
Ramírez Galilea (Francisco) ........................................
Rey Pérez (Enrique del) ...................... ................................
Riazzo Rodríguez (Angel) ............................................ ..........
Ribas Salinas (A le jo ) ..........................................................
Ribote San Martín (Tomás) .......................... ..................
Riego Fernández (Juan) ................... .......... .........................

Rincón Sanz (Pedro) .............. .................. ............................
Río Lago (Teodoro del) ........................................... r ............
Ripoll Font (Emilio) ........ ......................... ...........................
Rivada Sanz (Juan) ..............................................................
Rivas de la Iglesia (José María) ................................... .
Rivero Ortego (Franci.sco) ................... ........... ........... .......
R ivieri Cabezas (Rafael) ....... ............................i..................
Rizo Uribe (José) ................................................. ........<
Roa Martínez (Pedro) ...... .̂................ ..... .......
Robledo Izquierdo (Félix) ........ ................................... ......
Roca Marqués (Francisco) ....................................................
Roca Morera (Demetrio) ............ ,.........................................
Rodenas de Pablo (Monteleón) ........ .............................
Rodrigo Andrés (Román) ........................................... .....»

Rodríguez Domínguez (Francisco) ..... .............

Rodiúguoz Fernández (Joaquín) ............
Rodríguez Fernández (José) ...... i.......... .............. ........... .
Rodríguez de la Fuente (Fernando) ................. *•-.«........
Rodríguez Fuertes (Celedonio) .............................. ..............

Rodríguez Gómez (José) ....................................... *...
. Rodríguez González (Claudio)

Rodríguez González (Rafael) .....
Rodríguez Heras (Honorio) .....
Rodríguez Herrera (Francisco)
Rodríguez Incógnito (Enrique) .........

Rodrigue/, Márquez (Aniceto) ............................................

.Rodríguez Moreno (Pedro) ...............
Rodríguez Nieto (Catalirio Juan)

1 Rxlriguez Núñez (Rafael) ...... ........
t Rodríguez Ojalvo (Juan Luis) .... .......
j Rodríguez Palomino (Juan Antonio) 

Rodríguez Palomino (M iguel) ......
! Rodríguez Palomino (Vicente)

Rodríguez Pérez (Celestino) ................................... ............

Rodríguez Prado (Gregorio) ........................
i Rodrigue? Rodrigo (Calixto) .....

Rodrfeues Rodrigues (Antonio) ........ ¡

Madrid.—Museo del Prado,
Patencia.—Instituto (D. I.).
Santiago.—Universidad (D. I.).
Madrid.—Academia de Medicina (,T>. I V  
Madrid.—Secretaría del Ministerio.
Sevilla.—Instituto «San Isidoro» (D. I.).
Madrid.—Palacio de las Exposiciones del Rette. 
Guadalajara.—Instituto (D. I.).
Madrid.—Biblioteca Nacional. 1 
Zamora.—Archivo Histórico (D. I.).
Barcelona—Escuela Normal (D. I.).
Valladolid.—Archivo Histórico de Protocolos.
Oviedo.—Instituto (D. I.). 
Logroño.—Escuela de Trabajo.
Sevilla.—Universidad.
Granada.—Universidad.—(D. I.). ^
Barcelona.—Instituto «B atees».
Madrid.—-Escuela Normal número 1.
Madrid.— Universidad (D. I.).
Madrid.—Museo Pedagógico Nación t i  (D. XA.
Barcelona.—Universidad (D. I.).
Santiago.—Universidad (D. I.), / 
Valepcia.—Universidad (D. I.).
Segovia.—Sección Administrativa (TV I  V,
Salamanca.—Universidad.
Ciudad Real.—-Instituto.
Sevilla.—Universidad (D. I,).
Cartagena.— Instituto (D. I.),
Barcelona.—Archivo de la Corona de Aragón.
Madrid.—Universidad.
B  arce lona.—Un ive rsidad,.
Barcelona.—Universidad (D. I.).
Madrid.—Escuela da Trabajo.
Madrid.—Academia de Medicina.
Madrid.—Biblioteca de la Facultad de Derecho. 
Madrid.—Biblioteca Nacional.
La Laguna.—Escuela Normal.
Oviedo.—Universidad (D. I.).
Santiago.—Universidad (D. XA.
^Vitoria.—Instituto (D. I.).
Madrid.—Academia de la Historia (D. IA .
Madrid.—Universidad (D. I .).
Barcelona.—Universidad.
M adrid.—Un ive rsid ad.
Cádiz.—Escuela Normal (D, XA.
Pontevedra.—Instituto (TV X¿.
Oviedo.—Escuela Normal (D. IAL 
Barcelona.—instituto «MaragaH» fD.
Barcelona.—Universidad.
Valladolid.—Universidad.
V i t o r i a . — B i b l i o t e c a  p ú b l i ca .
V a l l a d o l i d . - - I n s t i t u t o  « Z o r r i l l a »  H). T ) .

B a r c e l o n a . - U n i v e r s i d a d .

Cáceres.— Sección Administrativa (D. XA*
Madrid.—Museo del Prado.
Madrid.—  Escuela Central de Idioma*.
Cáceres.—Escuela Normal (D. I .).
Jaén.—Escuela de Trabajo.
Linares.—Escuela de Capataces de Minas»
Huelva.—'Escuela de Capataces de Minas.
Granada.—Museo Arqueológico (D. I.).
Oádiz.—Museo Arqueológico (D. I.).
Orense.— Instituto (X>. I.). 
valladolid.—Instituto «Zorrilla» (D- 1 1 
M ^ d » ^ c a d e m i í t ^ í^ l « «  Artes de dan Ixxu&ip* .. 
Ma^d.—'ürúyer^SSfe"
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Rodríguez Rodríguez (Domingo)
Rodríguez Rodríguez (Robustiano) ................. .......... -.-ue**..
Rodríguez Román (Francisco) ....... ..........................i...:.*..
Rodríguez Romero (Juan) ...............
Rodríguez Sánchez (Andrés Bemardó) .........* .......... «.......
Rodríguez Sánchez (Martín) ............ ..............................
Rodríguez Sanjurjo (José) ...........................................
Rodríguez Sardiña (Manuel) ..............«*........... „•.......... ........
Rodríguez Urra (Félix) ............. ............................................
Rojas Ferrer (Manuel) ............ ........................ ..........
Reías Martintereso (Cesáreo) ...... .............................
Rolando Ruiz (Eduardo) .....
Roldán Batanero (Jesús) ...........................................
Roldan Moreno (Mariano) ....... .................................
Roldán Simón (Manuel) ....................................— .............
Rollan Mesonero (Sebastián) ...... .............................
Román Palomo (Salvador) ............ ....................................
Romeo Tello (Severino) ........... «a,-*-................... .................
Romero Cantos (Manuel) .............. .....................................
Romero Cazorla (Baldomcro) .................... ..........
Romero Gómez (Rafael) ........ ...........................................
Romero Muñiz (José Luis) ........... .......................................
Romero Noguera (Antonio) ................. .....................
Romero Romero (Juan) ..................
Remero Varo (Francisco) ............................... .........

R.os Gálvcz (Pedro) ............................ *...............................
n,r>sa IDomínguez (Joaquín de la) ............~...
Rosa Rodríguez (Diego) ......................................... .............
Roselló Bcltrán (Rafael) ............. ............................. - ........
Rosillo Muñoz (Aurelio) .......................................................
Roura Rovira (Antonio) .................................... .................
Rozas González (Benigno) ....................................................
Ruano Escolar (Agapito) .................. .....................................
Ruano Megías (Manuel) .................... .................... ............
Rubio Lezcano (Inocente) .......................................... ......
Rubio Rubio (José) .................................................................
Rueda Sánchez (Luis) ..........................................................
Rueda Vilches (José) ............................................................'..
Rúes tes Ribes (José) ............................ ...........;.....................
Ruilópez Espejo (Gregorio) .............— - .......... ...................
Ruiz Alcalde (Manuel) ..........................................................
Ruiz Córdoba (Robustiano) ..................................................
Ruiz González (Jlian José) .................................... .........
Ruiz Gonzalvo (Pablo) ....... .................................................
Ruiz Gutiérrez (José)
Ruiz Machón (Félix) ......................................~.......
Ruiz-Malo Mazorra (Antonio)
Ruiz Martínez (Victoriano) ......... ................... - ................
Ruiz Matías (José) ........................ ............ - ....................... .
Ruiz Molina (Francisco) .................................................... .
Ruiz de la Peña (Salustiano) .......................... ..................

Ruiz Romero (Francisco de Paula) ....... ........... ............. ....
Ruiz Ruiz (Emilio) ................
Saenz Martínez (Santiago)
Saez Calle (Domingo)
Sagúes Olazaguirre ^(Francisco) r<,.. sre*~s3i7«»
Sainz de Aja Fernández (Femando) .....
Saiazar Chércoles (Jacinto) ............................... ..................
Salazar Martínez (Cleto) ............................. .........................
Saiazar Martínez (Juan Antonio) .......................................
Salguciro Díaz (Avelino) ......i................ ...............................

Salvador González (Heliodoro)
Salvador Salvador (José María)

Santa Cruz de Tenerife.—Instituto (D. I.).
Madrid:—Museo dél Prado.
Madrid.—Instituto Análisis Toxicológicos (D. I.). 
Sevilla.—'Universidad.
Madrid.—Museo del Pueblo Español.
Toledo.—Biblioteca Popular.
Coruña.—Escuela Normal (D. I.).
Sevilla.—Archivo General de Indias. .
San Sebastián.—Instituto (D. I.).
Sevilla.—Archivo General de Indias (D. I.).
Figueras.—Instituto (D. I.).
Melílla.—Instituto (D. I.).
Alcalá de Henares.—Instituto (D. I.).
Valencia.—Escuela de Trabajo.
Valencia.—Universidad (D. I.).
Salamanca.—Universidad.
Ceuta.—Instituto.
Zaragoza.—(Escuela de Trabajo.
Palma de Mallorca.—Escuela de Artes y Oficios (D. I.). 
Madrid.—Instituto «Ramiro de Maeztu».
Jaén.—Escuela de Trabajo (D. I.). /
Madrid.—Escuela Normal número 2 (D. I.).
Madrid.—Instituto «Isabel la Católica» (D. I.L 
Murcia—Escuela Normal (D. I.).
Cádiz.—Escuela de Trabajo.
Madrid.—Museo Arqueológico Nacional (D. I.).
Cádiz.—Facultad de Medicina (D. I.).
Madrid.—Secretaría dei Ministerio.
Madrid.—Secretaría de¡ Ministerio.
Baleares.—Inspección de Primera Enseñanza <t>. IJ. 
Madrid.—Biblioteca de «Chamberí» (D. I.).
Viilanuava y Geltrú.—Escuela de Trabajo (D. I.). 
Oviedo.—Sección Administrativa (D. I.).
Madrid.—Colegio de Ciegos.
Granada.—Escuela de Artes y Oficios.
Madrid.—-Biblioteca de la Facultad de Medicina.
Vigo.—Instituto <D. I.).
Zaragoza.—Universidad (D. I.).
Sevilla.—Escuela Normal. (D. I.)
Játibív.—Instituto (D. I.).
Ciudad Real.—Escuela de Artes y Oficios (D. I.). 
Valencia.—Biblioteca Popular (f). I.).
Madrid.—Instituto «San Isidro».
Madrid.—Secretaría del Ministerio.
Barcelona.—Escuela de Ingenieros Industriales CD. I.). 
Palma de Mallorca.—Academia de Medicina.
Madrid,—Museo de Sorolla.
Madrid.—Museo del Prado.
Tarragona—Escuela Normal (D. I.).
Granada.—Universidad (D. I.).
Sevilla.—Escuela de Trabajo.
Madrid.—Museo de Sorolla.
Lérida.—Instituto.
Madrid.—Escuela de Artes y Oficios (D. I.).
Madrid.—Escuela de Veterinaria (D. I.).
Logroño.—Esouela. Normal (D. I.).
Madrid.—Instituto «Cardenal Cisneros».
Madrid.-MSscuela de Ingenieros Industriales.
Barcelona.—Escuela de Ingenieros Industriales. 
Madrid.—Escuela de Artes y Oficios.
Almería—Sección Administrativa (D. I.).
Almería.—Escuela Normal (D. I.).
Orense.—Sección Administrativa (D. I.).
Soria.—Escuela de Artes y Oficios (D. I.). 
MJdrid-nUnivorsidad (D. I.>.
Madrid.—Archivo de la Presidencia del Gobierno,
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San Millán Lazcano (Juan) .........................................................................

San Sebastián (M arcelino) . . . . t . t . . . ......7 ^ ...........................7. . t ^

Sánchez Acebes (Francisco) ........... r;7..,.« 77.7777^ . . .
Sánchez Alias (V ictorio) ..............................................-.-.-.7...-.............

Sánchez Alonso (Nicolás) ......... ............. ...........................................................

Sánchez Bueno (Andrés) .................................................. .........................

Sánchez Castro (Antonio) .................................................................... .

Sánchez Eguiguren (Juan Bautista) ............................................77.

Sánchez Fernández (Nicolás) .................. ........................... 7......-.-.-.-.-.7.:

Sánchez García (Antonio) ...............7 7 .7 7 .7 .;.....................; ........

Sánchez Honrubia (José) .................... .......................... 7 7 .. . .

Sánchez López (M ariano) ................................. . . . . . . . . .r. . .. ....777
Sánchez M aroto (Antonio) ........................... ..........7.7 . . . t ^ . . . 7t ; 77. 7w

Sánchez-Mateos Serrano (M ariano) . . . . . . . . . . . . . . . 77.77. . 7. 7r .77ír .7

Sánchez M oreno (Fem ando) ................................ ........ 77. .7 7 7 . 7 7 . 7 ^ . . .

Sánchez Morera (José Rafael) ....................................................

Sánchez-Osorio Martínez (José) ......... . . . . . .7 ........ . . . . . . . .7 7 ; . . . . . . . . . .7 . - .

Sánchez-Rico García (Benedicto) ....................................................... -....

Sánchez Rodríguez (M iguel) ......................................... 7 . . 7 .1 . . . 7 . .

Sánchez Rodríguez (Nicomedcs) .................. ........tt;77..-..7.7.77...7

Sánchez Sánchez (Miguel) ......................................... ¡ 7 .7 .7 7 . . . . .7 7 ^ 7 7 .. .

Sánchez de la Torre (M anuel) ......................... . 7 . ........ ........... .

Sánchez Vaca (Cándelo) ........................ ........................................................7

Sánchez Vega (José) .................................................... ............... .-.......... ...
Sánchez Villarreal (R afael) ................................ . . . . . 7 . . ............7. . . . . . . . . . .

Sanchidrián Fernández (Eloy) . . . . . . . . 7 . . . . ........

Sanchidrián Fernández (Rom án) ....... 1.........7T..-.7............... .. .7 7 .7 7 ;

Sancho Aranda (Eugenio) ................................ .7 . 7 . 7 . . . . . . . . . 77.77;
• Sanfiz Castro (Valentín) ...............................7.77t . ' . . . 77. t t ; . . . . . . 7^ . . . 7.*

Santamaría M artín (Dem etrio) ......................... .......................... . .7 . . . . . . .

Santa María Pérez (Miguel) .....................................................
Santamaría Pérez (Vidal) ................................ 7 ; . . . 7.777; .......... 77; .......... ......

Santander Ruiz-Jiménez (Ismael) ..........................................................

Santiago Díéguez (Angel) .................. ......................77.......... .

Santísima Trinidad Expósito (Policarpo) .........................................

Santos Díaz (Santiago) .................... ......................................................... .

Santos García (Antonio) ................................................

Santos G arcía (Tobías) . . . . . . 7 . . . . . ......... .... . . 7 . . . . . . 7 . . v . . ; . . . . . 7 7 . 7 . . 7 . .

Santos González (Ceferino) ......... ....................................................................

Santos Martín (Juan José) ............................................................. . . . 7 7 ; . . .

Santos Pérez (Jesús) .................... .. ................ ............................... . . . . ................

Sanz Rodríguez (Jacinto) .................. ......... . 7 . 7 . . ........................... ...7.-77.;

Sebastián Bartolomé (Bernabé) .................. ................ . . . . . . / . . .......... ..

Secilia Roldán (Gabriél) ................................... ....................................7 .7 . . .

Selles Pascual (Francisco) ...............;....... .7 7 7 .7 ...-^ .7 7 7 ^ 7 .7 .7 7 .^ ... .7

Sendra. Escalada (Eustasio) ............................................................................

Serna Salvador (Justo) ................ . . . 7 . . . . . . . . 7 7 . t . . . . ; . 7 7 .7 .7 7 .7 ..v;t7.-...
Server Cano (Antonio) ....................................................7, . j . . t t ; . . . 77; 7. ; . . .

Serrano Fernández (Francisco) ...............7.7.7....'7..7.777.7;....r.....
Serrano Guerola (Santiago) ............................................................................

Serrano Lucena (Emilio) .................... . ..7 . . r . . 7 7 . . . . 7 . . . . . . . . 7 7 .7 ^ ^ 7

Serrano Matamata (Basilio) ....................................................................

Serrano Pablo (Longinos) .................... 7 7 ....7 7 :7 7 7 ;..7 7 ; 77.77.77.7 ....77;

Serrano Palacios (Francisco) ..................................... ......................... . . v . .

Serrato Góm ez (Fernando) .................... .. . 7 7 . . . 7 - 7 7 ; . . .  7777777. .7 7 . , . .

Seseña Zumeta (Nicasio) ................................... .t . . ........ ...............................

Sierra Chicharro (Juan) .........................-.................... . . . . . . . . . 7 .7 . ^ 7 7 7 7 . .

Silva Vázquez (Ram ón) ......................... . . . . . . . 7 . 7 ...........................................

Simancas M uñoz-Torrero (Ignacio Eduardo) ..............................

Sixto Dopico (Antonio) ................................................................. ; . . . . . . . . . . .

Solán A ltam ba (Antonio) .................. ...........................................r .7

Solanas La torre (M ariano) ............................. ................................. • • • ..........

Solar Fernández (Ignacio) ................ . . . . . . ........................................ .

Logroño —Escuela de Trabajo.
Madrid;—Teatro M aría Guerrero.
Madrid.—Archivo H istórico Nacional.
Madrid.—Escuela de Ingenieros de Montes.
Granada.—Escuela Normal.
Málaga.—Escuela de Comercio.
Lugo.— Instituto (D. I.).
Sán Sebastián.—Escuela de Comercio.
Granada.— Alhambra.
Las Palmas.—Esquela de Trabajo.
Madrid.— Museo de Artes Decorativas OD. 10. 
Madrid.—  Escuela de Com ercio (D. L ).
Valdepeñas.— Instituto (D. I .) . '
Valdepeñas.— Instituto '(D . I.).
M adrid.— Secretaría del Ministerio.
M adrid.—Universidad.
Alcoy.—Escuela de Trabajo. (D. I.).
Zaragoza,—Universidad (D. I.).
Valladolid.—M usco de Escultura.
Valencia.—Escuela de Artes y Oñcios (D. I.). 
Sevilla.—Instituto «San Isidoro» (D. I.).
M adrid.—Museo de Ciencias Naturales;
M adrid—Secretaría del Ministerio.
M adrid.—Escuela de Artes y Oficios.
M adrid.—Escuela de Trabajo.
Madrid.—Museo del Prado.
M adrid.—M usco del Prado.
Madrid.—Instituto de M aterial Científico (D. 10. 
Lugo.—Escuela Normal.
Valladolid.—Escuela de Artes y Oficios (D. 10. 
L eón —Instituto (D. 10.
Madrid.—Secretaría del Ministerio.
M adrid.—M ueso de Ciencias Naturales (D. 10. 
Córdoba.—Escuela de Ai'tes y Oficios D. 10. 
Granada.—Alham bra (D. 10.
Madrid.—Escuela de Ingenieros de M ontes D. 10. 
M adrid.— Instituto Agronóm ico (D. 10.
M adrid.— Universidad.
M adrid.—Secretaría del Ministerio.
Salamanca.—Universidad (D. 10.
Burgos.—  Instituto.
M adrid.—Escuela de Ingenieros de M ontes (D. 1 ) .  
M adrid.—Escuela de Artes Gráficas (D. 10. 
M adrid.—Escuela de Com ercio D. 10.
Soria.—Sección Adm inistrativa (D. 10.
Córdoba.— Escuela Normal.
Alcoy.—Escuela de Trabajo.
Barcelona.'—Universidad.
Teruel.—Sección  Adm inistrativa (D. I). 
Alicante.— Instituto (D. 10.
B arcelona—Instituto «Ansias M arch» (D. 10. 
Barcelona.—'Universidad (D. 10.
Sevilla.—Universidad (D. 10.
M adrid.—Instituto «San Isidro» (D. 10.
Valencia.—Escuela de Trabajo (D. 10.
M adrid.—Instituto «Cajal».
Barcelona.—Escuela de Arquitectura (D. 10. 
Madrid.—Secretaría del Ministerio.
M adrid.—B iblioteca Nacional.
Huelva.—Escuela Norm al (D. 10.
Santiago.—Universidad (D. 10.
Ciudad Real.— Instituto.
M adrid.—Escuela de Trabajo.
Barcelona.—Escuela de Arquitectura D. L ). 
Barcelona.— Instituto «Balmes».
Santander.—Sección Administrativa.
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A P E L L ID O S  Y N O M B R E D E S T I N O  

_______________________________________________

S o ler d e  H a ro  (P ed ro )
S o ler López (S an tiago )   
Solera M oreno (B en ito ) ........................ ......................................
Soria  y Soria (G ab rie l) ...............................................................
Sortario Castillo (Rom ualdo) ....................................................
Soro V ice tiif ( (f in é s ) ................... i....................................... .......
Som buS Mullen (An ton io ) ......................................................
Sotó  d.<* O i i s  (V irg ilio ) ............................. .......... ............ ...........
ÉfpUcJi Muño*/ (B asilio ) .......... ......... ................
Suáie”/ QuilUaDa (.José)
Suela Muñoz (K m elrr io ) ..................................... .
Tam avo Jaim e (An ton io ) ...........................................................
Turridus Teix idó  (P ed ro ) ...........................................................

T e jedor Calabozo' ( í''rancusco» ..................................................
T e jedor Casa.so la (Jesús* ....................................... - .................
'¿ello Huello l Estcbuh ) ......................... ..................... ...............
’iVsn ü  lucha ( Francisco) ..... ........................................... ..........

Terciado Sumpedi\> (G regorio ) ........... - ............ ......... ..........
T en a d a s  Bronsons (Carlos) ............. ............................ v .....
Tesan  T e jed o r (Esteban) ...........................................................
Teso Conejo (H ig in io ) ...............................................................
Tom ás Caperuza (Is id ro ) ...........................................................
Tom ás Pérez (Joaquín) ...............................................................
Tórra ibo M ontes (A n ton io ) ......................... .............................
Torrejón  - P in to (R a fae l ) ............................................................
Torres Conesa (Salvador) ..........................................................
Torres  M orilla  (C ristóbal) ............... ........................................
Torres Ruiz (Abelardo ) .............................. ....................... -......
T o r íes  V e 1 asco (J u a n ) ' ...............................................................
T ric io  Sáehz (A lb erto ) ...............................................................
T r igo  Gándara (M am ad) ............................................................
T rigueros Vila (Jo.séi ...................................................................
T n v iñ o  Arve ras (C laudio) ........................................................
T ru jiilo  Góm ez (Francisco) .......... ........................... *................
T ílde la  Rom ero (An ton io ) .................................. j ...................
T u r M il’ < Diego i ............... ...........................................................
Turcgailo  Buetlo (José) ............................................................
Übeda Díaz (Leonardo) .........................................-.................
Übero G ilpérez (M anuel) ........................ *..................................
Üllán Barrueco CSeveriano» ....................................................
Üreña MoJUia (José M aría ) ............................. ......................
Urgei Oulalayud < Ramón ) .............. . ................................... ....
Ü nrutia CaJTej'io (An ton io ) ........... ...................................
Vacas Retuerta (P a tr ic io ) .................................. .................. .
Valudes Aparicio (Pedro ) ..........................................................
VaJdueza González (M ariano ) ................................................
Valencia Abad (An ton io ) ............................................................
Valencia Abad (R am ón ) ............................................................
Valenzuela Siles (M anuel) ........................................... ............
Valero Bono (Ernesto» ..................... ....... ..............- ..................
Valero Guzmán (V icen te ) .......................................... .......

Vaquero Sánchez (A n ton io ) ........— ......................................
V a ia  Peña (V ida l) .........^ .................... ....................- ......... •••••
Vargas V illaseñor (J u l iá n ) ' ..................................... *.................
Vázquez Aparicio (A le jan d ro ) ............................................
Vázquez Borrailo (D iego ) ........... »....... .
Vázquez Cobas (la icas ) .....

Vázquez <. Va reía (Sebastián) ....................................—.............
Vázquez Ne.spereira (Segundo) ............. .................. - .............

Vega Rodríguez (Florenti.no) ..•♦«...........................................

V&ÜOSQ Cá,sadO (FcliX i

Granada.—Universidad.
Murcia.—Escuela Normal (D. I.).
Madrid.— instituto «Lope  de V ega » (D. L ) .
M adrid.— Universidad.
Sevilla.— Universidad (D. I.).
M adrid.— Institu to «B ea tr iz  G a lin do » (D. IJ .
Barcelona.- Institu to  «M enéiu lez Pelayo » (D. i ).
B lugos.— Muaeo Arqueológico.
Valencia.— Illsl.ilu to «Sun Vicente F errer».
1 (.u.s Palanas.—■ Tn.stiLuto.
M adrid .- Secretaria del M inisterio.
M adrid .-"U n iversidad (D. T.).
Barcelona -instituto «V erdagu er» (í ) .  I.).
Soria. Musco Numantiho (D. ÍJ.
Madrid.---Escuela de Arquitectura.
Madrid. Escuela. Superior de Bellas Artes Sal) Fernando. 
Zaragoza. Escuela de Artes y (i) tic ios (D. I j .
V a len c ia—Escuela Superior de Bellas AJ'fce» dé ¿5>ái) ©id’- 

los D. 1.).
M adrid.— Secretaría del M inisterio.
Ma-hón.— Bib lioteca Publica <D. I.).
Zaragoza.-- Universidad (D. L ).
San Sebastián.....Escuela Normal iD. I.).
Cádiz. -Escuela N orm a l .
Valencia.— Escuela Normal.
Córdoba.—-Museo Arqueológico (D. L ) .
Osuna.— Institu to (D. I.).
Cartagena.— Institu to (D. I.).
M á laga - Escuela de Artes y Oficios ÍD. I.).

' V itoria ..... Instituto.
Barcelona. - Escuela de Ingenieros Industriales <D. IJ . 
Logroño. Sección Adm in istrativa ( D. T.).

Pontevedra. Institu to D. I.).
Madrid. Universidad (Escuela de Odontología).
M adrid. Secretaria del Minisi crio. •

Córdoba. Biblioteca .PubJida.
M adrid. -Academia de Bellas Artes San Ferhandw (.D IJ. 
Baleares. Museo Arqueológico <D L.L 
Vdlencia.—-Archivo Regional <D. I.).
M adrid.-- Institu to «Cervan tes».
Madrid, instituto «San  Is id ro » (D. 1J.
Vitoria. Sección Administrativa. (D. ÍJ.
Madrid. ■-Secretaria del M inisterio.
Bq rce Ion a . ü n i versidad .

Almería.- Escuela Norm al (D. I.).
M adrid .— Secretarla del M inisterio.
M a d r id — Universidad.
Sevilla.— Escuela de Artes y Oficios.
M ad rid .-M u seo  Pedagógico Nacional.
M adrid .— Institu to «Lope  de V ega » (D. IJ.
Sevilla.— Universidad (D. I.).
Valencia.— Escual Norm al (D. IJ .
M adrid.— Institu to  «R am ón  y Ca ja l».
Sevilla.— B ib lioteca Universitaria.
M adrid.— Academ ia de Bellas A rtes de San Peinando. 
Salam anca.— Escuela Norm al (D. IJ .
Ciudad R ea l.— Sección Adm in istra tiva  (L .  L ) .  
V a lla d o lid — Escuela de Com ercio ( D. IJ .
P lasciicia. instituto.
Santiago. - Institu to  (D. tú.
Santiago.- Universidad (D  IJ.
M álaga. Escuela de Artes y OÜciuS.
Orense.- institu to (1). IJ.
Curuña." Institu to (D. IJ.
'Zamora -  Sección Adm in istrativa CD IJ .
V alladol id . —Un i vé rsldad.
Santander.— Escuda de Comercio.

}•
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APELLIDOS Y NOMBRE D E S T I N O

Venero Chaves (Nicasio) ...................................................
Vera áanz (Celestino) ..................................................... .....
Vicen Viñuales (Florentín) ......... .........................................
Vicent Sania (Emilio) ........................' .................................
Vidal Rodríguez (Luis) ................................................ ..........
Vidaña de Olavarrieta (Wilfrido) .........................................
Villalba Farré ' (Manuel) ......................................................
Villanueva Cueto (Ricardo) ...............................................
Villar González (Ricardo) ...................................................
Viñolo Lloret (José) ................................1............................
Vihuelas Garralón (Julián) .............................................
Vivar Soriano (Francisco) ...................................................
Viviani López (Eduardo) ....... ...............................................
Vizcaíno Vázquez (Juan) ...................... ....... ........................
Vozmediano Vargas (Simón) ..;................ ...........................
Wall Vallejo (Federico) .................................................... .
Yagüe Sevilla (Regino) ..........................................................
Yamuza Suster «Juan) ..........................................................
Yuste Aguirreburualde (Daniel) '...................... ..................
Zafra Aguayo (Manuel) .......................................................
Zahón ero Lozano (Marcas) ...................................................
Zapata Sancho (Julio) ..........................................................
Zapatero Gil (Claudiano) ...................................................
Zapatero Moreno (Vicente) .......... .................. .....................
Zorita Rodríguez (Bernardino) ...................... *....................
Zuriarrain Echeverría (Eulogio) .........................................

Madrid!—Univer sidad.
Madrid.—Instituid «Lope de Vega». 
Huesca.—Instituto (D. I.).
Valencia.—Universidad (D. I.).
Madrid.—Universidad (D. I.).
Valladolid.—Escuela Normal.
Barcelona.—Universidad.
Gijón.—Instituto.
Torrelavega.—Instituto (D. I.).
Barcelona.—Universidad.
Barcelona—Universidad (D. I.).
Cabra.—Instituto.
Madrid.—Museo de Arte Moderno. 
Coruña.—Escuela de Comercio (D. I.). 
Logroño.—Instituto (D. I.).
Sevilla.—Instituto «San Isidoro» (D. I.). 
Valencia.—Instituto «Luis Vives» (D. I.). 
Sevilla.—Universidad.
Granada.—Escuela de Artes y Oficios. 
Jaén.—Instituto (D. I.).
Madrid.—Universidad.
Barcelona.—Instituto «Balmes» (D. L)* ¡ 
Madrid.—Biblioteca Nacional (D. I.). 
Soria.—Escuela de Artes y Oficios (D. I.). 
Ciudad Real.—Instituto (D. I.).
Madrid.—Biblioteca «José Acuña» (D. I.).

Madrid, 28 de febrero de 1941.

Dirección General de Primera En
señanza

Aprobando la rescisión de la contrata 
de las obras con destino a Escuelas 
graduadas en Ejea de los Caballe
ros (Zaragoza).

Vista \ lá instancia de don Antonio 
Martínez Estrada, adjudicatario de las 
obras con destino a Escuelas gradua
das en Ejea de los Caballeros (Zara
goza! solicitando la rescisión de la 
contrata;

Resultando que por Decreto de 9 de 
diciembre de 1935 se aprobó el pro
yecto para fichas Escuelas, por el pre
supuesto de 162.760,92 pesetas;

Resultando que en el articulo cuar
to del indicado Decreto se previene que 
el Ayuntamiento de Ejea de los Ca
balleros debe verificar el ingreso de 
su aportación, ascendente a 31.882,38 
pesetas, en dos plazos y por partes 
iguales: uno, en el de un mes, a .par
tir de la publicación en la «Gaceta» 
de Madrid de la concesión, y otro, den
tro de igual lapso de tiempo, después 
de adjudicado definitivamente el ser
vicio;

Resultando que el indicado Munici
pio sólo ha verificado hasta la fecha 
el ingreso en la Caja general de De
pósitos, Sucursal de Zaragoza, del pri
mer plazo de cooperación, que se eleva a 15.9'41,19 pesetas;

Resultando que por Orden minis
terial de 4 de mayo de 1936 se adju
dicó definitivamente el servicio de 
construcción de las Escuelas de refe
rencia a don Antonio Martínez Es
trada en la cantidad de 138.617,38 pe
setas;

Resultando qué la mencionada ad
judicación se elevó a escritura pública 
ante el Notario de esta capital, don 
José Valiente Soriano, y en ella cons
ta que don Roque Vicente Escuer, de 
su propiedad y para que sirviese de 
garantía a la contrata consignó, en 
29 de mayo de 1936 en la Caja general 
de Depósitos, tres títulos de Deuda 
amortizable 4 por 100, importantes 
15.000 pesetas nominales, según res
guardo señalado con los números
325.808 de entrada y 144.472 de re
gistro ;

Resultando que don Antonio Martí
nez Estrada eleva instancia solicitan
do que, a-1 amparo del artículo 58 del 
pliego general de condiciones para con
tratación de obras, aprobado por Real 
Decreto, de 4 de septiembre de 1908, 
se le conceda la rescisión del contra
to que ha celebrado con el Estado;

Considerando que el citado precepto 
previene que cuando transcurra el pla
zo de un año sin que pueda el contra
tista comenzar las obras, por cual
quier circunstancia independiente de

su voluntad, tendrá derecho a la res
cisión del compromiso; i

.Considerando que, al haber trans
currido cerca de cinco años sin que 
el Ayuntamiento de Ejea de los Ca
balleros haya cumplido su compromi
so de cooperación, requisito indispen
sable para la ordenación de obra, co
rresponde acceder a la solicitado por 
la contrata,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien rescindir el contrato rea
lizado por el solicitante, don Antonio 
Martínez Estrada, con el Estado, para 
la construcción de las Escuelas de re
ferencia, y disponer que por la Orde
nación de Pagos d« la Caja general 
de Depósitos se devuelvan a don Roque 
Vicente Escuer, fiador del adjudicata
rio, los valores a que se refiere el res
guardo señalado c o n  los números
325.808 de entrada y 144.472 de regis
tro. •

De orden comunicada por él exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1941—El 

Director general, Romualdo de'Toledo.

Sr. Ordenador de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio (Ministerio de
Hacienda).
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Lorenzo Villares 
Carballeira y don José López Cainzos

 para derivar aguas del río La
brada, en término de Trasparga (Lu
go), para riegos de su propiedad.

Visto el expediente incoa-do a ins
tancia de do-n Lorenzo Villares Car- 

'balleira y don Jgsé López Cainzos, en 
solicitud de autorización para derivar 
12 litros por segundo de agua del río 
Labrada, en téimino de Trasparga (Lu
go), para riegos en su propiedad;

Resultando que publicada en el tí O. 
LETTN OFICIAL DEL ESTADO de 8 
de diciembre de 1938 y en el de la 
provincia de Lugo del día 9 de dicho 
mes y año la nota de petición, que 
previene el artículo 10 del Real De
creto-ley de 7 de enero, número 33. de 
1927, los peticionarios se han limitado 
a presentar una instancia, conforme 
consta en el acta correspondiente, en 
que manifiestan que el aprovechamien
to de agua, de que se 'trata, se redu
ce a derivar el caudal solicitado por 
medio de las obras inherentes a otra 

. concesión de aguas del- río Labrada, 
de que son concesionarios en unión de 
don Juan Morado Rodríguez, por re
solución de esta Jefatura, fech a . 30 
de octubre de 1937, destinada al ac
cionamiento de un molino harinero, 
sin variar ninguna de sus caracterís
ticas, por lo que. en virtud de lo al 
efecto preceptuado en el artículo no
veno de la Instrucción de 14 de junio 
de 1883, se abstienen de presentar pro
yecto alguno;

Resultando que abierta la informa
ción pública, no fué presentada recla
mación alguna;

Resultando que practicada la con
frontación de las datos que figuran 
en el expediente, éstos se ajustan al 
terreno, según consta en la correspon
diente acta;

Resultando que e4 Ingeniero encar
gado y la Asesoría Jurídica informan 
favorablemente la petición;

Resultando que el Servicio .Agronó
mico informa en sentido de que, para 
la superficie que se trata de regar, 
pueden concederse los 12 litros por se
gundo que se solicitan;.

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica del Norte de 
•España, informa también en sentido 
favorable, proponiendo condiciones;

Oonsiderandp que ed expediente es
tá bien tramitado, con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria;

Considerando que no ha sido pre
sentada reclamación alguna;

Considerando que no es necesaria 
la presentación de proyecto, en virtud 
Lk- ío dispuesto en el artículo noveno 
de la Instruí*:ión de 14 de junio de 
1883:

Considerando que todos los informes 
son favorables al otorgamiento de la i 
concesión;

Considerando que por tratarse d e ' 
un aprovechamiento para riegos de 

i fincas propiedad de los peticionarios, 
i procede otorgar la concesión a per- 
i petuidad;

Considerando que corresponde a la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas el otorgarla;

j Esta Dirección General ha resuelto 
¡ autorizar a don Lorenzo Villares Car- 
; balleira y don José López Cainzos pá- ¡ 
i ra derivar 12 litros por segundo de ’ 
; agua del río Labrada, en término de | 
¡Trasparga (Lugo), con arreglo a las ¡ 
: siguientes condiciones: ¡

1.ft La derivación de -las aguas se 
efectuará desde el canal de conducción 
y desde el depósito de carga del apro
vechamiento de todo el caudal de es
tiaje y hasta mil litros por segundo en ¡ 
el resto del año de aguas del río La- i 
brada. de) que son concesionarios los 
peticionarios Villares Carballeira y Ló
pez Cainzos, por resolución fecha 30 
de octubre de 1937, con destino al ac
cionamiento de un molino harinero, 
derivándose por la primera de dichas 
tomas un caudal de cinco litros, cin
co decilitros (5,5 litros) por segundo, 
y por la segunda el caudal restante 
hasta ql complemento de los 12 litros 
por segundo objeto de esta concesión, 
o sea seis litros cinco -decilitros (6,5 li
tros) en igual unidad de tiempo.

2.a En cada una de las dos refe
ridas tomas de aguas se construirá un 
módulo que limite, los caudales deri\ 
vados a los anteriormente señalados. 
El proyecto relativo a estos módulos 
se presentará por los concesionarios 
en la División Hidráulica del Norte 
de España, dentro del plazo de dos 
meses, a partir de la fecha de publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de esta concesión a sus co
rrespondientes efectos, respecto a su 
aprobación.

3.a Las obras quedarán terminadas 
en su totalidad den-tro del plazo de 
diez meses, contado a partir de la fe
cha die publicación de esta concesión 
en ed BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

4.a Se ej-tfeutarán las obras bajo la 
Inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Norte de España, sien
do de cuenta de los concesionarios los 
gastos que se originen con motivo de 
dicha inspección y vigilancia.

Una vez terminadas las obras, pre
vio aviso de los concesionarios, se pro
cederá a su reconocimiento, levantan

do acta, en que conste su resultado 
y especialmente los caudales derivados, 
iá superficie regable y los nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado los materiales emplea
dos, sin que pueda comenzar la explo
tación del aprovechamiento en tanto 
no sea aprobada esta acta por la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
a propuesta de la División Hidráulica 
del Norte de España.

5.a Queda sujeta esta' concesión a 
Jas disposiciones vigentes del Fuero 
del Trabajo y demás de carácter so
cial, con obligación de cumplirlo al 
efecto lo preceptuado en el artículo 10 
de la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la In
dustria Nacional.

6.a La conservación de las obras y 
la explotación de) aprovechamiento- se 
efectuarán bajo la inspección y vigi
lancia de la División Hidráulica del 
Norte de España, siendo de cuenta de 
los concesionarios cuanto.^ gastos mo
tiven estas operaciones.

7.a Se otorga esta concesión a per
petuidad, salvo derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, y sin respon
sabilidad para la Administración pol
la falta o disminución del caudal con
cedido. cualquiera que, sea la causa.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que conceptúe ne
cesarios para la conservación de las 
carretéras u otras obras del Estado, 
pero sin perjudicar las obras de la 
concesión ni la explotación del apro
vechamiento.

9.a Caducará esta concesión por in
cumplimiento por parte de los conce
sionarios de cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose di
cha caducidad con arreglo a la Ley 
v Reelarpento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado los peticiona
rios las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, lo co
munico a V .. S. para su conocimiento 
y el de los interesados, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S- muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1941.—El 

Director general, P. M. Sagasta. -

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Di
visión Hidráulica del Norte de Es
paña.


